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EDICTO DE PRENSA PARA: 

AVISO DE REMATE.- 

“AVISO DE REMATE” COMUNICADO

CLAUDIA CAROLA OROPEZA SOLIZ.- LA DRA. CLAUDIA JANNETH MENDEZ DURAN JUEZ - PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 
TERCERO DE LA CAPITAL, HACE SABER QUE DENTRO DEL PROCESO PRELIMINAR seguido por MARIA LILY JANNET 
FERRUFINO BARRON DE MUÑOZ Y ROCIO ESTHER MUÑOZ FERRUFINO contra: CLAUDIA CAROLA OROPEZA SOLIZ, 
CON NUMERO DE EXPEDIENTE 20/21; NURE J: 70316785. SE HA REALIZADO LOS SIGUIENTES ACTUADOS JUDICIALES.  
MEMORIAL DE FS 61.- SEÑOR JUEZ PÚBLICO EN LO CIVIL COMERCIAL TERCERO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA.- NUREJ. - 70316785 EXP.20/21, SOLICITA SEÑALE NUEVO DIA Y HORA PARA QUE SE APERSONE LA DEMANDADA 
CLAUDIA CAROLA OROPEZA SOLIZ, A SU DESPACHO PARA EL RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS DEL DOCU-
MENTO PRIVADO DE DEUDA DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2019, Y ORDENE SE PUBLIQUE POR EDICTO EL SEÑALAMIENTO 
DE LA AUDIENCIA. LUIS FERRUFINO MIRANDA, abogado, mayor de edad, con CI 3821419 SCZ en representación legal, según 
poder N. 61/2021 de las señoras MARIA LILY JANETT FERRUFINO BARRON DE MUÑOZ C.I. 1043792 C.H. Y ROCIO ESTHER 
MUÑOZ FERRUFINO, C.I. 3474217 L.P. dentro de la demanda seguida contra la señora CLAUDIA CAROLA OROPEZA SOLIZ, 
C.I. 2475000 L.P., domiciliada, RADIAL 27 CALLE 3 NUMERO 3605, BARRIO SAN CARLOS, de la ciudad de Santa Cruz de la Sie-
rra, con todo respeto a su probidad nos apersonamos y solicitamos: Señor Magistrado, evidenciando que por la vacación judicial no 
se pudo recoger el testimonio para publicar ya que los plazos no daba para la publicación por esta causa solicita señale dia y hora 
para publicación para que la demandada se apersone a su despacho a reconocer o negar firma Por lo expuesto en amparo del Art. 
78 romano II, de la Ley 439, de 19 de noviembre del 2013, SOLICITA SEÑALE NUEVO DIA Y HORA PARA QUE SE APERSONE 
LA DEMANDADA CLAUDIA CAROLA OROPEZA SOLIZ, C.I. 2475000 L.P. A SU DESPACHO PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
FIRMAS Y RUBRICAS DEL DOCUMENTO PRIVADO DE DEUDA DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2019, Y ORDENE SE PUBLIQUE 
POR EDICTOS EL SEÑALAMIENTO DE LA AUDIENCIA. Otrosi 1.- domicilio procesal calla Beni N°641 Edif. 133 piso 1 oficina 
N° 10 entre calle cuellar y Rafael Peña. Otrosí 2.- por lo expuesto y en amparo del Art. 24 de la C.P.E., para fines de notificación 
y otros actos procesales para el juicio oral hace conocer teléfono y correo electrónicos, abogado Dr. Luis Ferrufino Miranda: 
ferruluis@yahoo.com teléfono 74083393. Demandantes: Maria Lily Janett Ferrufino Barron de Muñoz cel. 73090159, Rocío Esther 
Muñoz Ferrufino cel. 67979191. Santa Cruz de la Sierra 10 de enero de 2021. FDO. LUIS FERRUFINO MIRANDA, ABOGADO Y 
APODERADO. RECIBIDO A HORAS: 10:33 DEL DIA MARTES MES DE 11 ENERO DE 2022. FDO: Abg. DYAN FATIMA PACO 
TICONA, SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 3o DE LA CAPITAL. DECRETO DE FS. 62.- Santa Cruz de la Sierra, 
a 21 de enero del 2.022. En atención al memorial que antecede, se señala audiencia de Reconocimiento de Firma, a los efectos 
de lo establecido en el Art. 306 Num. 2) Inc. a) del Código Procesal Civil, de acuerdo al Rol de audiencias del Juzgado, para el dia 
lunes 14 de marzo del 2022 a horas 10:00 am. , debiendo notificarse a todos los sujetos procesales. Por secretaria extiéndase el 
respectivo edicto de prensa para la respectiva notificación a la parte demandada. Al Otrosí 1º Por señalado el domicilio procesal. Al 
Otrosí 2 por proporcionados los medios, debiendo estar los mismos registrados en el sistema Hermes. Notifíquese.- FDO: CLAU-
DIA J. MENDEZ DURAN, JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO CIVIL COMERCIAL 3° DE LA CAPITAL, ABOG. DYAN FATIMA PACO 
TICONA, SECRETARIA JUZGADO PÚBLICO CIVIL COMERCIAL 3° DE LA CAPITAL. ES TODO EN CUANTO SE HACE SABER 
A CLAUDIA CAROLA OROPEZA SOLIZ, QUE MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO DE PRENSA, EL MISMO QUE ES LIBRADO 
EN ESTA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A LOS SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.  

LA DOCTORA VERONICA VASQUEZ SALVATIERRA.- JUEZ DEL JUZGADO PUBLICO CIVIL Y CO-
MERCIAL 17º LA CAPITAL.- HACE SABER QUE: mediante resolución de fecha 04  de febrero de 2.022 
de fs 98, dentro del proceso Monitorio Ejecutivo exp. 228/20 Seguido por GESTORA DE COBRANZAS 
E INVERSIONES SRL representada legalmente LOURDES ELIANA GAONA PORRAS contra ROLAN-
DO NORIEGA MENDOZA Santa Cruz, 04 de febrero 2.022 VISTOS: De los datos del proceso se tiene 
que no se ha notificado a las partes por lo que corresponde en aplicación del Art. 253 del CPC modificar 
la fecha de audiencia a los fines de desarrollar la SEGUNDA AUDIENCIA DE REMATE del vehículo 
embargado a fs. 81 de obrados, clase Autobús, tipo, marca Ssang yong, , año 2016, de 1600 cilindra-
das, color Cafe, de propiedad de ROLANDO NORIEGA MENDOZA, registrado con placa N2 4549PDG, 
número de chasis KPT20A1VSPG010658, sobre la base de su valor pericial de fs. 65-70 de obrados en 
10.155,00 $us. (DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES AMERICANOS.), situa-
ción impositiva 2017-2020.-. A cuyo efecto, señálese audiencia de remate el día jueves, 03 de marzo 
del 2.022, a horas 9:00 am, debiendo notificarse a Amelia Ibarra Mercado, Martillera Judicial N2 35, con 
domicilio en C/ 24 de Septiembre, quién a los efectos de la subasta deberá constituirse en Juzgado 17 
Publico Civil y Comercial de la Capital -Zona norte Distrito 5.- El día y la hora señalados, donde también 
podrán concurrir todos los interesa dos, previo empoce del 20% exigido por ley, debiendo publicarse 
los avisos de ley por una vez, en un medio de prensa escrita de esta ciudad, autorizado por Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, a más de fijarse copia en el tablero judicial.- Por secretaria 
otorgúese el respectivo aviso de remate y procédase a notificar a todos los acreedores.-Regístrese 
y Notifíquese.-Firma la Juez VERONICA VASQUEZ SALVATIERRA JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO 
CIVIL- COMERCIAL 17º DE LA CAPITAL.- FDO ILEGIBLE.- YENNY SALCES SALAZAR DE LA SE-
CRETARIA PÚBLICO CIVIL- COMERCIAL 17º DELA CAPITAL.- Santa Cruz 09 de febrero del 2022.-

“JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL PRIMERO DE LA CAPITAL” “PRIMERA AUDIENCIA 
DE RAMTE” EL DOCTOR FABIANO CRISTIAM CHUI TORREZ, JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMER-
CIAL PRIMERO DE LA CAPITAL. HACE SABER: Que, dentro del PROCESO EJECUTIVO signado 
con No. de Exp. 414/18 y con NUREJ No. 70190631, seguido por CERVECERIA BOLIVIANA NA-
CIONAL S.A. Representada por FERNANDO HURTADO FUENTES en contra de SAUD ANTONIO 
MUSTAFA ARCE Y ADRIANA ARROYO, mediante auto de 18 de enero del año 2022, saliente a fs. 
334 de obrados, se ha señalado Primera audiencia de remate del bien inmueble de propiedad de 
ADRIANA ARROYO CABRERA y SAUD ANTONIO MUSTAFA ARCE, ubicado en el bajio Oriente 
km 6 carretera antigua Cbba., Zona Sud Oeste U.v. 127 Mza. 13 de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, con una superficie de 960.00 Mts2, registrado en oficinas de Derechos Reales de Santa 
Cruz, bajo el folio con matrícula 7.01.4.01.0002744. SE INVITA A: Los interesados en el presente 
remate, que se realizará sobre la base del valor pericial, suma que asciende a $us. 252.543,29 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 29/100 DÓLARES 
AMERICANOS.), para el presente remate se ha designado como Martillera Judicial N° 3 Nedenka 
Davila Antezana, notifíquese a los acreedores, anticresistas y a todos los sujetos procesales y 
háganse las publicaciones de ley. LUGAR Y FECHA DEL REMATE: El remate se llevará a cabo en 
la Secretaría del Juzgado Publico Civil y Comercial Primero (1°) de la Capital, ubicado en la calle 
florida en el edificio del ex hotel Alaska de esta Ciudad, el día EL DÍA VIERNES 25 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2022, A HORAS 10:00, los interesados en el presente remate concurrirán al Juzgado 
antes mencionado, en el día y hora señalada munidos de su depósito judicial del 20% sobre el 
valor del remate. 

Santa Cruz, 09 de febrero del 2021.  

LA EDUCACIÓN EN TIEMPOS DE PANDEMIA 
Autor: Reinaldo Coronado Farel 
Maestro de Educación Primaria Comunitaria Vocacional 

La pandemia es un fenómeno que ha cambiado nuestra forma de pensar, relacionarnos y de vivir, 
de todas y todos los bolivianos adoptando nuevos modales de vida, de trabajo y de relacionamiento 
mutuo. Por otro lado el proceso educativo se ha visto afectado en todos sus subsistemas y niveles de 
formación; los padres familia se muestran preocupados por la educación de sus hijos. Los maestros 
preocupados por impartir educación. En esta situación la única vía de salida es la educación virtual y a 
distancia para precautelar el bien mayor que es la salud y la vida del pueblo boliviano, sumado a esto 
se tiene muchas falencias para al ascenso a internet y la capacidad del mismo. 

El desarrollar las modalidades de atención educativa, virtual y a distancia sin duda alguna es una me-
todología oportuna y pertinente que permite continuar con los procesos educativos donde aún estamos 
con riesgo alto de contagio, de esta manera se está precautelando el derecho a la educación de miles 
de niños, adolescentes y jóvenes y adultos de nuestro Estado Plurinacional de Bolivia. 

Es loable que el Ministerio de Educación se ha preocupado de capacitar a las y los maestros en el uso 
de la tecnología en la educación fortalecido de este modo la educación virtual y a distancia para la 
concreción curricular en sus distintos niveles. 

Pero sin embargo hay algunas limitaciones que deben ser tomados en cuenta, como el acceso a la 
educación de los más desfavorecidos y con recursos limitados, aspectos que limitan el acceso a una 
conexión de internet, un dispositivo móvil o una computadora, la falta de energía eléctrica en algunas 
situaciones, la baja señal de internet, la falta de internet en los establecimientos educativos y otros 
hacen que se tengan limitaciones para el desarrollo de las clases virtuales , el reto fundamental debe 
radicar en construir una tecnología educativa inclusiva que favorezca a todas y todos los bolivianos.  

La Dirección Departamental del SERECI- SANTA CRUZ, comunica a la 
opinión Pública que ANGELICA PRADO VELEZ cuenta con un registro de 
Nacimientos: 

Con los siguientes datos:
Nombre: ANGELICA
Apellido Paterno: PRADO
Apellido Materno: VELIZ
Fecha de nacimiento: 29/02/1956
Nombre del Padre: MARCELINO PRADO MUÑOZ
Nombre de la Madre: EUSTAQUIA VELIZ NOGALES

Por lo que en el marco de la Ley 018/2010, Art. 71 y 73 y el Reglamento de 
Rectificación, Cambio, Complementación, Ratificación, Reposición, Cance-
lación y Traspaso de Partidas del Registro Civil por la Vía Administrativa, 
aprobado mediante Resolución Administrativa TSE-RSP N°080/2012 Tribu-
nal Supremo Electoral, ANGELICA PRADO VELEZ ha solicitado el cambio 
y complementación de datos de su registro de nacimiento de manera con-
vencional quedando de la siguiente manera:

Nombre: ANGELICA
Apellido Paterno: PRADO
Apellido Materno: VELEZ .
Fecha de nacimiento: 29/02/1956
Nombre del Padre: MARCELINO PRADO MUÑOZ
Nombre de la Madre: EUSTAQUIA VELEZ

En la vía administrativa por lo que comunica a Terceros Interesados que 
conozcan causales con motivos de oposición a la pretensión a presentarla 
por Escrito ante la Dirección Departamental del SERECI-SANTA CRUZ, en 
la Secretaria de Dirección, ubicada en la Calle Andrés Ibáñez N°150, en el 
plazo de 15 días calendario, a partir de la fecha de la presente publicación.

VIERNES 18 DE FEBRERO DE 2022

EXTRAVIO

EXTRAVIO DE RUAT Y OTROS

CENTRO MÉDICO 
FOIANINI S.A.

“FORMALIZO  DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD DE TRAN-
SITO, EL EXTRAVIO EN FISICO DEL RUÁT_ CARNET DE 
PROPIEDAD RESOLUCION DE TRANSITO POLIZA Y FRV 
CON PLACA/PTA 483KCG PÓLIZA 934 PLACA ANTERIOR 
SAW351 DATOS VEHÍCULO CLASE AUTOMOVIL MARCA 
FORD TIPO ESCORT AÑO FABRICACIÓN 1989 MODELO 
1989 NÚMERO MOTOR M31984 NÚMERO CHASIS 9BF-
BXXXLBAJBR31984 COLOR AZUL PROCEDENCIA/PAIS 
BRASIL “(CRPVA) NOMBRE /RAZON SOCIAL: JUAN CAR-
LOS TORRIDO EL HAGE DICHA DENUNCIA SOLICITADA 
PARA LA REPOSICION DEL MENCIONADO DOCUMENTO 
Y FINES A LEY

En aplicación a lo dispuesto en el ar-
tículo 19 de los Estatutos del “Centro 
Médico Foianini S.A.” se informa el 
extravío del Título N° 35 del Centro 
Médico Foianini S.A. emitido en fe-
cha 09 de septiembre de 2004, re-
presentativo de 130 acciones ordina-
rias nominativas por el valor nominal 
de Bs 1.000,00 cada una, inscritas 
a nombre de Cinthia Coral Cristaldo 
Id a fojas 27, partida 1 del Libro de 
Registro de Acciones. Se comunica 
que transcurridos 30 días calenda-
rios desde la última publicación del 
presente aviso, sin que se haya re-
cuperado el mencionado título o se 
haya presentado oposición, el Cen-
tro Médico Foianini S.A. procederá 
con su reposición. 

DIRECTORIO 
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TESTIMONIO

EDICTO DE PRENSA

TESTIMONIO EXTRAÍDO DE LAS PIEZAS PRINCIPALES DEL EXPEDIENTE ORIGINAL, SOBRE PRO-
CESO PRELIMINAR SEGUIDO POR HUMBERTO PONCE SALVATIERRA Contra COOPERATIVA DE 
VIVIENDA INTEGRAL AASANA LTDA. EXP.47/2021 NUREJ N° 70319339  CORRESPONDE.- LA SEÑO-
RA JUEZ PUBLICO CIVIL CÓMEROAL 20° DE LACAPITAL: Nurej 70319339 Expediente.- 47/21 Solicita 
Resolución.-Otrosí: HUMBERTO PONCE SALVATIERRA , en la diligencia preparatoria de reconocimiento 
de firmas formalizado contra LA COOPERATIVA DE VIVIENDA INTEGRAL AASANA LTDA , RESPETUO-
SAMENTE, EXPONGO Y PIDO: Sra. Juez, siendo el estado de la causa , que se ha concluido con las 
notificaciones y citaciones a la parte demandada, en aplicación de procedimiento solicito a Ud. quiera dar 
por reconocida la firma del Sr. MODESTO YOHVIO SURUBI, toda vez que no se presento oposición de 
ninguna naturaleza. Por lo expuesto, solicito de igual manera que posteriormente a la resolución y eje-
cutoria se me franquee testimonios del caso. Otrosí lero.- Determinaciones, en secretaría . Justicia, etc. 
Santa Cruz, 18 de noviembre, año 2.021   Santa Cruz de la Sierra, 25 de noviembre de 2.021.- VISTOS: 
La demanda en Medida Preparatoria de Reconocimiento de Firmas de fs. 18, planteada por Humberto 
Ponce Salvatierra contra Juan Paredes Barbosa, Modesto Yovhió Surubí y Jaime Saucedo Sánchez 
y.- CONSIDERANDO: Que, citado que fueron los herederos del fallecido Modesto Yovhió Surubí, según 
publicaciones de Edictos de Prensa que cursan de fs. 33 y 34, mismos que no se hicieron presente 
en forma personal a este despacho judicial, dentro del plazo otorgado por ley, a objeto de reconocer 
su firma y rúbrica estampada en el Contrato Privado sobre Venta de Terreno, suscrito en fecha 10 de 

mayo de 1.988, saliente a fs. 1 y vta., de obrados.- POR TANTO: En aplicación al art. 306 inc. b) del 
Código Procesal Civil, se declara RECONOCIDA JUDICIALMENTE, las firmas de Modesto Yovhió Surubí, 
misma que se encuentra estampada en el documento privado relativo al Contrato Privado sobre Venta 
de Terreno, suscrito en fecha 10 de mayo de 1.988, saliente a fs. 1 y vta., de obrados., ll que usaba en 
todos sus actos públicos y privados.- AL OTROSI.- Se tiene presente.- Regístrese, archívese copia.-  
SEÑORA JUEZ PUBLICO CIVIL COMERCIAL 20° DE LA CAPITAL Nurej 70319339 Expediente No. 4721 
Pide se dicte ejecutoria.- Otrosí: Solicita testimonio.- Otrosí: HUMBERTO PONCE SALVATIERRA, en la 
diligencia preparatoria que seguí contra los personeros de la Cooperativa de Vivienda Integral AASANA 
Ltda. , respetuosamente, expongo y pido: 1.- Solicita Ejecutoria.- Sra. Juez, en la presenta causa ,todos 
los personeros de la Cooperativa demandada han sido debidamente notificados con la resolución que 
declara probada mi petición de diligencia preparatoria , sin que se haya pronunciamiento de contrario 
ni observación alguna , por lo que solicito se pronuncie la Ejecutoria de la Resolución Final. 2.- Pide 
testimonio .- De igual manera, solicito que en forma complementaria se disponga que por secretaría 
se me franquee testimonio de las piezas principales y un ejemplar de fotocopias de todo el expediente 
. Otrosí.- Determinaciones, en el domicilio procesal indicado en obrados, Justicia, etc. Santa Cruz, 25 
de enero 2022 Santa Cruz de la Sierra, 26 de enero de 2.022.- De la revisión del expediente se puede 
observar, que si bien los emplazados Juan Paredes Barbosa y Jaime Saucedo Sánchez han sido legal-
mente notificados con el auto definitivo de fs., 26 vta., sin embargo el emplazado Modesto Yovhio Surubi, 

quien ha fallecido, no se encuentra notificado con auto definitivo de fs., 37, en todo caso, éste deberá ser 
notificado mediante Edictos de Prensa a los fines de ley, tal como se citó con demanda y auto de admi-
sión, cuyas publicaciones cursan fs., 33 a 34 de obrados.-  AL OTROSI.- Por señalado.-  CERTIFICADO 
DE EJECUTORIA DANIELA ANDREA SAAVEDRA JUSTINIANO SECRETARIA DEL JUZGADO PÚBLICO 
CIVIL Y COMERCIAL 2OVO DE LA CAPITAL “EN NOMBRE DE LA LEY”. CERTIFICA:  Que révisado el 
presente proceso PRELIMINAR seguido por HUMBERTO PONCE SALVATIERRA contra COOPERATIVA 
DE VIVIENDA INTEGRAL AASANA LTDA. EXP.47/2021 NUREJ N° 70319339, a fs.38 y 39. De obrados 
Se puede evidenciar que el auto de fecha 25 de Noviembre de 2021 saliente a fs.37. Se encuentra 
legalmente notificado. Y sin que ninguna de las partes haya planteado algún recurso de ley. A la fecha 
el mismo se encuentra debidamente ejecutoriado.- Es cuanto certifico en honor a la verdad, de acuerdo 
a los datos existentes del proceso y para los fines consiguientes de ley. Santa cruz de la sierra, 02 de 
febrero de 2.022.  CONCUERDA : El Presente Testimonio en fotocopias legalizadas son obrados que con-
cuerda con las piezas origínales de su referencia a las cuales me remito en caso de ser necesario, por ser 
copia fiel del expediente original y que me permito legalizar en aplicación del Art. 1311 del Código Civil, 
concordante con el Art1. 101 del Código Procesal Civil, en cumplimiento a la Circular N° 332/2015 del 
Tribunal Departamental de Justicia con respecto a la Carta Acordada N° 01/2015 del Tribunal Supremo 
de Justicia. El presente testimonio es firmado y legalizado en esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a 
los 02 días del mes de febrero del año Dos Mil veintidós. -  

PARA HEREDEROS DE LA SRA. LAURA LOZADA PEREIRA QUE MANDA A LIBRAR EL DR. JAIME ARAUZ 
RUIZ, JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
E INSTRUCCIÓN PENAL 1o DE EL TORNO. INTERPONE RECONVENCION POR USUCAPION DECENAL 
O EXTRAORDINARIA.- LAURO VEIZAGA LOZADA con Cl. No. 3036539 CBBA.. NORMA ALEIDA ORELLANA 
ALVAREZ con Cl. No. 4649997 SC.- mayores de edad, hábiles por ley, domiciliados en la localidad de Jorochi-
to, Barrio Los Pinos, ante Barrio 1o de mayo, perteneciente a la Cuarta Sección Municipal del Torno. La pre-
sente demanda reconvencional la dirijo contra los ciudadanos; GUILLERMINA ESTRADA DAZA, con Cl. No. 
4625140 SC., JUAN VEIZAGA VARGAS, LAURA LOZADA PEREIRA DE VEIZAGA, y GUSTAVO ULISES 
VEIZAGA LOZADA Y OTROS.- todos mayores de edad, hábiles por ley, ante su digna autoridad con el debido 
respeto expongo y pido: Objeto.- En tiempo y forma oportuna vengo a interponer demanda reconvencional de 
USUCAPION DECENAL EXTRAORDINARIA que la parte actora demanda la reivindicación, por los fundamen-
tos de hecho y derecho que seguidamente señalo. EXPOSICION DE LOS HECHOS: La presente demanda 
tiene como fundamento los siguientes hechos: Sucede Sr. juez, mi persona junto a mi esposa y nuestros dos 
hijos de nombre MARIA INES VEIZAGA ORELLANA y JOSE VEIZAGA ORELLANA desde el año 1995, toma-
mos posesión PUBLICA, PACIFICA E ININTERRUMPIDA de un lote de terreno que cuenta con una superficie 
de 3604.52 metros cuadrados el cual lo obtuvimos a TITULO DE COMPRAVENTA de mis padres los Sres. 
JUAN VEIZAGA VARGAS con Cl. No. 766208 CBBA. Y LAURA LOZADA PEREIRA de VEIZAGA con Cl. No. 
907236 CBBA.. por la suma libremente que fue convenida en esa época de $us. 15.000 (QUINCE MIL 00/100 
DOLARES AMERICNAOS) y por la parte de adelante y por la parte de atrás cancelamos la suma de $us. 7.500 
(SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS) desde entonces es que mi persona junto a mi 
familia, vivimos o moramos en CALIDAD DE PROPIETARIOS POR MAS DE 18 AÑOS HASTA EL AÑO 2013, 
ES DECIR QUE HASTA LA ACTUALIDAD VIVIMOS MAS DE 25 AÑOS. Dicho el lote de terreno que actual-
mente al ser dividido se encuentra registrado en las oficinas de Derechos Reales bajo las siguientes matriculas 
y superficies: bajo la partida computarizada No. 010191303 de fecha 11 octubre de 1994. con ant. dominial No. 
7011060014889, que aun se encuentra a nombre de nuestros vendedores, con la superficie de 897.75 metros 
cuadrados, y con una superficie de 2693.00 Mtrs. 2 y con la matricula No. 701060119926 de fecha 14/10/2014,a 
nombre de Guillermina Estrada Daza, Haciendo en total la superficie de 3604.52 metros cuadrados. Es así que 
por la gran confianza y ese vínculo de familiaridad que existía entre nosotros, no les exigimos a mis padres que 
nos firmen la minuta de transferencia en esa época. Posteriormente, mi hermano Gustavo Ulises Lozada como 
tenían pleno conocimiento de la inexistencia de dicha transferencia, entre nuestras personas y mis padres, este 
lleno de malicia logro convencer a mis padres para que estos les firmaran la transferencia de compraventa en 
su favor de una parte de nuestro lote, y luego mi hermano aparece como vendedor de dicho lote de terreno. Es 
más, quedamos muy sorprendidos, perplejos y atónitos cuando apareció la Sra. Guillermina Estrada Daza 
como propietaria de una gran parte de mi lote de terreno, es decir de la superficie de 2693.00 metros cuadrados 
y que actualmente se encuentra registrado esa superficie en las oficinas de Derechos Reales, bajo la matricu-
la computarizada No. 7011060119926 de fecha 14/10/2013 a nombre de esta. Y esta Sra. De manera abusiva 
y delincuencial Invadió una parte de nuestro lote de terreno en el mes de octub’e de 2013, aprovechándose de 
nuestra ausencia ingreso e hizo plantar postes para posteriormente dividir nuestro lote de terreno, aduciendo 
que tenía la documentación idónea y que mi persona junto a mi esposo no éramos los propietarios, fue por este 
motivo que arrancamos los postes no lo dejamos que alambrara. Es así, que a consecuencia de esto la Sra. 
Guillermina Estrada Daza, en fecha 25 de febrero de 2014, interpone una demanda de Interdicto de Recobrar 
la Posesión ante el juzgado Mixto Cautelar de Instrucción de la Guardia. La cual no prospero porque la parte 
actora, nunca demostró que su vendedor y ella tenia la posesión de una parte de nuestro lote de terreno, mas 
al contrario mi esposo y mi persona hemos demostrado solventemente que mi posesión es PUBLICA. PACIFI-
CA, e ININTERRUMPIDA de un lote de terreno que tiene la superficie de 3604.52 metros cuadrados por más 
de 18 años en aquella fecha En el indicado proceso de Interdicto de recobrar la posesión, interpuesta por la 
Sra. Guillermina en el Juzgado de la Guardia en el año 2014. radicado con el No. De caso 16/2014, en la ultima 
parte de la acta de audiencia de inspección ocular de fecha 16 de octubre de 2014, manifiesta expresamente 
la demandante: señora juez yo nunca estuve en posesión del bien inmueble va que estos señores los deman-
dados nunca me dejaron ingresar, yo durante esos cuatro meses venia a verlo mi terreno de la calle.... Mas 
abajo reitera yo siempre he estado pendiente pero nunca me dejaron entrar. En el mismo proceso de interdicto 
de recobrarla posesión caso No. 16/2014, la testigo de descarqo CELIA CABRERA CUELLAR, responde en el 
acta de declaración de testigos de cargo, al interrogante No. 2 del cuestionario; que desde el año 2002 lo co-
noce a don lauro y desde que lo conocí ahí en ese lote, lo llego a conocer porque mi marido era su galponero 
y trabajaba para el. Respondiendo a la 3° interrogante en el indicado acta de declaración de testigo indica lo 
siguiente: que s¡ lo conoce al Sr. Gustavo Ulises, el vivía al frente de donde vive don Lauro, que yo tenga co-
nocimiento no vivió nunca ahí. Así también se tiene la declaración del Sr. TEOFILO HONOR ARANDIA. quien 
también respondiendo al acta de declaración de testigos de descargo, al interrogante No. 2 del cuestionario; 
Indicando que yo lo conozco a don Lauro Veizaga desde el año 2002, viviendo ahí en ese lote que ahora se 
encuentra en litigio. Respondiendo a la 3° interrogante en el indicado acta de declaración de testigo de descar-
go indica lo siguiente; silo conozco al Sr. Gustavo Ulises, el vivía al frente de donde vive don Lauro, que yo 
tenga conocimiento no vivió nunca ahí.Y respondiendo a la 4° interrogante por el mismo testigo manifiesta lo 
siguiente: Bueno la Sra. Guillermina no la conozco, y como ya indique desde que lo conocí a don lauro lo co-
nocí viviendo ahí. Similar declaración hace la testigo MARLENY BONILLA JIMENEZ en el acta declaración de 
testigos de cargo de fecha 16 de octubre de 2014. EXPOSICION DEL DERECHO.- El Auto Supremo: 
259/2017. del 09 de marzo 2017 indica que si una persona al momento de la interposición de la demanda de 
usucapión cuenta con otro derecho propietario diferente al que se demanda, no es una causal que limite o 
impida interponer una demanda de usucapión decenal, ya que la normativa no impone ese límite. La doctrina 
aplicable para resolver el recurso fue la siguiente: Este Tribunal Supremo de Justicia, sobre la usucapión dece-
nal o extraordinaria y los requisitos que hacen procedente a dicha acción, emitió una vasta jurisprudencia, co-
rrespondiendo en ese sentido, citar entre otros, al Auto Supremo N° 986/2015 de 28 de octubre, que sobre este 
modo de adquirir la propiedad señaló: “ el art. 110 del CC., de manera general refiere: “ la Propiedad se adquie-
re por ocupación, por accesión, por usucapión...” asimismo en cuanto al tema de la usucapión el art. 138 del 
mismo cuerpo Sustantivo Civil refiere: “ La propiedad de un bien inmueble se adquiere también por solo la 
posesión continuada durante diez años.” acudiendo a la doctrina podemos citar a Carlos Morales Guillem, 
quien en su obra Código Civil, Comentado y Concordado en cuanto al tema de la usucapión refiere: “La usuca-
pión es la prescripción adquisitiva del régimen anterior, o modo de adquirir la propiedad de una cosa por la 
posesión de ¡a misma, durante un tiempo prolongado.” De toco lo referido se puede advertir que el elemento 

esencial en este tipo de acción es la posesión, criterio que se encuentra en consonancia con el aforismo ‘sine 
possesione usucapió contingere non potest el cual significa sin la posesión no puede tener lugar usucapión 
alguna”, el art. 87 del citado Código, señala que la posesión consiste en el poder de hecho ejercido sobre una 
cosa mediante actos que denotan la intención de tener sobre ella el derecho de propiedad, empero, a través 
de la doctrina v la jurisprudencia se ha establecido que para la procedencia de la posesión es necesario entre 
otros la existencia de dos elementos constitutivos, uno objetivo, el otro subjetivo: el corpus possessionis, es 
decir, el poder de hecho del sujeto sobre la cosa, el elemento material de la posesión, el ánimus possidendi o 
intención de actuar por su propia cuenta o de alegar para sí un derecho real sobre la cosa. De lo que se con-
cluye, que la posesión está integrada por dos elementos el corpus y el ánimus (objetivo y subjetivo), al respec-
to lhering citado por Néstor Jorge Musto nos indica “...la determinación del elemento corpus depende funda-
mentalmente de la naturaleza de las cosas y de la forma habitual u ordinaria en que el dueño se comporta 
frente a ellas, según su especie y según el destino económico que cumplan (...), y lo mismo ocurre con los in-
muebles que pueden estar defendidos por obstáculos materiales o, por el contrario, estar abiertos y libres, de 
modo que no se trata de posibilidades físicas sobre las cosas y de exclusión, también física, de injerencias de 
extraños, sino más bien de las invisibles barreras creadas por el orden jurídico que hacen posible el uso eco-
nómico de las cosas, en orden a la satisfacción de las necesidades humanas”. En cambio respecto del ánimus, 
indica que se requiere de la presencia, en el sujeto, de una voluntad determinada, de tratar la cosa como si le 
perteneciera, como si fuera dueño. Al respecto Savigny, a tiempo de desarrollar la teoría subjetiva de la pose-
sión, sostuvo que la misma se distingue de la mera tenencia por el hecho de que consta no solo del dominio 
físico sobre el objeto (o corpus) sino también de la voluntad de comportarse en cuanto a ese objeto como 
dueño y propietario (ánimus domini o intención de tratar como propia la cosa que debe formar el objeto de la 
posesión”). A partir de esa postulación se conoce y acepta que la posesión supone la existencia de dos ele-
mentos que la componen, el corpus y el ánimus, referidos a la relación de hecho del hombre con las cosas y 
su provecho material sin dependencia o subordinación a otra voluntad.” De lo expuesto en dicho Auto Supre-
mo, se tiene que para ser viable la usucapión decenal, deben concurrir necesariamente ciertos requisitos, 
siendo uno de ellos la posesión, que según lo expuesto en el art. 87 del Código Civil, es el poder de hecho que 
se ejerce sobre una cosa mediante actos que denotan la intención de tener sobre ella el derecho de propiedad 
u otro derecho real, de igual forma, este articulo señala que, una persona posee por sí misma o por medio de 
otra que tiene la detentación de la cosa, entendiéndose como detentador a los inquilinos, anticresistas, usufruc-
tuarios u ocupantes, quienes por su condición de transitorios, no ejercitan posesión por si mismos sino para el 
propietario o verdadero poseedor del bien; de igual forma corresponde señalar que los actos de tolerancia no 
sirven de fundamento para adquirir la posesión (art. 90 del C.C.), pues se entiende que en ambos casos, es 
decir detentador y tolerado, existe ausencia de ánimus domini, es decir de actos que solo le competen al 
dueño de la cosa. Ahora bien, en el caso de que se acredite que existe posesión, en sus dos elementos, esta 
debe ser continuada durante 10 años, que implica que la posesión durante ese tiempo se ha ejercido ininte-
rrumpidamente, de forma pacífica porque debe ser ejercida sin perturbaciones ni alteraciones que signifiquen 
reclamos por parte del propietario o por un tercero, y de manera pública porque se ha efectuado según la na-
turaleza del bien sin ocultar a quien tiene derecho a él. Reunidos esos caracteres o propiamente requisitos, 
entonces, se habrá cumplido lo que señala el art. 87 del Código Civil. Tal cual se encuentra expuesto en dicho 
artículo, vengo ocupando, pacifica, e Ininterrumpida el lote de terreno urbano mencionado supra aproximada-
mente por más de 18 años, por lo que la posesión que ostento se enmarca a lo dispuesto por el art. 138 de la 
lev sustantiva que haciendo referencia a la usucapión decenal o extraordinaria a la letra dice: la propiedad de 
un bien inmueble se adquiere también por solo la posesión continuada durante diez años. Ya que mi persona 
juntamente con mi familia hemos construido nuestra vivienda y más de 20 años hemos estado en posesión del 
Indicado lote de terreno. Así también lo Respaldada del mismo modo la Sentencia Constitucional No. 
0045/2007 de 02 de octubre del 2007, y el Auto Constitucional No. 0061/2012-CA de 12 febrero de 2012. Ha-
ciendo resaltar que nuestra Constitución Política del Estado en el art. 56.1 establece que toda persona tienen 
derecho a la propiedad individual o colectiva, siempre que ésta cumpla una función social. Respaldado también 
por el Auto Supremo No. 116/2013 de fecha 11 de marzo de 2013. Con respecto a la demanda de reivindicación 
el profesor Borda señala: que la acción de reivindicación emana del dominio; y como este tiene carácter per-
petuo, dicha acción es Imprescriptible. Sin embargo, la reivindicación puede ser detenida como consecuencia 
de la prescripción adquisitiva o usucapión opuesta por el poseedor de la cosa reivindicada. En otras palabras; 
el dominio no se pierde por prescripción, pero en cambio se adquiere por usucapión; y por cielo una vez que la 
usucapión se ha operado, cesa el dominio del anterior propietario. Lo cual es corroborado por Gonzalo Caste-
llanos Trino, quien aduce que otro motivo para que no funcione la acción de reivindicación, es que intentada la 
acción, la parte demandada oponga por la vía de la excepción o reconvención la usucapión prescriptiva del 
bien inmueble y demuestre este medio de defensa que aniquila la acción de reivindicación. PETICION DE LA 
CONTESTACION Y RECONVENCION: Por lo brevemente expuesto y con el respaldo de los arts. 125, 130, 
131, 133 del Código Procesal Civil y el art. 87 inc. I, solicito expresamente que en sentencia vuestra autoridad 
disponga lo siguiente: 1.- Se declare IMPROBADA la demanda de REIVINDICACION en todas sus partes. 2 - 
Se declare PROBADA la demanda reconvenclonal de USUCAPION DECENAL O EXTRAODINARIA: por lo 
tanto en virtud a ellos se me extienda el título de propiedad a favor de mi persona del Inmueble, o el lote de 
terreno que actualmente al ser dividido se encuentra registrado en las oficinas de Derechos Reales bajo las 
siguientes matriculas y supeeficies: bajo la partida computarizada No. 010191303 de fecha 11 octubre de 1994. 
con ant. dominal No. 7011C60014889, que aun se encuentra a nombre de nuestros vendedores, con la super-
ficie de 897.75 metros cuadrados, y con una superficie de 2693.00 Mtrs. 2 y con la matricula No. 701060119926 
de fecha 14/10/2014,a nombre de Guillermina Estrada Daza, Haciendo en total la superficie de 3604.52 metros 
cuadrados. - Pronunciamiento expreso sobre costas y costos procesales. - La declaración de temeridad y 
malicia de la demandante. Otrosí.- 1.-las generales de lev de los demandados son las siguientes: GUILLERMI-
NA ESTRADA DAZA. - mayor de edad, hábil por ley, domiciliada en la localidad de Jorochito. GUSTAVO ULI-
SES VEIZAGA LOZADA, mayor de edad, hábil por ley, actualmente el departamento de Cochabamba en la 
provincia Mizque. JUAN VEIZAGA VARGAS con Cl. No. 766208 CBBA. y LAURA LOZADA PEREIRA de VEI-
ZAGA con Cl. No. 907236 CBBA, ambos mayores de edad, hábiles por ley, con domicilio en el departamento 
de Cochabamba, Provincia Mizque, calle Junín, y para su citación solicito se lo realice por comisión instruida. 
Haciéndose constar mi que madre la Sra. LAURA LOZADA PEREIRA DE VEIZAGA, es fallecida, por lo que 
pido se proceda conforme a ley. Otrosí.- 2.-qenerales de lev del demandante reconvinientes son las siguientes: 
LAURO VEIZAGA LOZADA con Cl. No. 3036539 CBBA.. NORMA ALEIDA ORELLANA ALVAREZ con Cl. Nc. 
464999’7 SC.- mayores de edad, hábiles por ley, domiciliados en la localidad de Jorochito, Barrio Los Pinos, 

ante Barrio 1o de mayo, perteneciente a la Cuarta Sección Municipal del Torno. Otrosí.- 3.- de conformidad a 
lo establecido por el art. 330 del código de procedimiento civil, en calidad de literal pre constituida adjunto los 
siguientes documentos: - Una certificación de fecha 31 de julio de 2013, emitido por el Sr. Vitervick Arimosa, en 
calidad de Sub alcalde de Jorochito en esa época. - Fotografías del bien inmueble. - Certificación emitida por 
el Sub- Alcalde de la localidad de Jorochito, de fecha 31 de octubre de 2C13. - Certificación de fecha 16 de 
octubre de 2013 emitida por el Corregidor Víctor Cabrera Via. - Certificación emitido en fecha 10 de marzo de 
2014 por NUEVE vecinos encabezados por el presidente del Eiarrio 1o de mayo, de la localidad de Jorochito. 
- Informe de fecha 14 de enero de 2014, otorgado por el Corregidor Victor Cabrera Via. - Certificación por el 
Nuevo sub-alcalde de la localidad de Jorochito, Distrito 4, del municipio del Torno. Que certifica que Norma 
Aleida Orellana Alvarez vive de forma publica continua con su familia por mas de 21 años. - Certificado de 
domicilio otorgado en fecha 14 de agosto de 2017 Por el Corregidor Victor Cabrera Vía en favor de la Sra. 
Norma Aleida Orellana Albarez. - Declaración Voluntarla de fecha 25 de agosto de 2017. - Certificación de 
ONCE vecinos del Barrio Los Pinos, antes primero de mayo de la localidad de Jorochito. Que certifica que la 
Sra. Norma Aleida Orellana Alvarez vive de forma pacífica, continua e ininterrumpida junto a su familia desde 
hace mas de 20 años, en la superficie de 3.604.52 metros cuadrados. - Certificación del nuevo presidente del 
Barrio los Pinos, antes 1o de mayo. - Adjunto documentos de propiedad en original, mas los comprobantes de 
pagos de impuestos de la superficie de 3604.52 metros cuadrados realizados por mi persona. - Adjunto plano 
de levantamiento topográfico. Otrosí,- 5.- Adjunto partes esenciales de un proceso de Interdicto de Recuperar 
la Posesión interpuesta por la Sra. Guillermina Estrada Daza en contra de Lauro Veizaga, ante el juzgado de 
la Guardia, en el año 2014. Fotocopias legalizadas del memorial del cuestionario para los testigos de descargo. 
Fotocopias legalizadas del acta de declaración de testigos de cargo, con la declaración de los testigos Celia 
Cabrera Cuellar, Teófilo Honor Arandina y Marleny Bonilla Jiménez. Fotocopias legalizadas del acta de audien-
cia de Inspección Ocular celebrado por ia Juez de la Guardia en fecha 16 de octubre de 2014. Otrosí. 6.- Ad-
juntamos certificados de nacimientos de nuestros dos hijos, Otrosí.- 4.- en calidad de prueba testifical presento 
la declaración de los siguientes ciudadanos: - TEOFILO HONOR ARANDIA.- con Cl. No. 3278721 SC. mayor 
de edad, hábil por ley, de ocupación empleado, domiciliado en la localidad de Jorochito. -Z03EIDA VERDU-
GUEZ ROJAS - con Cl. No. 9012827 SC. mayor de edad, hábil por ley, de ocupación labores de casa, domi-
criado en la localidad de Jorochito. - MARY UN MENDOZA SEA. con Cl. No. 7724268 SC. Mayor de edad, 
hábil por ley, domiciliada en la localidad de Jorochito. - SONIA VIDAL GARCIA con Cl. No. 7767770 SC. Mayor 
de edad, hábil por ley, domiciliada en la localidad de Jorochito. - ROSA LIMON ORTIZ.- con Cl. No. 8078186 
SC. mayor de edad, hábil por ley, de ocupación labores de casa, domiciliado en la localidad del Torno. - CELIA 
CABRERA CUELLAR, con Cl. No 6219139 SC. Mayor de edad, hábil por ley, domiciliado en la localidad de 
Jorochito, Barrio 1° De Mayo. - CLARA SANCHEZ ROBLES.- con Cl. No. 9732085 SC. mayor de edad, hábil 
por ley, domiciliado en la localidad de Jorochito. - GUADALUPE ROBLES CRUZ.- con Cl. No. 3939723 SC. 
mayor de edad hábil por ley, de ocupación Labores de caso, domiciliado en la localidad de Jorochito. - JULIO 
CUELLAR CABRERA .- mayor de edad, hábil por ley, de ocupación profesor, domiciliado en la localidad de 
Puerto Rico. - MARINE COLLAZO ALVAREZ - mayor de edad, hábil por ley, con Cl. No. 4636214 SC. de ocu-
pación ama de casa, domiciliado en la localidad de Limoncito. Otrosí.- 5.- Hago conocer que nuestra persona 
iniciamos un proceso de USUCAPION en contra de la Sra. Guillermina y otros, y su autoridad indico que de 
manera previa se oficie a las distintas instituciones, y por este motivo que presento las siguientes documenta-
ciones: Avaluó realizado por la Alcaldía Municipal del Torno. Certificación emitida por la Alcaldía Municipal del 
Torno. Certificación emitida por las oficinas de Derechos Reales. Adjunto Acta de conciliación previa contra 
Guillermina y mis padres. Otrosí.- 6.- Adjunto un sobre de cuestionario de confesión provocada. Otrosí.- 7 .- 
Adjunto aviso de cobranza de luz. de agua y de gas domiciliario Otrosí.- 8.- Solicito se señale fecha y hora para 
audiencia de inspección ocular en el lote de terreno objeto de la presente contienda judicial. Otrosí.- 9.- Pido 
que en audiencia de inspección ocular se notifique a lo testigos JULIO CUELLAR CABRERA y MARINE CO-
LLAZO ALVAREZ para que participen en dicha audiencia. Otrosí.-10.- Solicito se ordene la colocación del le-
trero de USUCAPION y sea previas instrucciones de su autoridad. Otrosí.-11.- Solicito se señale fecha y hora 
para la declaración de mis testigos. Otrosí.-12.- Solido se ordene al encargado de la cooperativa de servicios 
públicos de agua “SAN JUAN” LTDA. Para que este informe a cerca de la persona que realizaba el pago por 
los servicios de agua del domicilio donde habito. Otrosí.-13.- Señalo domicilio procesal en la localidad del 
Torno, Barrio Bolivia, calle 25 de julio, No. 10. Santa Cruz El Torno, 06 de marzo de 2021 LAURO VEISAGA 
LOZADA. - Contesta y reconviene demanda NORMA ALEIDA DRELLANA ALVAREZ. -RECONVIENE deman-
da A, 8 de marzo del 2021. - se tiene por contestada la demanda y con la demanda reconvencional, traslado. 
Al otrosí 1. - por señalados los generales de los demandados. Al otrosí 2. - por señalado las generaos de los 
demandados. Al otrosi 3. - por adjuntados y continué en traslado. V Al otrosi 4. - se tiene presente. Al otrosi 5. 
- se tiene presente. Al otrosi 6 y 7. - por adjuntados Al otrosi 8. - en su oportunidad. Al otrosi 9. - en su oportu-
nidad. Al otrosi 10. - al proceso. Al otrosi 11. - en su oportunidad. Al otrosi 12. - oficíese. Al otrosí 13. - por se-
ñalado. FDO.- ILEGIBLE. -JAIME ARAUZ RUIZ. - JUEZ PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL DE FAMILIA, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1RO. DE EL TORNO. FDO.-ILEGIBLE.- ANTE MÍ M. 
ALEJANDRA FLORES FERNANDEZ.-SECRETARIA DEL JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL 
DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1RO. DE EL TORNO. JUZGADO PUBLICO 
MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1o DEL 
TORNO. CUMPLE LO OBSERVADO Y PIDE NOTIFACION POR EDICTOS DE Caso No. 152/2020 LAURO 
VEISAGA LOZADA Y NORMA ALEIDA ORELLANA ALVAREZ, de generales ya conocidas dentro de la deman-
da RECONVENCIONAL por USUCAPION, que me sigue la Sra. GUILERMINA ESTRADA DAZA, JUAN VE 
IZAGA VARGAS, LAURA LOZADA PEREIRA DE VE IZAGA, Y GUSTAVO ULISES VE IZAGA LOZADA Y 
OTROS ante su digna autoridad con el debido respeto expongo y pido: Sr. Juez, a objeto de cumplir con lo 
observado por su autoridad, adjunto certificado de DEFUNCION de mi madre LAURA LOZADA PEREIRA, 
quien falleció a causa CARDIOPATIA CHAGASICA-OBESIDAD GRADO III. Santa Cruz El Torno, 09 de agosto 
de 2021. A, 10 de agosto del 2021. — En atención al certificado de defunción adjuntado y en conformidad al 
art. 31-IV, del C.P.C., cítese por edicto de prensa a los herederos de la Sra. Laura Lozada Pereira, para tal 
efecto por secretaria franquéese testimonio. FDO.- ILEGIBLE. -JAIME ARAUZ RUIZ. - JUEZ PÚBLICO MIXTO 
CIVIL Y COMERCIAL DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1RO. DE EL TORNO. 
FDO.-ILEGIBLE.- ANTE MÍ M. ALEJANDRA FLORES FERNANDEZ.-SECRETARIA DEL JUZGADO PUBLICO 
MIXTO CIVIL Y COMERCIAL DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1RO. DE EL 
TORNO. EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA LOCALIDAD DE EL TORNO A LOS TREINTA Y LN 
DIAS DEL MES DE ENERO DEL 2022.  
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3Viernes, 18 de febrero de 2022EL MUNDOAVISOS

EDICTO DE PRENSA.- 
PARA EL SEÑOR RICARDO ALEJANDRO CORI MAMANI (acta de fs.100), EL SR. JUEZ PÚBLICO CIVIL- 
COMERCIAL 22° DE LA CAPITAL, HACE SABER: Que dentro del Proceso Ordinario seguido por MARIA 
ISABEL CORI MAMANI contra JUAN CARLOS SAUCEDO TERAN, Exp. 206/19, se emite el presente edicto 
de prensa con las siguientes actuaciones: Demanda de fs.27 A 29 VLTA., memorial de fs. 39 a 41, auto de fs. 
42, acta de fs. 98, para fines de ley consiguientes. Santa Cruz, 28 de septiembre de 2021. SEÑOR JUEZ 
PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE TURNO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ Demanda Acción Negatoria y 
Reivindicación, más Daños y Perjuicios. OTROSI MARIA ISABEL CORI MAMANI, boliviana, mayor de edad, 
hábil por derecho, con CI.3450794 LP., soltera, comerciante, con domicilio ubicado en la Av. Piraí — 2D y 3er 
Anillo, ante las consideraciones de su autoridad, respetuosamente me presento, expongo y pido: I.-HECHOS 
Sr. Juez, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 105, 1538,1455,1453, 1454, y 984 del Código Civil, inter-
pongo la siguiente demanda de acción negatoria y reivindicación más pago de daños y perjuicios en contra del 
Sr. JUAN CARLOS SAUCEDO TERAN de acuerdo a la siguiente fundamentación de hechos y de derecho que 
a continuación paso a exponer: De la revisión de la documentación adjunta al presente memorial de demanda, 
su autoridad podrá evidenciar que mi persona es única y legítima propietaria del bien inmueble, consistente 
en un lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de la Urbanización el 
Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 9no anillo de nuestra ciudad, el cual se halla registrado a mi nombre en la 
oficina de Derechos Reales bajo la Matrícula 7.01.2.01.0036061, en virtud a mi declaratoria de herederos in-
serta en la Escritura Pública N°1180/2017 de 07 de septiembre de 2017. Asimismo, del Comprobante de Pago 
N°5869911 y del Certificado Catastral del bien, su probidad podrá evidenciar que al presente, en mi calidad 
de propietaria vengo cumpliendo con mis obligaciones cancelando impuestos a la propiedad así como mante-
niendo al día toda la documentación de mi lote de terreno. Sin embargo, pongo en conocimiento de su autori-
dad que el ciudadano que responde al nombre de Juan Carlos Saucedo Teran, aprovechando la muerte de mi 
padre Sr. Florencio Cori, ingresó al predio y a pesar de los múltiples requerimientos de que abandone el mis-
mo pacíficamente, se ha negado a salir rotundamente, viviendo en mi lote al presente, sin ostentar ningún tí-
tulo. En este entendido, siendo que el Sr. Juan Carlos Saucedo Teran ocupa ilegal e ilegítimamente el bien 
inmueble del cual soy propietaria conforme documentación adjunta, acudo ante su probidad a efectos de que 
en mérito al derecho propietario que exhibo, el cual goza de publicidad y oponibilidad al encontrarse registra-
do en Derechos Reales según folio adjunto, pueda ordenar se me reivindique el lote de terreno de 270 mts2, 
ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de la Urbanización el Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 
9no anillo de nuestra ciudad de manos del detentador Juan Carlos Saucedo Teran quien vive en el mismo sin 
ningún título ni derecho alguno. De la acción negatoria De igual forma, demando acción negatoria, en virtud a 
que el demandado no posee ningún título que justifique su ocupación de mi lote de terreno objeto de la pre-
sente demanda; motivo por el cual, corresponde a su autoridad declarar la inexistencia de derechos por parte 
del demandado sobre el inmueble consistente en un lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del 
Oratorio Mza.28, Lote N°4 de la Urbanización el Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 9no anillo de nuestra 
ciudad. Del pago de daños y perjuicios El demandado me ha privado de ejercer mi derecho propietario y tener 
goce y disfrute del mismo, sobre el bien inmueble objeto de la presente demanda, por lo que en aplicación del 
art. 984 y 1455 parg. II del Código Civil, corresponderá a su probidad calificar los daños y perjuicios en ejecu-
ción de sentencia, por ser una petición accesoria a la demanda principal. Del bien demandado designándolo 
con toda exactitud A efectos de cumplir con lo previsto por el art.110 num.5) del Código Procesal Civil señalo 
a su probidad que el bien demadado sobre el cual recae mi pretensión es el lote de terreno de 270 mts2, 
ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de la Urbanización el Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 
9no anillo de nuestra ciudad; extremo que pido a su autoridad tener presente. En cuanto a la pretensión El 
presente proceso tiene por objeto, recuperar la posesión de bien inmueble demandado, obtener una sentencia 
que declare la inexistencia de derechos del demandado sobre el bien demandado así como el pago de daños 
y perjuicios a ser calculados en ejecución de sentencia, en virtud a que se me está privando de acceder al lote 
de terreno, ocasionándome lucro cesante y daño emergente. II.FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA La presente 
demanda encuentra su sustento jurídico, en lo dispuesto por los arts. 105,1538,1455, 1453,1454, y 984 del 
Código Civil. Al respecto, la doctrina entiende que el presupuesto de la acción de reivindicación, consiste en 
un tercero desprovisto de título que provenga del propietario o de la ley, sea poseedor y al mismo tiempo 
discuta el derecho del propietario sobre la cosa de él. En otros términos, la reivindicación presupone la des-
posesión del propietario sin su voluntad y tiende a hacer obtener al actor la recuperación de la posesión de la 
cosa. El fundamento de esta acción reside en el poder de persecución y en el derecho sobre la cosa que le 
otorga a una persona el título traslativo de dominio, de donde emerge el derecho de reclamar la reivindicación, 
porque en los hechos al efectuarse la transmisión de derechos mediante documento, en este caso la Escritu-
ra Pública N°1180/2017 de 07 de septiembre de 2017, también se produce la posesión real del bien en virtud 
a la traslación de dominio como efecto de la aceptación de herencia efectuada, que es propio del derecho real 
en general y del derecho de propiedad en particular, cuyo efecto principal consiste en el hecho de que el po-
seedor debe reintegrar al propietario la posesión de la cosa. En nuestro ordenamiento jurídico en el Art. 
1453-1 del Código Civil se establece: LA ACCION REIVINDICATORIA solo procede cuando: “El propietario 
que ha perdido la posesión de una cosa puede reivindicar de quien la posee o la detenta”. Para la procedencia 
de esta acción, la ley exige que el propietario demandante, además de demostrar que un tercero detenta ac-
tualmente la cosa, debe primordialmente demostrar el fundamento de su propio derecho, de su mejor derecho 
sobre el del poseedor demandado. En ese marco legal, lo pretendido se ajusta a la norma citada, toda vez que 
se cumple a cabalidad el presupuesto de la acción de reivindicación, al ser evidente que mi persona es legíti-
ma propietaria del bien inmueble - lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote 
N°4 de la Urbanización el Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 9no anillo de nuestra ciudad, en virtud a la Es-
critura Pública de aceptación de herencia Nº 1180/2017 de 07 de septiembre de 2017, debidamente registrada 
en Derechos Reales en la Matrícula no existiendo prueba alguna que desvirtúe mi titularidad. De igual forma, 
demuestro que cumplo el otro presupuesto para la reivindicación, consistente en acreditar que mi derecho 
propietario no se encuentra cuestionado, puesto que está registrado en Derechos Reales a mi nombre y de 
acuerdo al art. 1538 del Código Civil Ningún derecho real sobre inmuebles surte efectos contra terceros, sino 
desde el momento en que se hace público y la publicidad se adquiere mediante la inscripción del título que 
origina el derecho en el registro de Derechos Reales, siendo que los actos por los que se constituyen, trans-
miten, modifican o limitan los Derechos Reales sobre bienes inmuebles, y en los cuales no se hubiesen llena-
do las formalidades de inscripción, surten sus efectos sólo entre las partes contratantes con arreglo a las le-
yes, sin perjudicial a terceros interesados. La jurisprudencia uniforme sentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia establece: “La legitimidad activa del reivindicante, se acredita con prueba instrumental fehaciente, 
debidamente registrada en Derechos Reales, que habilita para recuperar el inmueble que le pertenece en 
propiedad y sobre el que tienen el “mejor derecho” A.S. N9 489 de 9-08-94. “El propietario que ha perdido la 
posesión de una cosa, puede reivindicarla de quien la posee c la detente, debiendo a tal efecto el propietario 
demandante demostrar el fundamento de su legítimo y mejor derecho sobre el inmueble con relación a los 
poseedores demandados” A.S. N9 137 de 3-06-93. “Las acciones en defensa de la propiedad, estipula entre 
otras la acción de reivindicación, cuyo requisito previo es demostrar la calidad de propietario sobre el bien 
cuya reivindicación se peticiona, vale decir, que la acción de reivindicación compete al dueño de la cosa 
contra el que supuestamente la posee o la detenta y se justifica aquella porque tiene por objeto el reconoci-
miento, protección y libre ejercicio del derecho de propiedad que se tiene sobre un bien” A.S. N9 2 DE 31-08-
2004. “El propietario puede reivindicar la cosa de manos de un tercero y ejercer las otras acciones en defensa 
de su propiedad con arreglo a lo dispuesto en el Libro V del C. Civil, al efecto el A.S. NB 299/2008, expresa 
con claridad que la reivindicación como acción de defensa de la propiedad, se halla reservada al “propietario 
que ha perdido la posesión de una cosa” y que el derecho propietario, por su naturaleza, conlleva “la posesión” 
emergente del derecho mismo, consiguientemente no necesariamente debe estar en posesión corporal o 

natural del bien, habida cuenta que tiene la “posesión civil” que está integrada en sus elementos “corpus y 
ánimus”. A.S. Nº 53, de 11-11-2009. SOBRE LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA ACCIÓN NEGATORIA 
De acuerdo al art. 1455 del Código Civil, parágrafo I se establece: (Acción Negatoria) “El propietario puede 
demandar a quien afirme tener derechos sobre la cosa y pedir que se reconozca la inexistencia de tales dere-
chos”. En el caso presente, en virtud a lo previsto por el art.1455 del referido cuerpo legal, dirijo la presente 
demanda contra Juan Carlos Saucedo Teran debido a que el mencionado demandado NO cuenta con prueba 
alguna que demuestre que tenga algún derecho, propietario sobre el inmueble - lote de terreno de 270 mts2, 
ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de la Urbanización el Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 
9no anillo de nuestra ciudad. SOBRE LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJU-
CIOS El art. 984 del Código Civil establece: “Quién con un hecho doloso o culposo, ocasiona a alguien un 
daño injusto, queda obligado al resarcimiento”, en este contexto legal, fundamento mi pretensión de pago de 
daños y perjuicios, accesoria a la demanda principal los cuales serán cuantificados en ejecución de sentencia, 
lII. PETITORIO En consecuencia, en mérito a lo anteriormente señalado y al amparo de lo previsto por los arts. 
105, 1538, 1455, 1453, 1454, y 984 del Código Civil y del art.362 Código Procesal Civil, pido a su autoridad 
que declare PROBADA mi demanda sobre acción negatoria, reivindicación de mi inmueble y pago de daños y 
perjuicios, declarándose la inexistencia de cualquier derecho propietario de JUAN CARLOS SAUCEDO TE-
RAN sobre el lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de nuestra 
ciudad, el cual se halla registrado a mi nombre en la oficina de Derechos Reales de nuestra ciudad bajo la 
Matrícula 7.01.2.01.0036061, debiendo ordenarse que el demandado me reivindique y entregue dicho inmue-
ble en un plazo determinado por su autoridad bajo alternativa de expedirse mandamiento de desapoderamien-
to, más el pago de daños y perjuicios a ser calificados en ejecución de sentencia, así como el pago de costas 
y costos del proceso. OTROSI. A efectos de cumplir con lo dispuesto por el num.4) del Art.110 del Código 
Procesal Civil señalo que las generales de ley del demandado son JUAN CARLOS SAUCEDO TERAN, boli-
viano. mayor de edad, hábil por derecho, con Cl. 5331148 SC., con domicilio en la Zona Norte, entre 8vo y 9no 
anillo, Urbanización El Remanso, UV.345, Mza.28 N°4 de la ciudad de Santa Cruz. OTROSI 2. Adjunto en 
calidad de prueba, Acta de Audiencia de Conciliación Previa a la demanda, la cual fue fallida. En este enten-
dido, pido a su probidad no remitir la presente demanda ante el conciliador y en su lugar, proceda a considerar 
y admitir la presente demanda. Extremo que pido se tenga presente. OTROSI 3. Al amparo de lo previsto por 
el art.lll del Código Procesal Civil, adjunto la siguiente documentación la cual pido se tenga por ofrecida en 
calidad de prueba: Folio Real Matrícula 7.01.2.01.0036061 que acredita mi derecho propietario. Escritura 
Pública N°1180/2017 de 07 de septiembre de 2017 de demuestra que accedí al bien mediante aceptación de 
herencia. Escritura Pública N°2221/2018 de 28 de noviembre de 2018 de individualización de derecho propie-
tario. Escritura Pública N”019/2019 de 29 de enero de 2019 protocolozacion de una minuta aclarativa unilate-
ral sobre minuta de aceptación de herencia. Comprobante de Pago N°5869911 y del Certificado Catastral 
Plano de ubicación de uso de suelo. Acta de Conciliación Previa fallida. fotografías del bien inmueble. docu-
mentos que prueban el vínculo familiar: (certificado de nacimiento María Isabel Cori Mamani, certificado de 
nacimiento Florencio Cori Quispe, certificado de defunción Florencio Cori Quispe, certificado de defunción 
Rogelia Mamani, certificado de matrimonio Florencio Cori Quispe y Rogelia Mamani. fotocopias de cédulas de 
identidad (María Isabel Cori Mamani, Rosario Martínez Fernandez, Severina Taqui Janayo) croquis de domi-
cilio de demandado Juan Carlos Saucedo Teran. OTROSI 4. De conformidad a lo previsto por el art.156 y si-
guientes del Código Procesal Civil, ofrezco en calidad de prueba la confesión provocada del demandado 
JUAN CARLOS SAUCEDO TERAN, para cuyo efecto adjunto interrogatorio en sobre cerrado. OTROSI 5. Al 
amparo de lo previsto por el art.168 del Código Procesal Civil ofrezco en calidad de prueba la declaración 
testifical de los siguientes ciudadanos: SEVERINA TAQUI JANAYO, boliviana, mayor de edad con Cl.5403362 
SCZ. ROSARIO MARTINEZ FERNANDEZ, boliviana, mayor de edad con Cl.8239115 SCZ. OTROSI 6. Ofrez-
co en calidad de prueba, la realización de una inspección judicial a realizarse en el lote de terreno de 270 
mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de nuestra ciudad, a efectos de demostrar que no 
me encuentro en posesión del bien demandado; sea de conformidad a lo previsto por el art.187 del adjetivo 
procesal civil. OTROSI 7. En cuanto a honorarios, los abogados que suscriben se ajustan al Arancel Mínimo 
del Colegio de Abogados de Santa Cruz de la Sierra. OTROSI 8. Señalo domicilio procesal Calle Aroma 
No.358 Zona Los Pozos.. SERÁ JUSTICIA Santa Cruz, 10 de mayo de 2019 SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL 
Y COMERCIAL N°22 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ NUREJ :70223770 Nº EXP:206/2019 SUBSANA 
OBSERVACIÓN OTROSIES: SU CONTENIDO MARIA ISABEL CORI MAMANI, de generales de ley ya cono-
cidas, dentro del presente proceso sobre acción negatoria y reivindicación más pago de daños y perjuicios 
seguido en contra de JUAN CARLOS SAUCEDO TERAN; ante las consideraciones de su autoridad, respetuo-
samente expongo y pido: I. HECHOS Sr. Juez, habiendo sido notificado con la providencia que antecede, en 
tiempo y forma hábil y al amparo de lo establecido por el art.24 de la Constitución Política del Estado, tengo a 
bien subsanar las observaciones efectuadas por su autoridad de la siguiente manera: Adjunto croquis de 
ubicación exacta de demandado, (consultar si se refieren a ubicación de bien demandado o del domicilio del 
demandado) Su autoridad pide que cumpla con lo dispuesto por el art.110.ll. del Código Procesal Civil. Al 
respecto, el numeral 2 del art.110 del mencionado cuerpo normativo, establece que la demanda debe conte-
ner la “suma o síntesis de la pretensión que se dedujere”. En este sentido, a pesar de encontrarse mi suma o 
síntesis de la pretensión debidamente señalada en mi memorial de demanda que antecede, nuevamente se-
ñalo que mi suma es “DEMANDA ACCIÓN NEGATORIA Y REIVINDICACIÓN. MÁS DAÑOS Y PERJUICIOS”. 
Respecto al art.110.IX del Código Procesal Civil, nuevamente reitero mi petición formulada en términos claros 
y sencillos: “...pido a su autoridad que declare PROBADA mi demanda de acción negatoria y reivindicación de 
mi inmueble consistente en el lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 
de nuestra ciudad, registrado a mi nombre en la oficina de Derechos Reales de nuestra ciudad bajo la Matrí-
cula más el pago de daños y perjuicios a ser calculados en ejecución de sentencia; debiendo en consecuencia 
su autoridad, declarar en Sentencia la inexistencia de cualquier derecho propietario de JUAN CARLOS SAU-
CEDO TERAN sobre el lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de 
nuestra ciudad, el cual se halla registrado a mi nombre en la oficina de Derechos Reales de nuestra ciudad 
bajo la Matrícula 7.01.2.01.0036061, ordenándose al demandado que me reivindique y entregue dicho inmue-
ble en un plazo determinado por su autoridad bajo alternativa de expedirse mandamiento de desapoderamien-
to, condenándose a la parte demandada al pacto de daños y perjuicios a ser calificados en ejecución de 
sentencia, así como el pago de costas y costos del proceso.” A efectos de cumplir con el art. lll del Código 
Procesal Civil, en atención a lo requerido por su autoridad tengo a bien detallar la prueba acompañada a la 
demanda así como los otros medios probatorios que serán utilizados en la demanda, especificando los he-
chos que quiero demostrar con cada uno de ellos: Ofrecemos en calidad de prueba DOCUMENTAL pre 
constituida, las siguientes literales aparejadas a la demanda: Folio Real Matrícula 7.01.2.01.0036061 original, 
extendido por la Oficina de Derechos Reales que demuestra fehacientemente que mi persona es la única titu-
lar del inmueble lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de nuestra 
ciudad; derecho propietario que al encontrarse debidamente registrado es público y oponible ante terceros. 
Escritura Pública N°1180/2017 de 07 de septiembre de 2017, extendida por el Notario de Fe Pública N° 67 del 
Distrito Judicial de Santa Cruz, a cargo del Dra. Tania Teresa Prada Junis de demuestra que mi derecho pro-
pietario fue adquirido mediante la realización de una aceptación de herencia de mi causante Florencio Cori 
Quispe. Comprobante de Pago N°5869911 que demuestra el cumplimiento de mis obligaciones impositivas 
que efectúo para con el Estado en mi calidad de propietaria del bien inmueble objeto de la presente Litis. 
Certificado Catastral del lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de 
nuestra ciudad, que demuestra la existencia física del bien inmueble de mi propiedad, así como sus caracte-
rísticas, medidas, superficie y datos técnicos. Acta de Conciliación Previa fallida que acredita que ya se ha 
cumplido con la conciliación previa al proceso, por lo que no existe motivo legal para remitir el presente pro-

ceso ante conciliador. Por otra parte, de conformidad a lo previsto por los arts. 111 - II y 156 del Código Pro-
cesal Civil, ofrezco en calidad de prueba la CONFESIÓN PROVOCADA del demandado JUAN CARLOS 
SAUCEDO TERAN a objeto de demostrar ante su autoridad que el referido demandado no tiene ningún dere-
cho real o de ninguna naturaleza sobre el bien inmueble de mi propiedad objeto de la presente Litis y que su 
presencia en el referido bien inmueble es injustificada, ilegítima e ilegal, para cuyo efecto adjunto interrogato-
rio en sobre cerrado. Al amparo de lo previsto por los arts.111-11 y 168 del Código Procesal Civil ofrezco en 
calidad de prueba la declaración testifical de los siguientes ciudadanos: SEVERINA TAQUIJANAYO, boliviana, 
mayor de edad con Cl.5403362 SCZ, a efectos de demostrar que soy conocida como propietario del bien 
objeto de la Litis, así como su ilegitima ocupación por parte del demandado. ROSARIO MARTINEZ FERNAN-
DEZ, boliviana, mayor de edad con CI.8239115 SCZ.,_a efectos de demostrar que soy conocida como propie-
tario del bien objeto de la Litis, así como su ilegitima ocupación por parte del demandado. Ofrezco en calidad 
de prueba, al amparo del art.111-11, 144 y 187 del Código Procesal Civil, la realización de una inspección ju-
dicial a realizarse en el lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de 
nuestra ciudad, a efectos de demostrar que no me encuentro en posesión del bien demandado. Sobre la invo-
cación del derecho con exactitud tengo a bien señalar lo siguiente: FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA La presen-
te demanda encuentra su sustento jurídico, en lo dispuesto por los arts. 105, 1538, 1455, 1453,1454, y 984 
del Código Civil. Al respecto, la doctrina entiende que el presupuesto de la acción de reivindicación, consiste 
en un tercero desprovisto de título que provenga del propietario o de la ley, sea poseedor y al mismo tiempo 
discuta el derecho del propietario sobre la cosa de él. En otros términos, la reivindicación presupone la des-
posesión del propietario sin su voluntad y tiende a hacer obtener al actor la recuperación de la posesión de la 
cosa. El fundamento de esta acción reside en el poder de persecución y en el derecho sobre la cosa que le 
otorga a una persona el título traslativo de dominio, de donde emerge el derecho de reclamar la reivindicación, 
porque en los hechos al efectuarse la transmisión de derechos mediante documento, en este caso la Escritu-
ra Pública N°1180/2017 de 07 de septiembre de 2017, también se produce la posesión real del bien en virtud 
a la traslación de dominio como efecto de la aceptación de herencia efectuada, que es propio del derecho real 
en general y del derecho de propiedad en particular, cuyo efecto principal consiste en el hecho de que el po-
seedor debe reintegrar al propietario la posesión de la cosa. En nuestro ordenamiento jurídico en el Art. 
1453-1 del Código Civil se establece: LA ACCION REIVINDICATORIA solo procede cuando: “El propietario 
que ha perdido la posesión de una cosa puede reivindicar de quien la posee o la detenta”. Para la procedencia 
de esta acción, la ley exige que el propietario demandante, además de demostrar que un tercero detenta ac-
tualmente la cosa, debe primordialmente demostrar el fundamento de su propio derecho, de su mejor derecho 
sobre el del poseedor demandado. En ese marco legal, lo pretendido se ajusta a la norma citada, toda vez que 
se cumple a cabalidad el presupuesto de la acción de reivindicación, al ser evidente que mi persona es legíti-
ma propietaria del bien inmueble - lote de terreno de 270 mts2, ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote 
N°4 de la Urbanización el Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 9no anillo de nuestra ciudad, en virtud a la Es-
critura Pública de aceptación de herencia N°1180/2017 de 07 de septiembre de 2017, debidamente registrada 
en Derechos Reales en la Matrícula no existiendo prueba alguna que desvirtúe mi titularidad. De igual forma, 
demuestro que cumplo el otro presupuesto para la reivindicación, consistente en acreditar que mi derecho 
propietario no se encuentra cuestionado, puesto que está registrado en Derechos Reales a mi nombre y de 
acuerdo al art. 1538 del Código Civil Ningún derecho real sobre inmuebles surte efectos contra terceros, sino 
desde el momento en que se hace público y la publicidad se adquiere mediante la inscripción del título que 
origina el derecho en el registro de Derechos Reales, siendo que los actos por los que se constituyen, trans-
miten, modifican o limitan los Derechos Reales sobre bienes inmuebles, y en los cuales no se hubiesen llena-
do las formalidades de inscripción, surten sus efectos sólo entre las partes contratantes con arreglo a las le-
yes, sin perjudicial a terceros interesados. La jurisprudencia uniforme sentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia establece: “La legitimidad activa del reivindicante, se acredita con prueba instrumental fehaciente, 
debidamente registrada en Derechos Reales, que habilita para recuperar el inmueble que le pertenece en 
propiedad y sobre el que tienen el “mejor derecho” A.S. N9 489 de 9-08-94. “El propietario que ha perdido la 
posesión de una cosa, puede reivindicarla de quien la posee o la detente, debiendo a tal efecto el propietario 
demandante demostrar el fundamento de su legítimo y mejor derecho sobre el inmueble con relación a los 
poseedores demandados” A.S. N9 137 de 3-06-93. “Las acciones en defensa de la propiedad, estipula entre 
otras la acción de reivindicación, cuyo requisito previo es demostrar la calidad de propietario sobre el bien 
cuya reivindicación se peticiona, vale decir, que la acción de reivindicación compete al dueño de la cosa 
contra el que supuestamente la posee o la detenta y se justifica aquella porque tiene por objeto el reconoci-
miento, protección y libre ejercicio del derecho de propiedad que se tiene sobre un bien” A.S. N9 2 DE 31-08-
2004. “El propietario puede reivindicar la cosa de manos de un tercero y ejercer las otras acciones en defensa 
de su propiedad con arreglo a lo dispuesto en el Libro V del C. Civil, al efecto el A.S. A/9 299/2008, expresa 
con claridad que la reivindicación como acción de defensa de la propiedad, se halla reservada al “propietario 
que ha perdido la posesión de una cosa” y que el derecho propietario, por su naturaleza, conlleva “la posesión” 
emergente del derecho mismo, consiguientemente no necesariamente debe estar en posesión corporal o 
natural del bien, habida cuenta que tiene la “posesión civil” que está integrada en sus elementos “corpus y 
ánimus”. A.S. Nº 53, de 11-11-2009. SOBRE LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA ACCIÓN NEGATORIA 
De acuerdo al art. 1455 del Código Civil, parágrafo I se establece: (Acción Negatoria) “El propietario puede 
demandar a quien afirme tener derechos sobre la cosa y pedir que se reconozca la inexistencia de tales dere-
chos”. En el caso presente, en virtud a lo previsto por el art.1455 del referido cuerpo legal, dirijo la presente 
demanda contra Juan Carlos Saucedo Teran debido a que el mencionado demandado NO cuenta con prueba 
alguna que demuestre que tenga algún derecho propietario sobre el inmueble - lote de terreno de 270 mts2, 
ubicado en el Palmar del Oratorio Mza.28, Lote N°4 de la Urbanización el Remanso, Zona Norte - entre 8vo y 
9no anillo de nuestra ciudad. SOBRE LA FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJU-
CIOS El art. 984 del Código Civil establece: “Quién con un hecho doloso o culposo, ocasiona a alguien un 
daño injusto, queda obligado al resarcimiento”, en este contexto legal, fundamento mi pretensión de pago de 
daños y perjuicios, accesoria a la demanda principal los cuales serán cuantificados en ejecución de sentencia. 
II. PETITORIO En consecuencia, en mérito a lo anteriormente expuesto y NO EXISTIENDO NINGÚN PUNTO 
ADICIONAL POR SUBSANAR, toda vez que hemos cumplido punto por punto las observaciones realizadas 
por su autoridad, POR LO QUE NO AMERITARÍA MAYORES OBSERVACIONES, respetuosamente pido a su 
autoridad se sirva admitir mi demanda de DEMANDA ACCIÓN NEGATORIA Y REIVINDICACIÓN, MÁS DA-
ÑOS Y PERJUICIOS, debiendo en consecuencia correr en traslado la misma a la parte demandada, a efectos 
de evitar mayores dilaciones en la tramitación de la presente causa. Sea por corresponder en estricto apego 
a derecho. OTROSI: adjunto croquis de ubicación exacta del demandado. OTROSI I. Pido copias simples y 
legalizadas de todo lo obrado. SERÁ JUSTICIA Santa Cruz, 31 de julio de 2019, A 02 de Agosto de 2019.- 
Cumplido lo extrañado. VISTOS: La demanda ORDINARIA DE ACCION NEGATORIA Y REIVINDICACIÓN 
interpuesta por MARIA ISABEL CORI MAMANI contra JUAN CARLOS SAUCEDO TERAN, demanda que re-
úne los requisitos exigidos por el Art. 110 del Código Procesal Civil, se ADMITE la misma en todo lo que hu-
biere en lugar en derecho, se corre en traslado al demandado referido, para que comparezca y conteste 
dentro del plazo de . 30 dias a partir de su legal citación, debiendo adjuntar y ofrecer toda prueba de la que 
intentare valerse al momento de contestar la misma, asimismo pueda plantear excepciones conforme al pro-
cedimiento de la materia. Resolviendo la demanda de fs. 27 a 29 y vlta., Al Otrosí 1.- Por señaladas las gene-
rales de los demandados y domicilio real. Al Otrosí 2.- Por adjuntadas las documentales. Al Otrosí3.- En su 
oportunidad Al Otrosí 4.-. En su oportunidad como corresponda. Al Otrosí 5.- Por ofrecidas la testificales. Al 
Otrosí 6.- Por adjuntado. Al Otrosí 7.- Por señalado los honorarios profesionales. Al Otrosí 8.- Cúmplase con 
el art. 72.IV del C.P.C. Al escrito que antecede; Al Otrosí 1.- Se tiene presente. Al Otrosí 2.- Por secretaria 
franquéese como se solicita. Regístrese.-  
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EDICTO DE PRENSA.- 

PARA: LOS HEREDEROS DEL EXTINTO PASTOR CARDOZO QUIROGA.- dentro del proceso ORDINARIO 
SEGUIDO POR MARIA DEL CARMEN SANDOBAL ROSADO contra PASTOR CARDOZO QUIROGA. EL 
JUEZ PUBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL SEPTIMO DE LA CAPITAL.- DR. ALBERTO GUZMAN MEN-
DEZ.- HACE CONOCER LO QUE SE HA DICTADO, EN LOS SIGUIENTES ACTUADOS. ~ MEMORIAL A FS. 
40 A FS. 42.- EXP. Nro. 68/2015. NUREJ: 201513798.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TURNO EN MATE-
RIA CIVIL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL. INTERPONE EN LA VIA ORDINARIA: DEMANDA RECONOCI-
MIENTO Y PAGO DE MEJORAS.- OTROSIES.- MARIA DEL CARMEN SANDOVAL ROSADO, mayor de 
edad, hábil en toda forma de derecho, boliviana, con Cédula de Identidad No. 2985822-SC, con domicilio en 
el Km 4 U.V. 70 Urbanización Rene Moreno Mza. No B- Lote No. 14 zona Noreste de esta ciudad. Presen-
tándome, ante su autoridad con los debidos respeto expongo digo y pido: ANCEDENTES.- Por la documen-
tación que se adjunta se tiene que según el contrato privado de anticresis de fecha 10 de Mayo de 2001, 
debidamente reconocido por la Notarla de Fe publica No. 30 a cargo de la Dra. María Elena Zapata R. me 
cedieron el contrato de anticrético por la suma de $us 3800.- TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 
AMERICANOS un inmueble ubicada en el Barrio 2 de Febrero, Zona Norte, U.V. No. 64 Manzana No. 39, 
Lote No. 14, pero en la cláusula sexta se aclaró que mientras se realiza la desocupación del inmueble des-
crito en la cláusula primera, la anticresista ocupara un inmueble de forma provisional ubicado en el Barrio Los 
Totaises, UV. 70, No. ET30, Manzana B, Lote No. 14. Emergente de dicho contrato de anticresis desde el 
mes de mayo de 2001, vivo en el inmueble antes descrito, ya que los esposos EFRAIN CORDOVA PAZ y 
CARMEN FERNANDEZ E3 CORDOVA, nunca me entregaron el inmueble ubicado en el Barrio 2 de Febrero, 
Zona Norte U.V. No. 64 Manzana No. 39, Lote No. 14.Ppor el instrumento público No. 166/2006,^protocoliza-
do por la notaria de fe pública No. 12 de este distrito judicial, se suscribió un contrato de anticresis con el 
demandado Pastor Cardozo Quiroga, quien bajo amenazas y presión y para que no me desalojaran del in-
mueble objeto de la anticresis firme, por necesidad, ya que no tenia donde llevar a vivir a mi familia, toda vez 
que indicaba y pregonaba que él era el propietario que lo habia comprado de sus anteriores dueños, contra-
to que se firma en fecha 01 de febrero del 2006 y protocolizado en fecha 15 de febrero del 2006, por la suma 
de $us. 1000.- UN MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS. DERECHO DE PROPIEDAD DEL DEMANDADO.- 
El señor, Pastor Cardozo Quiroga, se adjudica el inmueble donde habito como consecuencia del los contra-
tos de anticresis ante señalado, según minuta de adjudicación de fecha 18 de noviembre de 2004, extendido 
por el juzgado Tercero de Partido de Materia Civil Comercial de la Capital, dentro del proceso ejecutivo ini-
ciado por Pastor Cardozo Quiroga, contra Julio Oscar Ávila Mollinedo y la sucesión Hereditaria de Peregrina 
Fernández Montaño. DE LOS HECHOS.- Señor Juez, desde el momento que el adjudicatario Pastor Cardo-
zo Quiroga, s-e adjudicó el inmueble que detento como consecuencia de los contrato de anticresis antes ci-
tado, desconoce las mejoras que he construido en el inmueble, el mismo que cuando lo recibió, ingrese a 
habitarlo se encontraba en pésimo estado de conservación y que el inmueble no estaba acto, para poder 
vivir conforme se lo demuestra por las fotografía que se adjunta, solamente constaba de dos piezas a lado 
de la calle que se encontraba en obra bruta, todo en mal estado, con goteras al interior de las piezas, el patio 
de tierra, con malezas y con basura, sin baño higiénico, instalación eléctrica deteriorada por la antigüedad de 
los cables. Mi persona con mis recursos económicos he realizo e construido las mejoras siguientes: 1.- Se 
construyó en su totalidad un baño higiénico, ducha, lavandería. 2.- Se construyó a continuación en la parte 
de adelante dos piezas grandes de material, más una cocina. 3.- Un cuarto construido en la planta alta de 
aproximadamente de 7x6. De superficie, toda de material de primera más su respectiva instalaciones eléctri-
ca y otros propios de la construcción. 4.- Revoque de todas las paredes del inmueble incluyendo las piezas 
antiguas pinturas pisos, instalaciones de agua potable y energía eléctrica. 5.- se cambió toda la loza de las 
cuatro piezas habitaciones, es decir el vaciado de cemento con hormigón, más la construcción de las gradas 
para el acceso al interior del inmueble. 6.- Se procedió al cementado de todo el patio de la casa 7.- Instala-
ciones y conexiones de alcantarillado sanitario. 8.- La plantaciones de árboles frutales y ornamentales. VA-
LOR APROXIMADO DE LAS MEJORAS REALIZADAS AL INMUEBLE.- Las mejoras realizadas al inmueble 
conforme al detalle que se indica y documentación que se ajunta, haciendo a la suma de dólares. $us 

30.000.- Treinta mil 00/100 dólares americanos, aproximadamente, monto que se refleja con relación a la 
facturas de compra de material que se adjunta, como asi también los contratos de mano de obra que fueron 
suscritos con los albañiles que realizaron dicha construcción. INTERPONE DEMANDA EN LA VIA ORDINA-
RIA SOBRE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MEJORAS.- Señor Juez, al amparo que establece los artícu-
los 316, 327 del Código del Procedimiento Civil y art. 129 incisos III y IV del código civil, interpongo demanda 
en la via ordinaria sobre reconocimiento de mejoras y pago de las mismas, bajo los siguientes fundamentos. 
El Art. 93 del código civil establece que el poseedor es de buena fe cuando cree haber adquirido del verda-
dero propietario o titular la cosa o el derecho. La buena fe se presume y quien alega que hubo mala fe debe 
probarla. El art. 129 párrafos III y IV señala con relación a las obras hechas por un tercero con materiales 
propios. Si el propietario quiere que se las retire, se hará acosta del tercero quien puede además ser conde-
nado a resarcimiento de los daños, sin embargo, el propietario no puede obligar al tercero a que retire las 
construcciones plantaciones u obras hechas con su conocimiento y sin su oposición o cuando el tercero la 
ha hecho de buena fe. En cualquier caso, el retiro ya no puede pedirse pasado los 6 meses de que el propie-
tario tuvo conocimiento de las obras. El art. 1429 del código civil establece que por’ el contrato de anticresis 
el acreedor tiene derecho a percibir los frutos del inmueble. El art. 1435 del código civil establece que la 
anticresis es indivisible. El anticresista -tiene derecho de retención mientras no sea satisfecho su crédito. 
JURISPRUDENCIA.- Comprobada la construcción y la buena fe (del constructor) , al ordenar la indemniza-
ción aquella se ha aplicado debidamente el art. 129 del CC. El justiprecio pericial no destruye el derecho que 
(el propietario), tiene según el articulo aplicado de pagar o el importe de la tasación de las construcciones 
con el costo del trabajo o bien una suma igual a la que a juicio de peritos hubiese aumentado el valor de los 
lotes (GJ. No. 439 P. 680). Al haber dispuesto conforme al art. (129) del CC. Solo el pago del valor de los 
materiales y el precio del trabajo, no ha salido de los términos del cuasi contrato jurídico (GJ No. 1222 P. 73) 
. Para adquirir por derecho de accesión las mejoras hechas por un tercero en propiedad ajena, es necesario 
el previo pago de su valor en algunas de las formas previstas por los arts. (129) del cc ( GJ No. 1259 P. 33), 
Señor Juez, conforme al contrato de anticresis suscrito en fecha 01 de febrero del 2006 y protocolizado por 
la notaria de fe pública No. 12 de este distrito judicial se tiene que Pastor Cardozo Quiroga me cede en cali-
dad de contrato de anticrético por la suma de $us. 1000.- Un mil 00/100, dólares americanos el inmueble 
ubicado en la UV. ET. 30 Mza B Lote No. 14, Urbanización Rene Moreno con una extensión de superficie 300 
mts2, inscrito en DD.RR. bajo la partida computarizada 7011990008029, en su cláusula tercera establece 
que el término del contrato será de un año computable sobre la suscripción del presente documento, tenien-
do conocimiento este de las mejoras que ya se construyeron en el inmueble. Señor Juez, como, podrá ser su 
autoridad el contrato de anticresis, se encuentra súper abundantemente vencido, sin embargo debo aclarar 
a su autoridad que le indicado contrato lo firme obligada y presionada por Pastor Cardozo Quiroga, ya que 
este se adjudicó el inmueble sobré un proceso ejecutivo cuando mi persona se encontraba viviendo en el 
mismo como consecuencia de otro contrato de anticresis que suscribió con los esposos EFRAIN CORDOVA 
PAZ Y CARMEN FERNANDEZ DE CORDOVA, que también se acompaña la presente demanda, el indicado 
contrato de anticresis que suscribí con Pastor Cardozo Quiroga se encuentra viciado de nulidad, ya que este 
me presiono bajo amenazas de sacarme del inmueble, me vi obligada a firmar dicho contrato ya que como 
podrá darse cuenta su autoridad, este acepto la suma de $us. 1000.- Unos mil dólares americanos por todo 
el inmueble. El demandado desde el momento que se adjudicó el inmueble tanta veces ‘descrito tubo cono-
cimiento de todas las mejoras que mi persona realizo y concluyo con mis propios recursos económicos, lo 
que no puede desconocer, ya que siempre este manifestó que al final llegaremos a un arreglo económico de 
las mejoras y del inmueble.- PETITORIO.- Por lo antes expuesto y fundamentado y amparado en los arts. 
316 y 327 del Cod. De Procedimiento Civil y Art. 93, 129, 1435 del Cod. Civil, interpongo DEMANDA EN LA 
VIA ORDINARIA, SOBRE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MEJORAS, REALIZADAS CON MIS PROPIOS 
RECURSOS ECONOMICOS EN EL INMUEBLE OBJETO DE LA ANTICRESIS SUSCRITO CON PASTOR 
CARDOZO QUIROGA DE FECHA 1 DE FEBRERO DEL 2006, acción que dirijo con PASTOR CARDOZO 
QUIROGA, al mismo tiempo solicito a su autoridad, admite la presente Demanda, se imprima el procedimien-

to de ley, finalmente dicte sentencia declarando PROBADA mi demanda en todas sus partes. SE ME DECLA-
RE PROPIETARIAS DE TODAS LA MEJORAS INTRODUCIDAS AL INMUEBLE Y SE ORDENE QUE DEN-
TRO DE TERCERO DIA PAGE EL MONTO DE LAS MISMAS EL DEMANDADO CON CONDENACIÓN DE 
COSTAS PROCESALES.- Otrosí 1.- Generales de ley del demandado PASTOR CARDOZO QUIROGA, 
mayor de edad, con domicilio en el barrio Braniff calle tumpa No. 328 de esta ciudad. Otrosi 2.- Adjuntamos 
como prueba pre constituida, las documentales siguientes: 1.- Contrato de antidresis, suscrito en los esposos 
Efrain Córdova Paz y Carmen Fernández, 10 de mayo del 2001, con su respectivo reconocimiento firmas.2.- 
Instrumento Publico No. 166/2006, contraté de anticresis suscrito con Pastor Cardozo Quiroga 1 de febrero 
de 2006. 3.- Certificado alodial del inmueble. 4.- Contrate; de construcción de la mejoras. 5.- Facturas de 
compra de‘material. 6.- Se adjunta avaluó pericial. 7.- Se adjunta fotografía del estado en que se encontraba 
el inmueble cuando se ingreso ha habitarlo y de cómo se encuentra actualmente con toda las mejoras e in-
versión que he hecho, en el inmueble u objeto de la anticrético. Otros! 3.- Hacemos conocer que tenemos 
suscrito contrato de iguala profesional por lo honorarios. Otros! 4.- señalo domicilio procesal calle Ayacucho 
No. 186, Edif. Santa Cruz 2do Piso, Of. 208 de esta ciudad. Santa Cruz 12 de Marzo de 2015.- Fdo Legible 
MARIA DEL CARMEN SANDOVAL ROSADO, Fdo Legible LUCIDIO GARCIA MORON-ABOGADO, SOR-
TEO Fs. 43.- presentado a horas 17:06, del dia 1 de Abril del dos mil quince adj. A fs. 39, Fdo. Legible 
EVELYN R. LOAYZA CRUZ- AUXILIAR JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 7MO SANTA CRUZ, 
DECRETO A FS 44, Santa Cruz de la sierra, 2 de Abril del 2015.- La demanda ORDINARIA RECONOCI-
MIENTO Y PAGO DE MEJORAS REALIZADAS EN EL INMUEBLE OBJETO DE ANTICRESIS, TRASLADO, 
a PASTOR CARDOZO QUIROGA para que la conteste dentro del plazo de QUINCE (15) computables desde 
su legal citación: o en su caso oponer las EXCEPCIONES PREVIAS DE LEY, dentro del plazo de CINCO (5) 
DIAS, bajo apercibimiento de seguir con el proceso en su REBELDIA, incumplimiento del Art. 68 del Pdto 
Civil. Al Otrosí 1. - Por señalada las generales del demandado. Al Otrosi 2.- Las literales adjuntadas, téngase 
como prueba de su parte, acumúlese con noticias contrarias. Al Otros! 3.- Se tiene presente. Al Otros! 4.- Por 
señalado. Fdo Legible DR. ALBERTO GUZMÁN MÉNDEZ. JUEZ.7M0 PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE 
LA CAPITAL.SANTA CRUZ -BOLIVIA.- FDO LEGIBLE.-MA. OLGA PEÑA GANDARILLA-SECRETARIA ABO-
GADA JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 7mo.SANTA CRUZ-BOLIVIA.-MEMORIAL A FS. 254.- 
SEÑOR JUEZ PUBLICO 7o. EN LO CIVIL COMERCIAL.- Solicita suspensión del proceso (Ianus: 201513798) 
ROSENDA SERRANO DE CARDOZO, con CI: No. 3261333-SC, viuda, mayor de edad, hábil por derecho, 
en el proceso ordinario que sigue MARIA DEL CAMETN SANDOVAL ROSADO contra mi difunto esposos 
PASTOR CARDOZO QUIROGA (exp. No. 68/2015) a su autoridad con el debido respeto digo: Adjunto al 
presente memorial el certificado de defunción de mi querido esposos PASTOR CARDOZO QUIROGA, por lo 
que en cumplimiento al Art. 31, parágrafo V del C. Procesal, C., solicito a su autoridad se sirva ordenar la 
suspensión del proceso y ordene la notificación a los herederos mediante edictos de prensa. Santa’ Cruz, 23 
de noviembre del 2021. FDO. LEGIBLE ROSENDA SERRANO DE CARDOZO., FDO LEGIBLE NELY MARI 
DE ARAMAYO-ABOGADO, presentado a horas 15:30 del dia 30 de Noviembre de mil veinte uno Adj. Doc. A 
f s. 1. FDO LEGIBLE LORENA ABREGO P. AUXILIAR JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 7o. SANTA CRUZ- 
BOLIVIA, DECRETO A FS. 255.- Santa Cruz de la Sierra, 1 de diciembre del 2021, al memorial que antecede, 
el certificado de defunción adjuntado y los actuados del proceso, en cumplimiento del Art. 31 paraf. I.III, IV, 
del Código Procesal Civil, citese personalmente a los herederos del extinto PASTOR CARDOZO QUIROGA, 
para su comparecencia o mediante una publicación de edicto, otorgándosele para ello, el plazo de treinta 
(30) dias. Asimismo se suspende la tramitación del presente proceso, o por el lapso de cuarenta (40) dias, 
firmando en constancia el Sr. Juez y el suscrito Secretario. Fdo Legible DR. ALBERTO GUZMÁN MÉNDEZ. 
JUEZ.7M0 PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL.SANTA CRUZ -BOLIVIA.- FDO LEGIBLE.-JO-
HATHAN SANCHEZ PEREDO-SECRETARIO JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 7mo.SANTA 
CRUZ-BOLIVIA.- ES CUANTO SE TRANSCRIBE MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO DE PRENSA PARA 
LOS FINES DE LEY.-SANTA CRUZ DE LA SIERRA A LOS VEINTI SIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
2022.-  

PARA LOS SUCESORES DEL DE CUJUS , GIOVANNY NICOLINO DANAIRE fs.18), el sr. juez público CI-
VIL-COMERCIAL 22° DE LA CAPITAL, HACE SABER: Que dentro del Proceso Voluntario De Aceptación de 
Herencia bajo Beneficio de Inventario seguido por SCARLET JALDIN MONTERO por si y en representación 
de su hijo menor FABRITZIO NOEL ESSEGLIO JALDIN, la fallecimiento de su esposo y padre respectivamen-
te GIOVANNY NICOLINO USSEGLIO DONAIRE./( + ) , Exp.322/21, se emite el presente edicto de prensa con 
las siguientes actuaciones: Demanda de fs.9 a 10 vlta. Decreto de fs. 11, memorial de fs. 14 y vlta. Resolución 
de fs. 15 y vlta, en cumplimiento a la resolución de FS. 15 y vlta., para fines de ley consiguientes. Santa Cruz, 
08 de febrero de 2022. SEÑOR JUEZ PÚBLICO EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL NO. 22 DE LA 
CAPITAL- -ANTECEDENTES. - - INTERPONE ACEPTACION DE LA HERENCIA CON BENEFICIO DE IN-
VENTARIO EN FAVOR DE MENOR DE EDAD.- -PETITORIO.- Otrosí 1, 2, 3,4, 5.- SCARLET JALDIN MON-
TERO, con cédula de identidad No. 7717967 expedido en SC, viuda, mayor de edad, hábil por ley, con domi-
cilio real en la avenida santos dumont casi sexto anillo calle san jorge No. 150 de esta ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra, en mi calidad de esposa, madre y representante del menor de edad FABRITZIO NOEL USSE-
GLIO JALDIN, presentándome ante su autoridad con el debido respeto expongo I.- ANTECEDENTES.- Por la 
documentación que me permito acompañar y que merecen fe probatoria que estipula el art. 1534 -I) del códi-
go civil, demuestro los siguientes hechos y actos jurídicos: 1.-el fallecimiento de mi esposo el señor GIOVAN-
NY NICOLINO USSEGLIO DONAIRE , padre de mi hijo menor de edad, como resultado de un infarto agudo 
de miocardio - pancreatitis necro hemorrágica fallecido en fecha 9 de octubre de 2021 y registrado ante la 
oficialía de registro civil no. 997 c- minero, libro no.UBD-3, partida no. 11, folio no. 11 del departamento de 
santa cruz provincia OBISPO SANTIESTEBAN conforme al certificado de defunción que adjunto. 2-por el 
certificado de matrimonio que adjunto acredito matrimonio con el difunto misma que está registrado en la ofi-
cialía de registro civil c-minero, libro No. 7, partida no. 1, Folio no. l con fecha de partida 22/09/2012 se puede 
observar que soy su esposa del de cujus. -por el certificado de nacimiento acredito el nacimiento de mi hijo 
menor de edad procreado con mi esposo ya fallecido, en fecha 17/09/2004, registrado en la oficialía no. 
c-minero, libro no. 11-G, partida no. 82, folio no.82, con fecha de partida 27/01/2005 con lugar de nacimiento 
santa cruz provincia Andrés Ibáñez, donde se puede observar la filiación de padre, madre como hijo legitimo 
con vocación hereditaria del que en vida fue GIOVANNY NICOLINO USSEGLIO DONAIRE. II.- FUNDAMEN-
TO JURIDICO.- El código civil en su capítulo IV.-DE LA ACEPTACION DE HERENCIA Y RENUNCIA DE HE-
RENCIA, en su art. 1016. (CAPACIDAD Y OPCION PARA ACEPTAR O RENUNCIAR LA HERENCIA).-toda 
persona capaz puede aceptar o renunciar una herencia. II.-las sucesiones abiertas en FAVOR DE MENORES 
DE EDAD e incapaces en general serán aceptadas o renunciadas por sus representantes aplicándose para el 
efecto las normas pertinentes del código de las familias. Que con relación a lo precedido al código de las fa-
milias ley 603 expresa en su art. 51.-ACEPTACION DE HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES l. las he-
rencias en favor de las y los hijos menores de edad, y de personas declaradas interdictos, SE ACEPTAN 
SIEMPRE BAJO BENEFICIO DE INVENTARIO. Que conforme al mismo criterio , el Código civil en su art. 
1031 expresa (FORMA DE ACEPTACION ).l La aceptación con beneficio de inventario es SIEMPRE EXPRE-
SA Y DEBE HACERSE MEDIANTE DECLARACION ESCRITA ANTE JUEZ, así mismo el código procesal civil 
indica en su art. 470).- ACEPTACION DE LA HERENCIA CON BENEFICIO DE INVENTARIO (DECLARA-
CION) I.- la o el heredero que aceptare con beneficio de inventario , declarara expresamente su decisión ante 
la autoridad judicial dentro de los plazos y condiciones establecidas en el código civil, cumpliendo los requisi-
tos para la presentación de la demanda . Il.-En caso de aceptación de herencia con beneficio de inventario, 
acompañara también una lista de las o los coherederos y Acreedores del causante y sus domicilios. Conforme 

o esta disposición legal, a objeto de evitar equívocos en las apreciaciones jurídicas tengo ó bien aclarar que 
la VIA NOTARIAL., en su art. 90.1 (PROCEDENCIA).- Refiere que la vía voluntaria notarial procede cuando 
exista acuerdo entre interesados y este sea libre, voluntario y consentido, siempre y cuando no se involucre 
derechos de terceras personas. Este trámite no limita la competencia ASIGNADA A LAS AUTORIDADES JU-
DICIALES, de haberse iniciada, de haberse iniciada la acción en la vía judicial excluye la vía notarial. Por lo 
expuesto, Señor juez se entenderá que la competencia asignada a los notarios de fe pública no abarca al 
tratamiento, conociendo mucho menos aceptación de herencia en favor de menores de edad, por el hecho de 
que esta aceptación es exclusivamente bajo ACEPTACION DE LA HERENCIA BAJO BENEFICIO DE INVEN-
TARIO, tal cual se presenta en el presente caso, razón por la cual mi persona al ser madre, esposa y tutora 
del menor de edad impetra la presente solicitud, conforme a los arts. 1016, 1024, 1031, 1062 y siguientes del 
Código civil, de igual forma a objeto de cumplir con los requisitos de instituto jurídico tengo a bien una lista de 
los herederos forzosos: l.-FABRITZIO NOEL USSEGLIO JALDIN 2.- SCARLET JALDIN MONTERO Siendo 
estos los únicos herederos del “de cujus “, así mismo con relación al listado de posibles acreedores y sus 
domicilios NO EXISTEN ACREEDORES para presentar, pero si bienes y beneficios que hasta la fecha se 
conocen como ser el pago de beneficios sociales que se encuentra en cuentas del ministerio de trabajo depo-
sitado por su empleadora, así mismo el cobro de seguro de vida y una cuenta personal en el banco bisa y 
banco unión. III.-PETITORIO.- Por lo expuesto y conforme a los arts. 110 Y 470 de la ley 439 del código de 
procedimiento civil, interpongo demanda de ACEPTACION DE HERENCIA CON BENEFICIO DE INVENTA-
RIO solicitando a su autoridad Declarar en resolución heredero forzoso y a mi persona administradora de to-
dos los bienes acciones y derechos del fallecido GIOVANNY NICOLINO USSEGLIO DONAIRE, en favor de 
FABRITZIO NOEL USSEGLIO JALDIN, considerando que se trata de menor de edad. Santa Cruz de la Sierra 
Noviembre 2021. OTROSI 1.- En calidad de prueba documental pre constituida certificado defunción de mi 
esposo y padre de mi hijo, certificado de matrimonio, certificado de nacimiento de mi hijo, certificación de 
descendencia de mi esposo emitido por el registro cívico de santa cruz Sereci y fotocopias de mi cédula de 
identidad del fallecido y de mi hijo, por lo cual solicito a su autoridad que previo trámite procesal se disponga 
el desglose de los mencionados documentos. OTROSI 2.- Señalo domicilio procesal en la calle D Orbigny No. 
65 Oficina No.9- Telf. 70838535, Correo electrónico jorgeduran- gmail.com. OTROSI 3.- Así mismo concluido 
el trámite procesal respectivo solicito a su autoridad se me otorgue testimonio respectivo en triple ejemplar. 
OTROSI 4.-Adjunto croquis de mi domicilio particular. OTROSI 5.- Honorario profesional conforme al arancel 
mínimo Establecido del colegio de abogados. Santa Cruz de la Sierra , 23 de Noviembre de 2021.- ‘’ En 
atención a la demnada de Aceptación de Herencia con Beneficio de Inventario, con carácter previo a la admi-
sión de la misma cúmplase con las siguientes observaciones: 1.- Adjunta certificaciones, u otros donde el de 
cujus, acredite su registro en los bienes que pretende hacer valer sus derechos. - Dar cumplimiento con lo 
dispuesto por el art. 110.4 del Código Procesal Civil, indicando generales de ley y domicilios de sus demanda-
dos. Se otorga el plazo de tres días para subsanar, bajo apercibimiento de tenerla por no presentada desde 
su notificación art. 113-1) C.P.C. SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL NUMERO 22 PE LA CAPI-
TAL.- SUBSANA LOS PUNTOS OBSERVADOS NUREJ. 70353946 EKPN0.322 /2021 SCARLET JALDIN 
MONTERO, de generales de ley ya conocidas, dentro de la demanda de aceptación de herencia con beneficio 
de inventario en favor de menor que sigo, ante su autoridad solicito y pido: l.-SUBSANA LOS PUNTOS OB-
SERVADOS.- Señor juez toda vez que me notifique con el proveído de fecha 23 de noviembre del año en 
curso emitido por su autoridad, en atención a lo observado tengo a bien subsanar: AL PUNTO 1. Adjunto reci-
bo oficial de beneficios sociales del de cujus de fecha 22 de octubre de 2021 que está en depósito custodia 

en las oficinas del ministerio del trabajo de la ciudad de santa cruz, que la empresa DISMATs.r.l. hizo el res-
pectivo depósito, acreditando el registro a hacer prevalecer en su derecho. AL PUNTO 2. Dando cumplimien-
to a lo dispuesto al art. 110.4 del código de procedimiento civil señalo como demandado al señor MARIO 
USSEGLIO MARTINEZ con c.i. no.526821 se, mayor de edad hábil por ley con domicilio desconocido, pero 
para evitar futuras nulidades solicito a su autoridad instruya que se notifique al señor por medio de cédula e 
EDICTO DE PRENSA tal como lo estipula el art. 471 del código procesal civil. Subsanadas las observaciones, 
solicito a su autoridad con todo respeto imprimir el trámite de rigor. SANTA CRUZ DICIEMBRE DE 2021 
Santa Cruz  de la Sierra, 21 de septiembre 2021.- Cumplido lo observado; VISTOS: Los antecedentes se 
tiene que DENTRO DEL PROCESO VOLUNTARIO DE ACEPTACION DE HERENCIA BAJO CON BENEFI-
CIO DE INVENTARIO SEGUIDA  por SCARLET JALDIN MONTERO MONTERO, con C.I. N° 7717967 S.C,, 
por si y en representacion de su hijo menor de edad FABRITSIO NOEL USSEGLTO JALDIN con forme esta-
blece el art. 46,1. del Código Procesal Civil, con los siguientes argumentos de hecho y de derecho: QUE: 1 
..- Consta a fs. 4 del expediente en marras él certificado de defunción del. de mi cujus GIOVANMY NICOLINO 
USSEGLIO DONAIRE, de fecha 18 de Octubre del. Año 2021 registrado en la Oficialía N° C-MINERO, Libro 
N° LRDD-3, Partida N° 11, Folio N” 11 del Departamento de Santa Cruz. - Consta a f s. 5 del expediente eh 
marras, certificado de Matrimonio del de cujas GIOVANMV NICOLINO USSEGLTO DONAIRE con SCARLET 
JALDIN MONTERO, con partida de fecha 2.2 de Septiembre del avío 2012, registrado en la oficialía N° 
C-MINERO Libro N° 7, Partida N° 1, Folio N° 1 del Departamento de Santa Cruz. - Consta a fs. 6 del expe-
diente en marras, certificado  de nacimiento de FABRITZIO NOEL USSEGLIO JALDIN , con partida de fecha 
27 de Enero del año 2005 en calidad  de hilo del. de cujus registrado en la Oficialía N° C-MINERO Libro N° 
11-G, Partida N° 82, Folio N° 82 del Departamento de Santa Cruz. QUE, los Arts. 1016, 1.025, 1030, 1083, 
1059 y 1061 del Código Civil, con relación al Art.’ 450 del codigo Procesal Civil, por lo que los h i j o s 
menores de edad de la demandante tienen la calidad de herederos forzosos de los Menos» acciones y dere-
chos al fallecimiento de su Señor esposo y padre GIOVANNY NICOLINO USSEGLIO DONAIRE, o t o r -
gando el valor legal, al. Certificado de Defunción de fs. 4. QUE: de acuerdo a la documento acompañada al 
ser expedido por Oficialías de Registro Civil, tienen la fe probatoria, conforme establece el Art. 1283, 10286 y 
1269 del código Civil, la -demandante acredita el vinculo de esposa supérstite e hijo menor de edad FABRTT-
ZIO NOEL USSEGLIO  JALDIN, en calidad de descendiente del de cujus, de conformidad de los arts. 1083 y 
1084 del mismo corpas legalis, Se los declara herederos legal y forzosa ab íntestato de las acciones  y dere-
chos a su fallecimiento de su esposo y padre GIOVANNY NICOLINO USSEGLIO  DONAIRE, siendo la vía 
judicial al resguardo y protección de los Herederos menores de edad, en consecuencia le asiste a los nombres 
herederos el derecho de aceptación de herencia bajo beneficio de inventario al tenor de lo previsto por el art. 
1031 del Código Civil, con relación al art. 450-3) del Código Procesal Civil. En lo pro-indiviso y la párte que le 
corresponda de los siguientes bienes, acciones y derechos (activos y pasivos) descritos en el siguiente orden: 
Activos: I. - Bs. 19 632.06 (Diecinueve mil seiscientos treinta y dos 06/100,  Nro. de comprobante 07073648 
recibo Oficial de Beneficios Sociales N° 011946. Pasivos: l.-No existe. Sé salvan derechos de Mario Usseglio 
Martínez y terceros qué tengan derecho legal alguno sobre la sucesión hereditaria, por lo cual, previo cumpli-
miento del art. 471 del Código Procesal Civil, corresponde su registro en la oficinas correspondiente y otras 
instituciones donde se haga viable la p reten a ion en la alícuota que le correspondan de los bienes y acciones 
indicados, .al efecto franquéese edictos de prensa correspondientes. Al Otrosí 1.- Por adjuntados. Al Otrosí 
2.-  Por Señalaso Al Otrosí. 3.- Previa ejecutoria, franquéese. Al. Otrosi 4 .- Presente. Al Otrosí. 5.- Por anun-
ciado. Registrese y Archivese. 
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5Viernes, 18 de febrero de 2022EL MUNDOAVISOS

EDICTO DE PRENSA
PARA EL DEMANDADO JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO EN EL JUZGADO 
PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL DECIMO QUINTO (15°) DE LA CAPITAL, A CARGO DE LA JUEZ, LA 
DRA. JACQUELIN PEÑA SARABIA, HACE SABER QUE DENTRO DEL PROCESO DE EJECUTIVO SIG-
NADO CON EL NRO. DE EXPEDIENTE 315-20 NUREJ 70310693, SEGUIDO POR GESTORA DE CO-
BRANZA E INVERSIONES S.R.L. CONTRA JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLE-
TOA LA FECHA SE HAN PRODUCIDO LAS SIGUIENTES ACTUACIONES: DEMANDA DE FS. 21 A FS 22 
Y VTA. SEÑOR JUEZ PÚBLICO EN MATERIA CIVIL COMERCIAL DE LA CAPITAL. DEMANDA EJECUTI-
VA.OTROSIES. GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L., Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada, legalmente constituida de acuerdo a legislación comercial del Estado Plurinacional de Bolivia, inscri-
ta en el Registro de Comercio - FUNDEMPRESA, con Matricula No. 00334726, con NIT N°308700020 y 
con domicilio en Calle Esteban Rosas N° 364, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, legalmente repre-
sentada por LOURDES ELIANA GAONA PORRAS. Con C.L. No. 3896800-S.C., mayor de edad, hábil por 
derecho, con domicilio en Barrio Maquina Vieja Calle Mamore No. 45, de esta ciudad, ante su autoridad 
con todo respeto digo y pido: 1.-Apersonamiento. En mérito al Testimonio de Poder No. 1574/2019 de fe-
cha 06 de diciembre del 2019, otorgado por ante Notario de Fe Publica, Dr. Alejandro Rodrigo Colomo 
Vargas, abogado a cargo de la Notarla de Fe Pública de Primera Clase No. 11 del Distrito Judicial de la 
ciudad de Santa Cruz, debidamente inscrito en el Registro de Comercio - FUNDEMPRESA, tengo a bien 
apersonarme en nombre y legal representación de la sociedad que gira bajo la denominación social de 
GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L., solicitando a su autoridad se sirva tenerme por aper-
sonada y disponga se me hagan conocer posteriores tramites y diligencias del presente proceso. - Ante-
cedentes. En fecha 13 de octubre del 2016, el señor JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS, con C.I. 8147021 
expedida en Santa Cruz, mayor de edad, hábil por derecho, domiciliado en Barrio Mac Donald, Calle Ge-
neral Aguilera, Casa No. 101, U.V. 36, MZA 2 de la Cuidad de Santa Cruz, suscribió a favor de SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL SACI, el Pagaré N° 70000912, titulo-valor representativo de deuda 
y de contenido crediticio suscrito y aceptado por el nombrado, quien declaró expresamente y de forma 
inequivoca pagar incondicionalmente a la orden de SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL 
SACI la suma de $us. 20.954, 87, correspondiente a capital e intereses de acuerdo a las fechas de venci-
miento consignadas en el referido titulo-valor, de los cuales se tiene establecido que la suma de $us. 
13.159,41, corresponde únicamente a capital; con la intervención del señor ERLIN MULLER SOLETO, con 
C.I. No. 1681759 expedida en Beni, mayor de edad, hábil por derecho, en calidad de avalista, quien ga-
rantiza de forma solidaria e ilimitada, el pago total del mencionado Pagaré, es decir, capital e intereses, el 
mismo que fue posteriormente endosado sin responsabilidad en la misma fecha a favor de EMPRESA 
ADMINISTRADORA AUTOFÁCIL SA, quien posteriormente transmite la titularidad o propiedad del men-
cionado titulo-valor a favor de SOUTH AMERICAN INTERNATIONAL BANK CURACAO NV., entidad ban-
caria que endosa en cobranza a favor de GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L. acreditando 
esta última facultad y legitimación para su protesto por falta pago y consecuentemente su cobro en la via 
judicial. En fecha 20 de septiembre del 2020, los señores JUAN GABRIEL RUEDA SALAS Y ERLIN MU-
LLER SOLETO, en calidad de suscriptor o deudor y avalista respectivamente, fueron requeridos al pago 
en su domicilio, tal como consta en la Carta de Notificación transcrita en el Instrumento No. 126/2019 de 
fecha 28 septiembre del 2019, sobre protesto por falta de pago del PAGARE N° 70000912, otorgada por 
ante Notaria de Fe Pública, Dra. Rosario Escalante Pardo, abogada a cargo de la Notaria de Fe Pública 
de Primera Clase No. 70 de este Distrito Judicial, no habiéndose satisfecho el pago requerido.  - Garantia. 
El nombrado suscriptor o deudor para garantizar el cumplimiento de la obligación crediticia contenida en 
el mencionado pagaré, garantizan el cumplimiento de su obligación con la generalidad de sus bienes y con 
el AVAL del señor. ERLIN MULLER SOLETO, con C.I. No. 1681759-BE, mayor de edad, hábil por derecho, 
quien garantiza de forma solidaria e ilimitada Los referidos deudores han incumplido con el pago de su 
obligación asumida en el mencionado Pagaré, encontrándose a la fecha vencido, en mora y con suma li-
quida y exigióle y siendo el documento acompañado a esta demanda titulo ejecutivo según lo establece el 
art. 379 numeral 3) del Código Procesal Civil, y de conformidad a lo establecido en el Art. 378 del mismo 
cuerpo legal, en atención a la estipulación establecida en el numeral VI del documento base de la presen-
te acción ejecutiva y cumpliendo con el Art. 110 del mismo Código Adjetivo, DEMANDO POR LA VIA 
EJECUTIVA a JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS y ERLIN MULLER SOLETO el pago total del saldo adeu-
dado del indicado pagaré, que asciende a la suma de SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 20/100 
DOLARES AMERICANOS (Sus. 7.750,20), a capital, más los .correspondientes Intereses ordinarios y 
penales o moratorios adeudados, costas judiciales y demás accesorios emergentes a liquidarse en el día 
del pago efectivo, protestando reconocer justos y legítimos pagos, debidamente documentados, si los 
hubiere. Solicitamos a su autoridad pronuncia la correspondiente SENTENCIA, renunciando a todo tipo de 
conciliación de conformidad a lo que establece el Art. 294 del procedimiento, ordenando el embargo de los 
bienes que fueran de propiedad de los ejecutados y lleve adelante nuestra ejecución hasta hacernos pago 
del saldo adeudado, más costas y costos y en ejecución de Sentencia se proceda a la subasta y remate 
del bien hipotecado, para cumplirla y hacer efectivo el pago de sus obligaciones. Otrosi 1- Adjunto al pre-
sente, Testimonio No. 126/2019 de fecha 26 de septiembre del 2019, pagare original, pre liquidación, 
testimonio poder No 1574/2019, fotocopia de carnet del representante legal y croquis del domicilio de los 
ejecutados. Otrosi 2o. - Las generales de ley de los demandados JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS, con 
C.I. No. 8147021-S.C., mayor de edad, hábil por derecho, domiciliado en Barrio Mac Donald, Calle Gene-
ral Aguilera, Casa No. 101, U.V. 36, MZA 2 de la Ciudad de Santa Cruz, se adjunta croquis ERLIN MULLER 
SOLETO, con C.I. No. 1681759 BE, mayor de edad, hábil por derecho, domiciliado en Barrio Las Palmas, 
Calle 3 Cruces, Casa No. 6, de la detallado, Ciudad de Santa Cruz se adjunta croquis detallado. Otrosi 
3- Solicitamos nos libre el correspondiente mandamiento de embargo, y se nos extienda testimonio de la 
demanda y demás partes procesales para su correspondiente inscripción en el registro público que corres-
ponda. Otrosí 4o- Solicitamos a su autoridad, ordene a todos los bancos y entidades financieras del siste-

ma, la retención de todos los fondos que tengan los ejecutados al presente o tuviesen en el futuro y sean 
remitidos mediante depósito judicial a la orden del juzgado y con este objeto se oficie a la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI, para que lo disponga mediante comunicación, carta o notas 
enviadas a dichas entidades financieras. Otrosí 5o- Pido a su autoridad me extienda oficios dirigidos a las 
oficinas de DD.RR. y TRANSITO para que certifiquen los bienes que se encuentren a nombra de los eje-
cutados. Otrosí 6o.- Adjunto la certificación extendida por la Unidad Operativa de Transito donde señala 
que el ejecutado cuenta con un vehículo a su nombre con placa No. 4251- AYC Minibus Foton, por lo que 
pido a su autoridad me extienda oficia dirigido a la Unidad Operativa de tránsito para que nos extienda un 
certificado Otrosí 7o Solicitamos a su autoridad, ordene a la Empresa SERPETBOL, retención legal de 
haberes del Señor ERLIN MULLER SOLETO y sean remitidos la del juzgado alodial y posterior embargo 
mediante depósito judicial a la orden Otrosí 8 Dictada como corresponde la Sentencia, solicitamos se or-
dene el desglose de los documentos originales adjuntos a la presente demanda. Otrosí 9.- Solicitamos se 
nos otorgue fotocopia legalizada de todos los Documentos presentados, de la demanda, sentencia y sus 
citaciones, así también a medida que vaya avanzando el proceso de todo lo actuado, citaciones, se vayan 
notificaciones y resoluciones, pronunciadas en este juicio, conforme sucediendo Otrosí 10o- De conformi-
dad al Art. 84 II) del CPC., señalo como procurador de la abogada patrocinante a la Señorita NINOSKA 
MILANI CENTELLAS NAY con C.I. 9809264-S C. Otrosí 11° De conformidad al Protocolo de Bioseguridad 
del Tribunal Departamental de Justicia Santa Cruz, tengo a bien señalar mi número telefónico 76094997 y 
mi correo electrónico vperezsuarez@live.com. Otrosí 12o- Señalamos domicilio procesal, la oficina de la 
abogada patrocinante en Calle Celso Castedo entre Beni y 24 de Septiembre, Edificio Platinum segundo 
piso Oficina No. 7 de esta Ciudad. Otrosí 13°.La abogada se sujeta, en cuanto a sus honorarios profesio-
nales a iguale suscrita. Santa Cruz de la Sierra, 20 de noviembre del 2022.- Fdo LEGIBLE - LOURDES ELI 
ANA GAONA PORRAS - FDO LEGIBLE. Lic. Yovanna Suárez Oliveira RPA 46476901 JO ABOGADA Reg 
Corte 6077 Rég Nal. 2066 RPA 4647690YSO CARATULA DE REPARTO DE FS 23.- SISTEMA INTEGRA-
DO DE REGISTRO JUDICIAL EJECUTIVOS Fecha de Recepción: 29/12/2020. Hora de Recepción: 12:07 
Nombre del proceso: EJECUTIVO CC/N°717504 CUANTIA 53941. Lugar Asignado en el Reparto: JUZGA-
DO PÚBLICO CIVIL 15. Procedimiento: PROCESOS MONITORIO Y EJECUCIÓN Materia: CIVIL. Nro. 
Fojas: »20« PRIMERA INSTANCIA código único: DEMANDANTES GESTORA DE COBRANZA E INVER-
SIONES S.R.L Representante: GAONA PORRAS LOURDES ELIANA AbogRegnullAbog. Reg: 5181 SUA-
REZ OLIVEIRA YOVANNA PEREZ SUAREZ VIVIANA MATILDE. DEMANDADOS RUEDAS SALAS JUAN 
GABRIEL 8147021 PRESENTADO A HRS. 11:00 EL DIA Jueves 31 DE Diciembre 2020 FS 20 CONSTA. 
SENTENCIA INICIAL DE FS. 24 Y VTA DICTADA EN SANTA CRUZ DE LA SIERRA A LOS OC VERSIO-
NES S.R.L. ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DENTRO I CONTRA JUAN GABRIEL RUEDAS 
SALAS Y ERI IN MULLER SOLETO POR SEGUIDO POR LA GESTORA DE COBRANZA E IN EL COBRO 
DE SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 20/100 DOLARES AMERICANOS (Sus. 7.750,20.-). 
DÍAS DEL MES DE JUICIO EJECUTIVO VISTOS: I.- El Proceso Ejecutivo que se tramita en este Juzgado 
establecido por la GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L., contra JUAN GABRIEL RUEDAS 
SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO cobrando la suma de Sus. 7.750 20 de capital, más intereses, costas 
y costos. RESULTANDO II- De acuerdo a los hechos expuestos y la cita de derecho invocadas en su de-
manda la GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L Solicita que en sentencia se ordene a los 
ejecutados JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO el pago de la suma adeudada 
de Sus 7.750,20.- más intereses, gastos y costas procesales, se libre mandamiento de embargo contra los 
bienes del ejecutado para que con el producto de su venta en pública subasta se cancele lo adeudado 
III- Habiéndose cumplido con el mandato del Art. 380- del Código Procesal Civil, se dispone lo siguiente 
CONSIDERANDO: 1.- De la naturaleza del caso de autos se tienen los siguientes hechos probados: A) 
Mediante Escritura Pública N° 126/2019 de fecha 22 de septiembre de 2019 protocolizado ante la Notaria 
de Fe Pública N° 70 de este Distrito Judicial, la institución demandante acredita haber suscrito contrato de 
protesto por falta de pago del PAGARE N° 70000912 por la suma de Sus. 20.954,87 con los ejecutados 
JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO, B) La personalidad de la parte ejecutante 
está acreditada por el solo hecho de ser una persona jurídica, C) La calidad de titulo ejecutivo del docu-
mento mercantil base de ejecución art. 379 inc. 3) Código Procesal Civil II.- Tomando en cuenta que el 
documento base de la ■ presente ejecución corresponde a un Pagaré, la misma tiene eficacia de título 
valor conforme lo establecen los arts. 519, 520 y 1465 del Código Civil con relación al art. 598 del Código 
de Comercio. POR TANTO: La suscrita Juez Público Civil y Comercial Décimo Quinto de la Capital, admi-
nistrando justicia en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerce, en sentencia inicial FALLA: 
Declarando PROBADA la demanda ejecutiva planteada por la GESTORA DE COBRANZA E INVERSIO-
NES S.R.L. contra JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO. 1.- De conformidad al 
Art. 380 del Código Procesal Civil, debiendo proseguirse el trámite del presente juicio, hasta el estado de 
remate de los bienes embargados o por embargarse, que se acrediten ser de propiedad de los ejecutados, 
para que con el producto de Su venta, se cancele la suma adeudada de SIETE MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA CON 20/100 DÓLARES AMERICANOS ($us. 7.750,20.-), más intereses convenidos. II.- En mé-
rito al Art. 380-  del Código Procesal Civil se dispone la citación a los demandados JUAN GABRIEL RUE-
DAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO con la finalidad de presentación de excepciones teniendo el 
plazo de 10 días conforme lo dispone el Art. 381 del Código Procesal Civil. III. Líbrese mandamiento de 
embargo contra los bienes que se reconozcan ser de propiedad de los ejecutados y sea en la cantidad 
suficiente a cubrir el monto adeudado, debiendo depositarse lo embargado en poder de persona segura y 
responsable por derecho IPE IV.- Se condena en costas y costos a los ejecutados. Al Otrosí Io Téngase en 
calidad de pruebas pre-constituidas los adjuntos. Documentos Al Otrosí 2o- Por señalada las generales de 
ley, asimismo el domicilio de los Al Otrosí 3o El mandamiento de embargo se encuentra ordenado, procé-
dase al se proveerá conforme a ley Al Otrosi 4º Oficíese a la A.S.FI. a efecto de proceder a la retención de 
fondos de los ejecutados JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO y sea hasta De-

mandados embargo y luego cubrir el monto adeudado, en cuanto en la remisión en ejecución de sentencia 
Al Otros! 5o.- Oficíese como se solicita a Derechos Reales y Transito. Al Otrosí 6o- Previamente oficiese 
a la Unidad Operativa de Transito par que certifique si el vehículo con place de circulación N° 4251-AYC, 
Tipo: Minibús, Marca: Foton pertenece al ejecutado JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Al Otrosí 7o.- Este-
se a lo dispuesto al art. 318 del Código Procesal Civil. Al Otrosí 8o- Desglósese bajo constancia de entre-
ga, debiendo quedar en su- lugar copias debidamente legalizadas. Al Otrosí 9o- Por Secretaria franquéese 
como se solicita. Al Otros! 10o- Por anunciado la procuradora. Al Otrosí 11 Téngase por anunciado el co-
rreo electrónico y número de celular de la parte demandante. Al Otrosí 12o- Por señalado domicilio proce-
sal. Al Otrosí 13° Los honorarios conforme a Arancel Mínimo de Honorarios Profesionales del Colegio de 
Abogados de Santa Cruz. Regístrese. - FDO LEGIBLE- Jacquelin Peña Sarabia JUEZ PUBLICO CIVIL Y 
COMERCIAL 15 CAPITAL SANTA CRUZ-BOLIVIA Sentencia N° 3/2020 Reg. afs. 3/2020 Tomas de Razón 
1/2020 - FDO LEGIBLE - Lisbeth Glenda Liz Aguilera Viera SECRETARIA JUZGADO PUBLICO CIVIL Y 
COMERCIAL N° 15 DE LA CAPITAL SANTA CRUZ- BOLIVIA. MEMORIAL DE FS. 48 SEÑOR JUEZ PU-
BLICO No. 15 EN MATERIA CIVIL COMERCIAL DE LA CAPITAL Adjunta certificaciones y pide. Otrosi. 
LOURDES ELIANA GAONA PORRAS, en legal y debida representación de GESTORA DE COBRANZA E 
INVERSIONES S.R.L., dentro del Proceso ejecutivo seguido en contra de JUAN GABRIEL RUEDA SALAS 
Y OTRO exp. No. 315/20, Nurej 70310693, ante su autoridad con todo respeto digo y pido: Señor Juez, 
adjunto al presente memorial las certificaciones extendidas por el SEGIP y EL SERECI, las cuales señalan 
nuevos domicilios de los ejecutados donde pido ordene a su oficial de diligencias dirigirse para citarlos con 
la demanda y sentencia inicial. Santa Cruz de la Sierra, 11 de junio del 2021. FDO LEGIBLE - LOURDES 
ELIANA GAONA PORRAS - FDO LEGIBLE - Lie. Yovanna Suárez Oliveira RPA 46476901 JO ABOGADA 
Reg. Corte 6077 Reg. Nal. 2066 RPA 4 647690YSO. PPESENTADO A HRS 12:00 EL DIA Miércoles 16 DE 
Junio 2021 FS. 6 CONSTA. - FDO LEGIBLE- Rosmery Verónica Oliva Mendez AUXILIAR JUZGADO PU-
BLICO CIVIL Y COMERCIAL 15 DE LA CAPITAL SANTA CRUZ- BOLIVIA. DECRETO DE FS. 49 Santa 
Cruz de la Sierra, 17 de Junio 2021En atención al memorial que antecede, téngase por adjuntadas las 
certificaciones, constituyase el señor Oficial de Diligencias a efectos de citar a JUAN GABRIEL RUEDA 
SALAS y ERLIN MULLER SOLETO en el domicilio certificado por el” SEGIP y el SERECI. FDO LEGIBLE- 
Jacquelin Peña Sarabia JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 15 CAPITAL SANTA CRUZ-BOLIVIA. FDO 
LEGIBLE - Lisbeth Glenda Liz Aguilera Viera SECRETARIA JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N° 
15 DE LA CAPITAL SANTA CRUZ- BOLIVIA. MEMORIAL DE FS. 56 SEÑOR JUEZ PUBLICO No. 15 EN 
MATERIA CIVIL COMERCIAL DE LA CAPITAL Pide Edicto. - LOURDES ELIANA GAONA PORRAS, en 
legal y debida representación de GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L., dentro del Proceso 
ejecutivo seguido en contra de JUAN GABRIEL RUEDA SALAS Y OTRA, exp. No. 315/20, Nurej 
70310693, ante su autoridad con todo respeto digo y /pido: Señor Juez, habiendo tomado conocimiento de 
los informes elaborados por su oficial de diligencias Saliente a fs. 54 a 55 y vita, y desconociendo el actual 
domicilio de las ejecutados con respeto pido ordene su citación mediante edicto de prensa, previas forma-
lidades de ley: Santa Cruz de la Sierra, 08 de noviembre del 2021. FDO LEGIBLE - LOURDES ELIANA 
GAONA PORRAS - FDO LEGIBLE-Viviana M. Pérez Suarez Reg. Col. Abog. 5181 Reg. Corte 4719 Reg. 
Col. Nal. 11007 PRESENTADO A HRS. 15:00 EL DÍA Miércoles 10 De Noviembre 2021 FS 0 CONSTA - 
FDO LEGIBLE- Rosmery Verónica Oliva Mendez AUXILIAR JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N° 
15 DE LA CAPITAL-BOLIVIA. DECRETO DE FS 57 Santa Cruz de la Sierra, 11 de Noviembre 2021. En 
consideración al memorial que antecede, se ordena la citación de los ejecutados JUAN GABRIEL RUEDA 
SALAS y ERLIN MULLER SOLETO mediante Edictos de Prensa, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 78-11 y III) de la ley 439 nuevo Código Procesal Civil, previo juramento de desconocimiento de 
domicilio, para lo cual se señala audiencia para recibir el recibir el juramento de ley, cualquier dia y hora 
hábil de oficina, debiendo realizarse las publicaciones en un periódico de circulación Nacional, a cuyo 
efecto, por actuaria franqueese.. FDO LEGIBLE- Jacquelin Peña Sarabia JUEZ PUBLICO Civil y comercial 
15 CAPITAL SANTA CRUZ-BOLIVIA. FDO LEGIBLE - Lisbeth  Glenda Aguilera Viera SECRETARIA JUZ-
GADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N° 15 DE LA CAPITAL SANTA CRUZ- BOLIVIA.ACTA DE JURA-
MENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO DE FS. 59 En Santa Cruz de la Sierra, del dia Viernes 
26 de Noviembre del año 2021, se reunió el Tribunal del Juzgado Publico Civil y Comercial Décimo Quinto 
(15) de la Capital, compuesto por la señora Juez Dra. Jacquelin Peña Sarabia y la suscrita secretaria del 
juzgado, Dra. Lisbeth Glenda Liz Aguilera Viera que certifica, a objeto de tomar juramento de ley sobre 
desconocimiento de domicilio de conformidad con el Art. 78-11 y III del Código Procesal Civil, dentro del 
proceso de EJECUTIVO EXP. No 315-20 NUREJ 70310693 seguido por GESTORA DE COBRANZA E 
INVERSIONES S.R.L. contra JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN MULLER SOLETO. Abierto el 
acto indicado, la señora juez, procedió a tomar el juramento de ley a la Sra. LOURDES ELI ANA GAONA 
PORRAS REPRESENTANTE LEGAL DE GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L. con C.I. No. 
3896800 S.C. hábil por ley de ocupación Independiente, estado civil soltera, con domicilio Barrio Maquina 
vieja Calle Mamore N° 45., quien manifestó desconocer el domicilio de: JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS 
Y ERLIN MULLER SOLETO, para poder emplazarla, pidiendo se las cite por Edictos de prensa de confor-
midad a la sentencia inicial de fecha 08 del mes de enero del año 2021 de fs. 24 y vta. de obrados. Con lo 
que terminó el presente acto, firmando la demandante, conjuntamente con la Señora Juez y la suscrita 
Secretaria que certifica - FDO LEGIBLE - LOURDES ELIANA GAONA PORRAS REPRESENTANTE LE-
GAL DE GESTORA DE COBRANZA E INVERSIONES S.R.L. C.I. N° 3896800 S.C. Acta Reg. A Fs. 71Y N° 
71 Del Libro Tomas de Razón: 1/2021. - FDO LEGIBLE- Jacquelin Peña Sarabia JUEZ PUBLICO CIVIL Y 
COMERCIAL 15 CAPITAL SANTA CRUZ-BOLIVIA. FDO LEGIBLE - Lisbeth Glenda Liz Aguilera Viera 
SECRETARIA JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N° 15 DE LA CAPITAL SANTA CRUZ- BOLIVIA.
ES TODO CUANTO SE HACE SABER ALOS DEMANDADOS JUAN GABRIEL RUEDAS SALAS Y ERLIN 
MULLER SOLETO - EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  
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6 Viernes, 18 de febrero de 2022 EL MUNDO AVISOS

EDICTO AGRARIO

EDICTO DE PRENSA

El Abog. Víctor Hugo Aliaga Gutiérrez, Director Departamental a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria-La Paz, dentro del proceso de Saneamiento Simple 
(SAN-SIM) de Oficio del área denominado: COMUNIDAD TAJARA GRANDE, COMUNIDAD CENTRO CHILAYA, COMUNIDAD SONCACHI CHICO – POLIGONO 
Nº 012, de manera específica en los predios denominados: “SECTOR KARAPAMPA”, “MAMANI I, MAMANI II, MAMANI, MAMANI III y MAMANI IV”, ubicados al 
interior del municipio de Achacachi, provincia Omasuyos del departamento de La Paz.- Hace saber al público en general, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Art. 70 inciso b) del Decreto Supremo N° 29215 modificado por Decreto Supremo Nº 4494 de fecha 21 de abril de 2021, que mediante Resolución Administrativa  
US-DDLP Nº 41/2022 de fecha 11 de febrero de 2022, se dispone Instruir la ampliación del plazo de ejecución del relevamiento de información en campo, dis-
puesta por Resolución de Inicio del Procedimiento US-DDLP No. 095/2017 de fecha 29 de mayo de 2017, dentro del proceso de Saneamiento Simple (SAN-SIM) 
de Oficio del área denominado: COMUNIDAD TAJARA GRANDE, COMUNIDAD CENTRO CHILAYA, COMUNIDAD SONCACHI CHICO – POLIGONO Nº 012, 
de manera específica en los predios denominados: “SECTOR KARAPAMPA”, “MAMANI I, MAMANI II, MAMANI, MAMANI III y MAMANI IV”, ubicados al interior 
del municipio de Achacachi, provincia Omasuyos del departamento de La Paz; cuya parte resolutiva se trascribe a continuación.- POR TANTO: - El Director 
Departamental INRA – LA PAZ, sin entrar en mayores consideraciones de orden legal y en uso de sus atribuciones legítimas conferidas por el Art. 48 parágrafo 
I, numeral 1, inc. a) del Reglamento Agrario Decreto Supremo No. 29215 de fecha 2 de agosto de 2007; - RESUELVE: - PRIMERO.- Instruir la ampliación del 
plazo de ejecución del relevamiento de información en campo, dispuesta por Resolución de Inicio del Procedimiento US-DDLP Nº 095/2017 de fecha 29 de mayo 
de 2017, dentro del proceso de Saneamiento Simple de oficio (SAN-SIM) del área priorizada de saneamiento denominado PROYECTO: “COMUNIDAD TAJARA 
GRANDE,  COMUNIDAD CENTRO CHILAYA, COMUNIDAD SONCACHI CHICO – POLIGONO 012., de manera específica sobre los predios denominados: 
“SECTOR KARAPAMPA” con una superficie aproximada de 0.4583 ha. (Cero hectáreas con cuatro mil quinientos ochenta y tres metros cuadrados),  “MAMANI 
I” con una superficie aproximada de 0,1801 ha. (Cero hectáreas con un mil ochocientos un metros cuadrados), “MAMANI II”  con una superficie aproximada de  
0,0992 ha. (Cero hectáreas con novecientos noventa y dos metros cuadrados), “MAMANI III” con una superficie aproximada de 0,1054 ha. (Cero hectáreas con 
un mil cincuenta y cuatro metros cuadrados), y “MAMANI IV” con una superficie aproximada de 0,2453 ha. (Cero hectáreas con dos mil cuatrocientos cincuenta 
y tres metros cuadrados), situados al interior de la Comunidad Soncachi Chico, municipio de Achacachi, provincia Omasuyos del Departamento de La Paz,, 
conforme lo dispuesto por el Art. 294 parágrafo IV del  D.S. N° 29215 y de acuerdo a las siguientes datos del proyecto: - 
I.DATOS DEL ÁREA DETERMINATIVA –

NOMBRE DEL PROYECTO: COMUNIDAD TAJARA GRANDE,  COMUNIDAD CENTRO CHILAYA, COMUNIDAD SONCACHI CHICO
POLIGONO Nº: 012
SUPERFICIE: 554.6298 Ha. (Quinientos cincuenta y cuatro hectáreas con seis mil doscientos noventa y ocho metros 

cuadrados).

UBICACIÓN GEOGRAFICA
UBICACIÓN DESCRIPCIÓN CODIGO

Departamento La Paz 02
Provincia Omasuyos 02
Municipio Huatajata 01

Fuente: Viceministerio de Autonomías 2021.
COLINDANCIA

NORTE: COMUNIDAD AMAGUAYA ESTE: SURIQUIÑA
SUR: COMUNIDAD PEÑA TUQUIA, ISQUILLANI OESTE: COMUNIDADES JALLIHUAYA, CRUZANI

II.DATOS DEL AREA A PRIORIZAR. –
DATOS PREDIO: SECTOR KARAPAMPA

NOMBRE DEL PROYECTO: SECTOR KARAPAMPA
POLIGONO Nº: 012
SUPERFICIE: 0.4583 Ha. (CERO HECTAREAS CON CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS)COLINDANCIAS
NORTE: AREA DE INTERVENCION LA PAZ ESTE AREA DE INTERVENCION LA PAZ

SUR: AREA DE INTERVENCION LA PAZ OESTE: AREA DE INTERVENCION LA PAZ

DATOS PREDIO: MAMANI I
NOMBRE DEL PROYECTO: PREDIO MAMANI I

POLIGONO Nº: 012
SUPERFICIE: 0.1801 Ha. (CERO HECTAREAS CON UN MIL OCHOCIENTOS UN METROS CUADRADOS)

COLINDANCIAS
NORTE: PASCUAL HUAÑAPACO ESTE CAMINO DE HERRADURA

SUR: COMUNIDAD TAJARA SUAÑACA OESTE: VICTOR MAMANI

DATOS PREDIO: MAMANI II
NOMBRE DEL PROYECTO: PREDIO MAMANI II

POLIGONO Nº: 012
SUPERFICIE: 0.0992 Ha. (CERO HECTAREAS CON NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS)

COLINDANCIAS
NORTE: CAMINO ESTE CAMINO

SUR: LAGO TITICACA OESTE: SIMON MAMANI

DATOS PREDIO: MAMANI III
NOMBRE DEL PROYECTO: PREDIO MAMANI III

POLIGONO Nº: 012
SUPERFICIE: 0.1054 Ha. (CERO HECTAREAS CON UN MIL CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS)

COLINDANCIAS
NORTE: FABIAN QUISPE Y OTROS, REFACIA LIMACHI ESTE FAMILIA MAMANI

SUR: FAMILIA QUISPE OESTE: FABIAN QUISPE Y OTROS

DATOS PREDIO: MAMANI IV
NOMBRE DEL PROYECTO: PREDIO MAMANI IV

POLIGONO Nº: 012
SUPERFICIE: 0.2453 Ha. (CERO HECTAREAS CON DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS)

COLINDANCIAS
NORTE: FAMILIA MAMANI ESTE AREA DE PASTOREO

SUR: JOSE LIMACHI Y OTROS OESTE: CAMINO S/N

SEGUNDO.- Se dispone al efecto intimar nuevamente a: - a) A propietarios o subadquiriente(s), de predios con antecedente en títulos ejecutoriales a presentar los 
mismos, los documentos que respaldan su derecho propietario, así como su identidad o personalidad jurídica; - b) A beneficiarios o subadquiriente (s), de predios 
con antecedentes en procesos agrarios en trámite, a apersonarse en el procedimiento, acreditando su derecho propietario, así como su identidad o personalidad 
jurídica, e indicando el número de expediente; y – c) A poseedores, a acreditar su identidad o personalidad jurídica, acreditar y probar la legalidad, fecha y origen de 
la posesión.- Las personas señaladas precedentemente, deberán apersonarse y presentar la documentación correspondiente ante los funcionarios públicos encar-
gados de la sustanciación del procedimiento dentro del plazo establecido en la presente Resolución, el mismo que no deberá exceder de treinta (30) días calendario, 
debiendo demostrar la función social o función económica social durante la actividad de Relevamiento de Información en Campo.- Se deja expresa constancia 
que la documentación presentada no implica el reconocimiento de derechos en esta fase, sino hasta la Resolución Final de Saneamiento, tal como lo dispone el 
artículo 294 parágrafo III última parte del Decreto Supremo No. 29215 de fecha 02 de agosto de 2007.- TERCERO.- Quedan excluidas de la presente Resolución, 
los predios titulados, en proceso de saneamiento, ejecutados con anterioridad a la emisión de la presente Resolución de Inicio de Procedimiento, de conformidad 
a lo previsto por el Art. 278 parágrafo I del Reglamento Agrario Decreto Supremo N° 29215.- CUARTO.- Declara la Caducidad y archivo definitivo de obrados en 
aquellos procesos de saneamiento simple (SAN –SIM) a pedido de parte, en los que se evidencia la inactividad atribuible a la parte interesada por más de tres meses 
computable desde la última actuación, que se encuentran al interior del área denominada COMUNIDAD TAJARA GRANDE,  COMUNIDAD CENTRO CHILAYA,  
COMUNIDAD SONCACHI CHICO, Polígono Nº 012, de manera específica en los predios denominados “SECTOR KARAPAMPA”, “MAMANI I, MAMANI II, MAMANI 
III y MAMANI IV”, en virtud a lo establecido por el articulo 289 Decreto Supremo No. 29215.- QUINTO.- La sustanciación del presente proceso de saneamiento será 
orientada bajo los parámetros del Procedimiento Común de Saneamiento establecido en el Art. 263 y siguientes del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 2 de agosto 
de 2007.- SEXTO.- Se dispone que la ejecución de la actividad del Relevamiento de Información en Campo, se ejecute a partir del 18 al 24 de febrero de 2022, 
conforme dispone el articulo 294 parágrafo IV del Decreto Supremo No. 29215 de fecha 02 de agosto de 2007; asimismo, la Tarea de Campaña Pública se realizara 
paralelamente al Relevamiento de Información en Campo, conforme lo dispone el artículo 297 del Reglamento Agrario.- SEPTIMO.- Quedan habilitados los días 
domingos y feriados a objeto de realizar notificaciones respetando el plazo establecido para cada notificación, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto Supremo No. 29215.- OCTAVO.- Se dispone la notificación de la presente Resolución por Edicto Agrario que podrá ser publicado en un medio de prensa de 
circulación nacional, y su difusión en una radio emisora local, conforme lo dispone el artículo 70 inciso b) del Decreto Supremo No. 29215 modificado por el Decreto 
Supremo No. 4494 fecha 21 de abril de 2021.- NOVENO.- Queda encargada de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución Administrativa, la Unidad de 
Saneamiento del INRA Departamental La Paz.- REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.- FIRMA Y SELLA: Abog. Víctor Hugo Aliaga Gutiérrez.- DIRECTOR 
DEPARTAMENTAL a.i. INRA – LA PAZ.- FIRMA Y SELLA: Abog. Janeth Valentina Pacheco Zambrana.- ENCARGADA JURIDICA DE SANEAMIENTO a. i. INRA – LA 
PAZ.- El presente Edicto es librado en la ciudad de La Paz, a los 17 días del mes de Febrero de dos mil veintidós años.- 

PARA: RAMON REYES CUELLAR PESOA Y NIEVES GONGORA DE CUELLAR.- LA DRA. FÁTIMA N. RI-
VERA FERNÁNDEZ. - JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 12° DE LA CAPITAL.- HACE SABER: QUE 
DENTRO DEL PROCESO COACTIVO SEGUIDO ROMAN ACUÑA MEJIA CONTRA RAMON REYES CUE-
LLAR PESOA, NIEVES GONGORA DE CUELLAR, LUIS MENDEZ GONGORA Y MIRIAM SILVIA REA DE 
MENDEZ., A LA FECHA SE HAN PRODUCIDO LAS SIGUIENTES ACTUACIONES JUDICIALES.- JUEZ: 
DRA. FÁTIMA N. RIVERA FERNÁNDEZ SECRETARIO : MIGUEL A. COCA SAIBURY FECHA: 04 DE FE-
BRERO DE 2022 SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL N° Demanda Coactiva.- 
Otrosí.- APERSONAMIENTO.- ROMAN ACUÑA MEJIA, con C.I. N° 2865902-Cbba., divorciado, mecánico, 
con domicilio en la Av. Guapay N° 170 de esta ciudad, mayor de edad y hábil por derecho, ante su digna 
autoridad con todo respeto expongo y pido: ANTECEDENTES.- Por el instrumento público N° 623/2015 de 
fecha 11 de Junio del 2.015 otorgado ante / por la Notaria de Fe Publica N 39 de este Distrito Judicial a 
cargo de la Dra. Mabel Elva Barker Eguez; que adjunto a la presente demanda, se acredita con eficiencia 
legal que otorgué un préstamo de dinero en moneda nacional; la suma de SETENTA MIL MIL 00/100 BOLI-
VIANOS (70.000 Bs); a favor de los señores RAMON REYES CUELLAR PESO A con C.I. N° 1548639-SC 
y NIEVES GONGORA DE CUELLAR con CIN°2823107-SC; y LUIS MENDEZ GONGORA con CIN° 
3839509-SC, Y MIRIAN SILVIA REA DE MENDEZ con CIN° 3916503-SC Mencionado préstamo de dinero 
tiene como plazo de seis meses a un interés del 3 % mensual; con la garantía hipotecaria de un Bien Inmue-
ble ubicado en el LOTE N° 10, MZA. 3 BARRIO 4 DE FEBRERO, con una superficie total de 776.90 Metros2 
y registrado en las oficinas de Derechos Reales a nombre de los señores RAMON REYES CUELLAR PE-
SOA con C.I.N0 1548639-SC y NIEVES GONGORA DE CUELLAR con CIN°2823107-SC; bajo la Matricula 
Computarizada 7.01.2.01.0053004 en fecha 07 de Julio de 1998, con una Hipoteca a mi favor registrada 
bajo el asiento B-2 de fecha 12 de Junio de 2015.  Señor Juez, los mencionados deudores, no obstante mis 
continuos requerimientos verbales para el pago, así mismo, mis constantes llamados a los deudores a tra-
vés de llamadas telefónicas y cumplir con la obligación, ha caído en mora, por cuanto a incumplido en el 
pago de intereses y capital dentro del plazo estipulado en el documento de préstamo de dinero con garantía 
hipotecaria que adjunto a la presente demanda, convirtiéndose porto tanto la obligación en plazo vencido en 
fecha 11 de Diciembre del 2015 y suma liquida exieible de SETENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS (70.000.- Bs) 
más intereses devengados a la fecha del planteamiento del presente proceso; a lo cual deberá sumarse los 
intereses por vencerse durante el tiempo que dure el Litis más honorarios profesionales y gastos procesa-
les, FUNDAMENTACION LEGAL.- La presente demanda incoada se fundamenta en conformidad a lo pres-
crito en la Ley N° 439- Código Procesal Civil en los Artículos 404: La ejecución coactiva de sumas de dine-
ro procede siempre que se trate de una obligación de pagar suma liquida y exigióle, sustentada en los 
títulos: Numeral 2.- Crédito prendario o hipotecario inscrito, en cuya escritura el deudor hubiere renunciado 
a los tramites del proceso ejecutivo. Art. 408.-inc. I). La parte acreedora al plantear la demanda de ejecución 
acompañará el título coactivo que la justifique y solicitará el embargo de los bienes de la parte coactivada.- 
inc . II). La autoridad judicial examinara cuidadosamente el titulo presentado por el acreedor y si considere 
que tiene suficiente fuerza coactiva, dictará sentencia, ordenando el embargo y llevar adelante la ejecución 
coactiva hasta que se haga efectiva la suma reclamada, intereses, costas y costos, dentro del plazo de tres 
días, bajo apercibimiento de procederse al remate del bien dado en garantía o embargado. Cumpliendo to-
dos los requisitos establecidos en los art. 110 y 113 de la misma ley. En relación con la Constitución Política 
del Estado en su artículo 24.- Toda persona tiene derecho a la petición de manera individual o colectiva, sea 
oral o escrita y a la obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este derecho no se exigirá 
más requisito que la identificación del peticionario. Así mismo y con todas las facultades legales que otorga 
la reanudación de labores judiciales en esta época de pandemia de acuerdo a lo establecido en el Intructivo 
N° 01/2020- Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz de fecha 01 de Julio de 2020. - PETITORIO.- 
Señor Juez, en atención a los antecedentes, fundamentación y virtud a lo expuesto en la vía civil, toda vez 
que la deudora de forma expresa ha RENUNCIADO AL PROCESO EJECUTIVO, por lo que planteo DE-
MANDA DE EJECUCION COACTIVA DE SUMAS DE DINERO, demanda incoada de conformidad a lo pres-
crito en los Arts. 404 numeral 2 de la Ley N° 439 - Código Procesal Civil contra mis deudores RAMON RE-
YES CUELLAR PESOA con C.l.N0 1548639-SC y NIEVES GONGORA DE CUELLAR con CIN°2823107-SC; 
y LUIS MENDEZ GONGORA con CIN° 3839509-SC, Y MIRIAN SILVIA REA DE MENDEZ con CIN° 

3916503-SC, con domicilio real en el Barrio 4 de Febrero, exigiendo el pago total del capital adeudado la 
suma de SETENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS (70.000.-Bs) más intereses devengados a la fecha de inicio 
del presente proceso; a lo cual deberá sumarse los intereses por vencerse durante el tiempo que dure el 
litigio mas honorarios profesionales y gastos; pidiendo a su digna autoridad se sirva dictar SENTENCIA, 
declarando PROBADA mi demanda, así como ordenar el embargo del bien de la COACTIVADA y en espe-
cial el bien inmueble otorgado en garantía de propiedad de los señores RAMON REYES CUELLAR PESOA 
con C.I. N° 1548639-SC y NIEVES GONGORA DE Así mismo, solicito a su autoridad ordenar la citación y 
notificación posteriores en secretaria o tablero judicial de su digno juzgado de acuerdo a lo establecido en 
el Art. 82 de la Ley N° 439 - Código Civil. De tal manera; Señor Juez, comunico a usted que RENUNCIO A 
CUALQUIER TIPO DE CONCILIACION sea esta preliminar o intra- procesal, de acuerdo a lo establecido en 
el art. 294 de Ley 439-Código Procesal Civil &JUSTICIA& OTROSI 1º.- Generales de ley de la coactivados: 
RAMON REYES CUELLAR PESOA con C.I,N° 1548639-SCy NIEVES GONGORA DE CUELLAR con 
CIN°28231Ü7-SC; y LUIS MENDEZ GONGORA con CIN° 3839509-SC, Y MI RIAN SILVIA REA DE MEN-
DEZ con CIN° 3916503-SC; todos con domicilio real en el Barrio 4 de Febrero, Calle Juana A. de Padilla N° 
8087, donde protesto conducir para la respectiva citación, al señor(a) Oficial de Diligencias. OTROSI 2o.- 
Adjunto a la presente demanda el Instrumento público original del préstamo hipotecario cuyo pago se de-
manda. OTROSI 3o.- Adjunto a la presente demanda fotocopia simple del Instructivo N° 01/2020 - Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz de fecha 01 de Julio de 2020. OTROSI 4o.- Solicito a su autoridad 
ordene el embargo del bien inmueble otorgado en garantía hipotecaria de la obligación, base de la presente 
demanda coactiva, de propiedad de los demandados para su posterior remate. Pidiendo se me franquee el 
respectivo mandamiento de embargo de acuerdo a lo establecido en el art. 408 de la Ley 439-Código Pro-
cesal Civil. OTROSI 5o.- Pido se ordene la retención de fondos de la coactivada en el sistema Bancario y 
Cooperativo Nacional para lo cual pido se libre el oficio correspondiente OTROSI 6o.- El suscrito profesio-
nal, en referencia a Honorarios Profesionales; se sujeta al Arancel del Ilustre Colegio de Abogados. OTRO-
SI 7o.- Señalo como domicilio procesal la secretaria de su digno despacho de acuerdo al art. 72 inc. IV, al 
encontrarse el domicilio procesal del suscrito profesional abogado en la Calle Beni N° 682 Santa Cruz de la 
Sierra, 12 de Agosto de 2020 ESTADO PLURIN ACION AL DE BOLIVIA ORGANO JUDICIAL TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DÉ SANTA CRUZ JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 12° SEN-
TENCIA COACTIVA Fecha: Santa Cruz, 20 de Agosto del 2.020. Proceso: Coactivo, por cobro de la suma 
de SETENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS (Bs. 70.000,oo.-) Juez: Fátima N. Rivera Fernández. Ejecutante: 
ROMAN ACUÑA MEJIA Ejecutado: RAMON REYES CUELLAR PESOA NIEVES GONGORA DE CUELLAR 
LUIS MENDEZ GONGORA MIRIAM SILVIA REA DE MENDEZ VISTOS El actor ROMAN ACUÑA MEJIA, 
señala y demuestra por la prueba adjunta, que, RAMON REYES CUELLAR PESOA, NIEVES GONGORA 
DE CUELLAR, LUIS MENDEZ GONGORA y MIRIAM SILVIA REA DE MENDEZ son deudores de la suma de 
SETENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS (Bs. 70.000,oo.-) al existir suma líquida y exigióle con plazo vencido, 
encontrándose en mora, por lo que formaliza demanda coactiva civil, pidiendo se dicte sentencia, declaran-
do probada su demanda y se disponga el embargo y remate de los bienes propios de los deudores, más 
intereses, costas y costos. CONSIDERANDO: I. Que, analizado el Instrumento Público No. 1342/2018, de 
fecha 07 de Diciembre de 2018, relativo a un Préstamo con garantía hipotecaria de inmueble que suscribe 
ROMAN ACUÑA MEJIA en favor de RAMON REYES CUELLAR PESOA, NIEVES GONGORA DE CUE-
LLAR, LUIS MENDEZ GONGORA y MIRIAM SILVIA REA DE MENDEZ por la cantidad de BS. 70.000,oo.-, 
otorgado por ante la Notaría de Fe Pública No. 39 de este Distrito Judicial, que se constituye en base de la 
pretensión, se tienen los siguientes hechos: a).- Entre la coactivante y los coactivados, suscribieron la Es-
critura Pública antes descritas, y el incumplimiento dé los deudores al contrato que tienen suscrito y a su vez 
los constituye en mora con relación a la obligación que tienen contraída, a la fecha asciende a la suma de 
SETENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS (Bs. 70.000,oo.-). b).- Según la cláusula Tercera del documento base 
de la ejecución, los deudores tienen realizada en forma expresa la renuncia a los trámites del proceso eje-
cutivo. II. La Escritura Pública No. 623/2015, de fecha 11 de Junio de 2015, ya analizada tiene la fe proba-
toria que le reconoce los artículos 1.287 y 1.289 del Código Civil y reúne los requisitos de título con fuerza 
coactiva civil, con la suma líquida, exigióle y plazo vencido tal cual lo previene el inc. 1) del Artículo 404 del 
Código Procesal Civil, consecuentemente corresponde dar aplicación el Art. 408 y siguientes de la citada 

disposición legal. POR TANTO: - Se declara PROBADA la demanda coactiva interpuesta por ROMAN ACU-
ÑA MEJIA en contra dé los coactivados: RAMON REYES CUELLAR PESOA, NIEVES GONGORA DE CUE-
LUAR, LUIS MENDEZ GONGORA y MIRIAM SILVIA REA DE MENDEZ. - - Se ordena que los deudores, 
cancelen a la coactivante, la suma de SETENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS (Bs. 70.000,oo.-), más intereses 
convenidos, costas y costos, sea a tercero día de su legal citación bajo prevenciones de procederse al re-
mate del inmueble dado como garantía hipotecaria. III. Se ordena el embargo del inmueble otorgado en 
garantía hipotecario y que la presente acción se lleve adelante hasta procederse a la subasta y remate del 
mismo, para tal efecto líbrese mandamiento de embargo encomendando su ejecución al Oficial de Diligen-
cias del Juzgado y una vez efectuado el embargo procédase a su anotación preventiva en el registro corres-
pondiente, así también remítase oficio a las Oficinas de Derechos Reales, con el objeto de que informe lo 
siguiente: Los gravámenes que afectaren al inmueble otorgado en garantía hipotecaria, con indicación del 
importe de los créditos, sus titulares y domicilios. Las transferencias del inmueble que se hubieren realizado 
desde la fecha de constituirse en garantía prendaria, con indicación del nombre y domicilio de los adquirien-
tes. IV. Una vez sean citados los deudores con la demanda y presente sentencia, pueden oponer las excep-
ciones previstas en el Art. 409 del Código Procesal Civil y a su vez constituir domicilio procesal, sea bajo 
prevenciones de tenerse como su domicilio la secretaría del juzgado.  Al otrosí 1.- Por señaladas las gene-
rales de Ley de los coactivados, tome nota la Oficial de Diligencias.-Al otrosí 1ro.- Líbrese el mandamiento 
de embargo por Secretaría.- Al Otrosí 2 y 3.- Por adjuntada con noticia contraria.- Al Otrosí 4.- Por Secreta-
ría como se solicita.- Al Otrosí 5.- No ha lugar por la naturaleza del proceso coactivo, estese a lo dispuesto 
en el Art. 1471 del Código Civil. Al otrosí 6.- Por comunicados.- Al otrosí 7.-Por señalado. REGÍSTRESE Y 
NOTIFÍQUESE. JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N2 12 DE LA CAPITAL Solicito Prosecución de 
Proceso. - otrosí- Exp. N- 129/20 Nurej N2 70290831 ROMAN ACUÑA MEJIA de generales de ley ya cono-
cidas, ante vuestra autoridad con todo respeto digo, expongo y pido: Señor Juez, he tomado conocimiento 
que las piezas principales ya fue remitido de la SALA CIVIL CUARTA DEL TRIBUNAL DEPARTAMENAL DE 
JUSTICIA DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Exp. 176/21 Nurej No.- 70290831. Para fines consiguientes 
Aclaro y solicito a su autoridad, la prosecución del proceso, toda vez ya fue resuelto por la SALA CIVI4TA., 
en lo que corresponda; PRIMERO. - AUTO DE VISTA No.-137/21 cursante a Fs. 116 y 117 de obrados SE-
GUNDO. - AUTO No.-131/21 cursante a Fs. 131 y vlta. Autos que hacen mención al AUTO DE FECHA 16 
DE JUNIO DE 2.021 cursante a Fs. 91 de obrados, en relación a DEJAR SIN EFECTO LA EJECUTORIA DE 
AUTO de fecha 20/018/2020 cursante a Fs. 64, 64 vita., y 65 de obrados. Mi persona en fecha 28 de sep-
tiembre de 2.021 cursante a fs. 102 de obrados, presento memorial solicitando CITACION CON LA DEMAN-
DA COACTIVA y AUTO de fecha 20 de Agosto de 2.020 a los Coactivados RAMON REYES CUELLAR PE-
SOA y NIEVES GONGORA DE CUELLAR, ambos de generales de ley ya conocidas y, con domicilio también 
señalado según CERTIFICACIONES extendidas por el SEGIP y SERECI cursantes de Fs. 118 a 122 de 
obrados, señalando como domicilio real ubicado en el B/Guapilo Junín SUR C/3 casa No.- 126 7mo. Anillo 
de esta ciudad. En relación a la Liquidación actualizada en relación al CAPITAL E INTERES ya fue presen-
tado en su oportunidad. Por lo que solicito CITE a los ya nombrados Coactivados por EDICTO DE PRENSA 
para efectos de proseguir con el proceso. Otrosí 1º.- Solicito Citación por EDICTO DE PRENSA, toda vez 
que el señor Oficial de Diligencias de su Juzgado, en fecha 03 de noviembre del año 2.021 se constituyó en 
el domicilio real de los señores RAMON REYES CUELLAR PESOA y NIEVES GONGORA de CUELLAR, 
ubicado en B/Guapilo Junín SUR C/3 casa No.- 126 7mo. Anillo de esta ciudad, domicilio que no fue ubica-
do, consta el INFORME de la fecha indicada cursante a Fs. 104 de obrados Otrosí 2a Sabré justas determi-
naciones, en DOMICILIO PROCESAL YA SEÑALADO y, CONFORME A PROCEDIMIENTO. Es cuanto pido 
en justicia & Santa Cruz, 12 de enero de 2.022 Santa Cruz, 17  de enero del 2022 En atención a los datos 
del  proceso, adjuntese la liquidación que se tiene ordenada. En lo demás, considerando lo expuesto en el 
memorial que antecede, oficios de SEGIP, SERECI que cursan en el expediente e informe del Oficial de 
Diligencias de fs. 104, cítese mediante Edicto de Prensa previo juramento de desconocimiento de domicilio 
cualquier día hábil y en horas de oficina a RAMON CUELLAR PESOA Y NIEVES GONGORA DE CUE-
LLAR.- CONCUERDA: EL PRESENTE EDICTO DE PRENSA CONCUERDA CON LAS PIEZAS DEL EXPE-
DIENTE ORIGINAL DE SU REFERENCIA EL MISMO QUE HA SIDO FIELMENTE COPIADO, ES ENTRE-
GADO EL DIA CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

ACL/5167/10,18/2/2022
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EDICTO DE PRENSA
PARA: LOS POSIBLES HEREDEROS DE
FLORENCIA GONZALES MOREIRA 

LAS FOTOCOPIAS LEGALIZADAS SON EXTRAIDAS DE LAS PIEZAS PRINCIPALES DEL EXPEDIEN-
TE ORIGINAL RELATIVO AL PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO YOLY BELLS DURAN SORUCO CON-
TRA ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ. (EXP. N° 236/21; NUREJ: 70342381).- SEÑOR JUEZ PÚBLI-
CO EN LO CIVIL COMERCIAL OCTAVO DE LA CAPITAL SUBSANO DEMANDA PROCESO MONITORIO 
EJECUTIVO OTROSÍ.- NUREJ: 70342381 EXP:236/21 YOLY BELLS DURAN SORUCO, mayor de edad, 
hábiles por ley, soltera, boliviana, vecinos de esta ciudad, con C.l. N° 3869128 S.C., con domicilio real en 
Barrio Sanandita Calle 2, N° S/N, de esta ciudad tal como se encuentra señalado en el anterior croquis 
que fue presentado con anterioridad, hábiles por ley, ante su autoridad con el debido respeto, me presen-
to, digo y pido: L- ANTECEDENTES. Señor Juez, resulta que en fecha 31 de enero del 2020 la Sr. ISIDO-
RA TERCEROS FERNÁNDEZ, con Cl. No. 7911063 CBBA., mediante Documento Privado de Reconoci-
miento de préstamo de dinero, debidamente reconocido en sus firmas y rubricas ante la Notaría de Fe 
Pública de Primera Clase No. 98 de esta capital a cargo del Dr. Maña Silvia Torrez Sánchez, en la Cláu-
sula Segunda de este contrato se comprometió a cancelar la totalidad de la deuda de SEIS MIL 00/100 
DOLARES AMERICANOS ($us.- 6.000,oo.-), suma de dinero que tendría que haber sido cancelada en un 
plazo no mayor de 10 MESES es decir, en fecha 30 de Noviembre de 2020, tal cual se establece en las 
Cláusulas Primera y Segunda de dicho documento, pero hasta la fecha ya transcurrió más de los 10 
meses sin que dicha obligación se haga efectiva, no obstante de ello, según lo que se establece en la 
parte final del mismo documento se tienen que los plazos establecidos en el documentos objeto de la 
presente demanda son obligatorios e impostergables, pero mi deudor nunca cumplió con lo estipulado en 
dicho documento que por falta de seriedad se encuentra vencido en todos sus plazos, tal como está es-
tablecido en las cláusulas segunda y siguientes de dicho contrato, se tiene que el mismo se encuentra en 
mora, de plazo vencido y de suma líquida y exigible. De igual forma la DEUDORA ISIDORA TERCEROS 
FERNÁNDEZ garantiza el pago cumplimiento obligación asumida en el contrato referido lineas arriba, con 
un bien inmueble con las siguientes características ubicado en el municipio ANDRÉS IBÁÑEZ, SEGUN-
DA, COTOCA, UV. 696-A, MZA.16, LOTE N°02, URBANIZACIÓN “CAMPO GRANDE” con una superficie 
de 300.00 mts. Con matrícula N° 7.01.2.01.0081017, dicho inmueble es entregado como garantía a través 
de un poder notariado por la propietaria MARÍA FLORENCIA GONZALES MOREIRA a la deudora ISIDO-
RA TERCEROS FERNÁNDEZ, el referido poder notariado signado como testimonio N° 312/2020 de fecha 
31 de enero del 2020 expedido por la notaría de fe pública No. 98 de esta capital, donde la PODERDAN-
TE la Sra. MARÍA FLORENCIA GONZALES MOREIRA le otorga todo el poder amplio y suficiente en favor 
de la Sra., ISIDORA TERCEROS FERNÁNDEZ y dentro de sus atribuciones adquiera créditos y deje en 
garantía el inmueble como se tiene en el contrato objeto de la presente demanda. - NORMATIVA APLICA-
BLE. Por lo expuesto señor Juez, toda vez que el Documento Privado de préstamo de dinero, debidamen-
te reconocido en sus firmas y rubricas ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase No. 98 de esta 
capital a cargo del Dr. Maña Silvia Torrez Sánchez de fecha 31 de enero de 2020 adjuntado a esta De-
manda cuenta con el valor legal establecido en el Art. 1297 de código civil, y la EFECTIVIDAD NECESA-
RIA y el plazo para el pago de la deuda está en mora y las deudoras ISIDORA TERCEROS FERNÁNDEZ, 
con Cl. No. 7911063 - C.B.B.A., y la garante MARÍA FLORENCIA GONZALES MOREIRA con Cl. 
4602660-SC siendo que las deudoras hasta la fecha han incumplido el pago de la deuda establecida en 
el Contrato de referencia encontrándose a la fecha la obligación en MORA, teniendo la misma una obli-
gación LIQUIDA Y EXIGIBLE con FUERZA SUSTENTADA EN UN TITULO EJECUTIVO, con la finalidad 
de fundamentar legal y debidamente mi DEMANDA MONITORIA EJECUTIVA, es que amparo la misma en 
las siguientes disposiciones legales: CÓDIGO CIVIL: Arts. 291, 340, 341 Núm. 1), 404, 1465 y 1297. 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL: Arts. 375, 376, 377, 378, 379 Núm. 2 y 3, 380 y siguientes. - PETITORIO. 
Por lo expuesto señor Juez, al amparo de lo dispuesto por el Art. 24 de la Constitución Política del Estado 
y a la normativa detallada en el punto precedente (III.- NORMATIVA APLICABLE), POR LA VIA DEL 
PROCESO EJECUTIVO DEMANDO a ISIDORA TERCEROS FERNÁNDEZ, con Cl. No. 7911063 - 
C.B.B.A. y a la Sra. MARÍA FLORENCIA GONZALES MOREIRA con Cl. 4602660-SC, al pago de 6 MIL 
00/100 DÓLARES AMERICANOS ($us.- 6.000,oo.-), más intereses ordinarios, costas judiciales, honora-
rios profesionales y otros, conceptos que son susceptibles de ser actualizados a la fecha del pago efecti-
vo de la deuda, pidiendo además a vuestra Autoridad, se sirva DICTAR SENTENCIA INICIAL, declarando 
probada la Demanda y se haga efectivo el pago de la suma ya mencionada, a la vez librando el MANDA-
MIENTO DE EMBARGO PREVENTIVO en específico del bien inmueble otorgado como garantía de la 
obligación establecida en el contrato objeto de esta demanda, inmueble que esta ubicado la provincia 
ANDRÉS IBÁÑEZ, SEGUNDA SECCIÓN, COTOCA, UV. 696-A, MZA.16, LOTE N°02, URBANIZACIÓN 
“CAMPO GRANDE” con una superficie de 300.00 mts. Con matrícula N° 7.01.2.01.0081017 el cual esta 
como garantía dentro del documento de préstamo de dinero en la clausula tercera. Será Justicia . . . 
OTROSÍ 1.- (GENERALES DE LAS EJECUTADAS.) son: ISIDORA TERCEROS FERNÁNDEZ, con Cl. 
No. 7911063 - C.B.B.A., mayor de edad, boliviana con domicilio laboral en MERCADO MUTUALISTA 
ASOCIACIÓN 5 DE SEPTIEMBRE PASILLO N°16, CASETA N°113 y 114 de nuestra ciudad capital.(me 
ratifico en el croquis presentado en la demanda principal) MARÍA FLORENCIA GONZALES MOREIRA 
con Cl. 4602660-SC., mayor de edad, boliviana con domicilio ubicado sobre la barrio san Luis, calle 45 
Emilio calderón S/N Av. Mutualista entre 3er y 4to anillo 2 cuadras antes de llegar al 4to. anillo zona no-
reste de esta ciudad.(adjunto croquis domiciliario por Google maps) Protesto conducir al oficial de diligen-
cias para su legal citación. OTROSÍ 2.- Toda vez que los Arts. 111 y 377 del Código Procesal Civil esta-
blecen que junto con la Demanda se deberán acompañar toda la prueba documental, por lo que tengo a 
bien adjuntar el documento objeto de la presente demanda de fecha 31 de enero de 2020. OTROSÍ 3.- 
Acogiéndome a lo dispuesto por los artículos 1335 del Código Civil y 324, 326 del Código Procesal Civil, 
SOLICITO a usted, tenga a bien ordenar la notificación a todas las Instituciones Bancarias y Financieras 
del Sistema Bancario Nacional, a través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), a 
fin de que de los fondos financieros que la demandada tuviera en depósito en cualquiera de las institucio-
nes del sistema financiero nacional, sean retenidos en una cantidad equivalente al monto total de la eje-
cución y sean puestos a disposición de su Juzgado. OTROSÍ 4.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 
324 del Código Procesal Civil, solicito a su Autoridad ordene que por Secretaría, se oficie a las siguientes 
Instituciones: Derechos Reales para que franquee certificación sobre la existencia de bienes inmuebles 
registrados a nombre de la Sra. ISIDORA TERCEROS FERNÁNDEZ, con Cl. No. 7911063 - C.B.B.A., 
Unidad Operativa de Transito, para que franquee certificación sobre la existencia de vehículos registra-
dos a nombre de la Sra. ISIDORA TERCEROS FERNÁNDEZ, con Cl. No. 7911063 - C.B.B.A.. Cooperati-
va de Teléfonos Automáticos de Santa Cruz, a fin de que certifique sobre la existencia de líneas telefóni-
cas a nombre de la demandada. A la H. Alcaldía Municipal de Santa Cruz de la Sierra, para que a través 
de la Secretaria de Recaudaciones (SER), certifique sobre la existencia de negocios registrados a nom-
bre de la Demandada. A FUNDEMPRESA, a fin de que certifique si el demandado posee Acciones y/o 
participaciones en empresas registradas en esa Institución. OTROSÍ 5.- De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 326 del Código Procesal Civil, solicito a usted, se sirva ordenar el Embargo preventivo en De-
rechos Reales del Departamento de Santa Cruz, de la siguiente demanda, Sentencia Inicial, mandamien-
to de embargo preventivo y embargo, del bien inmueble puesto como garantía en la cláusula tercera del 
documento privado de préstamo de dinero mismo bien inmueble tiene las siguientes características ubi-
cado en el municipio ANDRÉS IBÁÑEZ, SEGUNDA, COTOCA, UV. 696-A, MZA.16, LOTE N°02, URBA-

NIZACIÓN “CAMPO GRANDE” con una superficie de 300.00 mts. Con matrícula N° 7.01.2.01.0081017, 
a cuyo fin solicito se me libre mandamiento de embargo y franquee testimonio en doble ejemplar y sean 
con los recaudos de Ley. OTROSÍ 6.- Al amparo de lo dispuesto por el Art. 326, Núm. 2) del Código Pro-
cesal Civil, pido se ordene el Mandamiento de Embargo a librarse, sea encomendado a cualquier Autori-
dad Policial, de Transito o Judicial, sin perjuicio de que sea por el Oficial de Diligencia del Juzgado. 
OTROSÍ 7.- En virtud al art. 15 Núm. 3) del protocolo del código procedimiento civil, Aprobada por Acuer-
do de Sala Plena N° 189/2017 del 13 de noviembre manifiesto que renuncio expresamente a cualquier 
posible conciliación dentro del presente proceso. OTROSÍ 8.- Dando cumplimiento a lo observado por su 
autoridad me permito acompañar fotocopia del credencial de mi abogado patrocinante JAMIL ESPINDO-
LA PERALES. OTROSÍ 9.- Señalo domicilio procesal en la calle prolongación beni, entre 1er y 2do anillo, 
N°124, Oficina 9, Planta alta Celular 77097586, correo electrónico jamil.ep@hotmail.com . OTROSÍ 10.- 
Honorarios profesionales de acuerdo al arancel mínimo del colegio de abogados de Santa Cruz. OTROSÍ 
11.- Una vez valorada la prueba, solicito el desglose de toda la documentación original presentada, de-
biendo quedar en su lugar copias fotostáticas. Santa Cruz de la Sierra, 30 de septiembre del 2021. Pro-
nunciada en el JUZGADO PUBLICO CIVIL COMERCIAL OCTAVO DE LA CAPITAL, a los ocho días del 
mes de octubre del año 2021, dentro del proceso EJECUTIVO, por el cobro de ($us.-6.000,00.-) SEIS MIL 
00/100 DOLARES AMERICANOS, que se tramita en este Juzgado, establecido por YOLY BELLS DURAN 
SORUCO contra ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ RESULTANDO: - YOLY BELLS DURAN SORUCO 
adjuntando la literal de fs. 3 A 4 de obrados, consistente en Documento Privado sobre Préstamo de dine-
ro de fecha 31 de enero de 2020 mas su Reconocimiento de Firmas No. 451/2020 de fecha 31 de enero 
de 2020, suscrito entre la ejecutante YOLY BELLS DURAN SORUCO a favor de ISIDORA TERCEROS 
FERNANDEZ, por la suma de ($us.- 6.000,00.-) SEIS MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS, en cuya 
base, los hechos que expone y la cita de derecho que invocó en su demanda de fs. 10 a 11, la parte 
ejecutante solicita se disponga lo siguiente: Se dicte sentencia, disponiendo el embargo de los bienes de 
propiedad de los ejecutados, hasta hacerse efectivo el pago de lo adeudado, costas y costos.- - Por dis-
posición del Art.380.I CPC, el presente proceso es de estructura monitoria no requiere de trámite previo 
y obrándose inaudita parte, por lo tanto esta sentencia se despacha a sola vista del documento presenta-
do en calidad de título ejecutivo, haciéndose del mismo análisis de identificación de los elementos cons-
titutivos de título ejecutivo, de forma de establecer la procedencia de esta acción para el cobro de la suma 
de dinero CONSIDERANDO I Con los elementos probatorios que se dirán, se tienen por demostrados los 
siguientes hechos: HECHOS PROBADOS - El documento base de la presente ejecución, Documento 
Privado sobre Préstamo de dinero de fecha 31 de enero de 2020 mas su Reconocimiento de Firmas No. 
451/2020 de fecha 31 de enero de 2020, documentos que tienen valor probatorio con la eficacia recono-
cida por los Art.147. CPC y consiguientemente hábil para proceder a su ejecución acorde a los Arts.376.1, 
378, 379.2 CPC y acredita que YOLY BELLS DURAN SORUCO es acreedora de ISIDORA TERCEROS 
FERNANDEZ, por la suma de ($us.-6.000,00.-) SEIS MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS. - La ejecuta-
da ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ, no ha cumplido con el pago de lo adeudado dentro de los plazos 
acordados por contrato, incurriendo en mora y con ello permitiendo al acreedor activar el presente proce-
so, el que tiene por objeto de su ejecución el cobro del saldo de capital adeudado en la suma de ($us.-
6.000,00.-) SEIS MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS, está plenamente justificada y por ello correspon-
de dar curso proceso monitorio a la ejecución de la obligación impaga: CONCIDERADO II Por lo 
expuesto precedentemente los fundamentos que se dirán a continuación sobre la base de las considera-
ciones que precederán se tiene que la demanda esta plenamente justificada y por ello corresponde dar 
curso a la ejecución en esta vía de estructura monitoria. - La señora ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ, 
es deudora de plazo vencido en la suma de ($us.-6.000,00.-) SEIS MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS, 
mas intereses, obligación que está acreditada por el Documento Privado sobre Préstamo de dinero de 
fecha 31 de enero de 2020 mas su Reconocimiento de Firmas No. 451/2020 de fecha 31 de enero de 
2020, título valor con la eficacia reconocida por los artículos 376-1),378, 379-2) del Código Procesal Civil. 
- Por su parte a la parte acreedora le asiste el derecho de exigir coactivamente el pago de la obligación 
no satisfecha por el deudor en el plazo que se les ha otorgado, que luego de la citación con la demanda 
y sentencia, de persistir el incumplimiento, puede dar lugar a la continuación del proceso hasta el remate 
de los bienes de propiedad de los ejecutados, hasta dar cumplimiento, mediante pago de la suma debida, 
todo ello bajo principio del Art.1465 CC que resguardando el derecho del acreedor la faculta a la ejecución 
forzosa. -En este caso, corresponde en consecuencia de conformidad con el Art.380.III CPC a la citación 
de excepciones a la pate ejecutada con la demanda y sentencia al ejecutado, a quien se le otorga el 
plazo de diez días para oponer en un mismo acto, todas las excepciones que tuviere contra la presente 
ejecución, acompañando toda prueba documental que la sustente y mencionando los medios de prueba 
de que intentare valerse conforme la faculta el art.381 CPC.- POR TANTO Se declara con lugar la deman-
da ejecutiva de fs. 10 a 11, consiguientemente se dispone: - Se ordena el embargo del bien otorgado en 
garantía hipotecaria.- - Citarse a la señora ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ Y MARIA FLORENCIA 
GONZALES MOREIRA, para que en el plazo del tercer día paguen a favor de su acreedora, YOLY BELLS 
DURAN SORUCO la suma adeudada de ($us.-6.000,00.-) SEIS MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS, 
más intereses interés legal (ya que el documento no indica el interés convencional que se hubiese pacta-
do) o en su caso en el plazo de diez días oponga excepciones.- - En defecto de pago, se procederá al 
transe y remate de los bienes embargados, para hacer efectivo el pago condenado en este proceso.- - Se 
condena en costas y costos a la parte ejecutada. Al otrosí 1.- Se tiene por señalado el domicilio de la 
parte ejecutada, tome nota el oficial de diligencias. Al otrosí 2.- Téngase como prueba pre constituida Al 
otrosí 3.- Oficíese. Al otrosi 4.- Oficíese conforme se tiene solicitado, a excepción del oficio a DDRR en 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución DAF No. 033/2016 modificado mediante Resolución de 
directorio DAF 016/2019 t 002/2019 a la cual se debe dar estricto cumplimiento según circular No. 
58/2020 de fecha 05 de agosto de 2020. Al otrosí 5.- El embargo se encuentra ordenado, una vez reali-
zado el mismo por secretaria franquéese testimonio a efectos de su anotación preventiva. Al otrosí 6.- 
Estese a lo ya ordenado. Al otrosí 7.- Señalado, debiendo estarse al Art. 82 y 84 de la Ley 439. Al otrosí 
8.- Anunciado. Al otrosí 9.- Una vez citadas las ejecutadas, desglósese sea bajo constancia de entrega y 
fotocopias legalizadas en su lugar. REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.- SEÑOR JUEZ 8mo. 
DE JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL I- APERSONAMIENTO, DE TERCEROS 
INTERESADOS II.- PIDO: EXCEPCIONES PREVIAS. NUREJ: 70342381 EXP.N3 236/21 OTROSI. - EL-
ZABETH GONZALES MORON con C.I. 7702554 de S. C. de ocupación modista, domicilio B/ municipal 
calle 5 No. 9, Plan 3000, CINTIA GONZALES MORON con C.I. 4689181 de S.C. de ocupación modista, 
con domicilio C/ san Juan No 16, Plan 3000 CLAUDIA GONZALES MORON Con C.I. 5331661 de S.C. de 
ocupación comerciante, con domicilio en el B/ cordillera calle 10, Plan 3000, LUIS ALBERTO GONZALES 
MORON con C.I. 5872019 de S.C. de ocupación comerciante, con domicilio en Sto. Anillo doble vía a la 
guardia, EVELIN GONZALES MORON con C. I. 5827831 de S.C. de ocupación estudiante, con domicilio 
en el B/ cordillera, Plan 3000, JUAN CARLOS GONZALES JUSTINIANO con. C.I. 3275414 de S.C. de 
ocupación comerciante, con domicilio en la calle 10 del B/ cordillera., todas Mayores de edad hábiles por 
derecho. Todos sobrinos herederos de la señora: MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA, Q.E.P.D. 
Ante la demanda ejecutiva, seguida por: YOLY BELLS DURAN SORUCO. Nos presentamos su autoridad, 
decimos y pedimos: RELACIÓN DE EOS HECHOS Señora Juez. - Como sobrinos legítimos, de nuestra 
“Fallecida” Tía; MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA, Quien dejó de existir, el día 18 de agosto del 
año 2021. nos apersonamos a su autoridad, conocimiento del motivo la demanda de la señora. YOLY 
BELLS DURAN SORUCO. Que corre en su despacho. Demanda extraña. Demanda defectuosa que tiene 

como fin apoderarse de los bienes inmuebles que dejo nuestra tía. La señora ISIDORA TERCEROS 
FERNANDEZ que funge como apoderada con un poder amplio y suficiente, de fojas 5, 6, 7, era UNA DE 
sus trabajadoras de nuestra Tía, fallecida, además dueña de casa, donde nuestra tía, tiene un contrato 
de anticrético de la suma de 40 mil dólares. Contrato que la señora ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ 
se niega mostrar, con oscuras intenciones. Su ilustrísima: nuestra tía, Q.E.P.D. tiene como propiedades, 
dos casas, y 3 puestos de venta en el mercado Mutualista, una tienda surtida en la casa de la señora. 
ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ, Hoy todas estas propiedades aparecen hipotecadas, y los puestos 
del mercado Mutualista, en manos de esta apoderada, Y de otras personas, desconocidas. Nuestra tía, 
jamás se prestó dinero de ningún parte ni de instituciones ni personas, particulares, ella no tenía hijos ni 
marido, siempre ganaba su dinero, todos los días, ya que su trabajo era de 5 am a 11 pm. Nosotras la 
conocemos porque la mayoría nos criamos con nuestra tía, Q.E.P.D. y Como corresponde. el Derecho 
Sucesorio, contestamos esta injusta demanda. Como varíe interesada, precautelado la propiedad. Que se 
pretende con esta demanda ejecutiva, quedarse con un lote de nuestra Tia MARIA FLORENCIA GONZA-
LES MOREIRA. La “apoderada” uso para su beneficio personal. El dinero del préstamo. Todos los sobri-
nos legítimos. Legítimos Herederos, presentamos, a su autoridad. La documentación de este hecho ilíci-
to. La personalidad en derecho pierde en el momento de la muerte. Y no se puede usar un poder de una 
persona Fallecida. En la fecha 18 de agosto y la demanda presentada En fecha 27 de agosto del año 
2021, Por la señora YOLY BELES DURAN SORUCO. Amparándose en un (poder amplio y suficiente de 
fojas 5,6,7. que perdió su mandato. En fecha 18 de agosto. El poder que se presentó a su autoridad. “NO 
dice, hasta después de la muerte , la señora ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ tendrá que realizar una 
rendición de cuentas del dinero usado para su beneficio. DOS FOTOCOPIAS DE CARNET. De la deman-
dante YOLY BELLS DURAN SORUCÓ. Usadas y presentadas a su autoridad, extrañas que amerita una 
investigación por falsificación. Fojas 1, del expediente presenta una fotocopia de carnet SINNUMERO Y 
la foto DE OTRA PERSONA. En fojas 5, aparece otra persona. En relación al documento de préstamo; DE 
FOJAS 3 Y 4 de fecha 31 de enero del año 2020. Y EL PODER AMPLIO Y SUFICIENTE DE LA MISMA 
FECHA 31 DE ENERO 2020. DE FOJAS 5,6,7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 1- El fin de la personalidad, 
el art. 2 de C.C. (la muerte pone fin a la personalidad.) El poder amplio y suficiente otorgado por nuestra 
tía, de fojas; 5,6,7. A perdido la personalidad de mandato en fecha; 18 de agosto del año 2021. Día Falle-
cimiento de MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA, OTORGADO A LA SEÑORA. ISIDORA TERCE-
ROS FERNANDEZ documento que NO PUEDE SER USADA POR FALTA DE PERSONALIDAD. Y TODO 
ACTO QUE DA NULO DE DERECHO. la señora YOLY BELLS DURAN SORUCO. Presento de forma 
maliciosa la demanda en fecha 27 de agosto de 2021, sabiendo y conocedora que el (poder amplio y 
suficiente de fojas 5.6,7. perdió su mandato con la muerte. De nuestra tía. SOLO PARA SORPRENDER 
SU BUENA FE DE LA SEÑORA JUEZ. 2.- las normativas, en derecho sucesorio, art. 1025 C.C. Nos per-
mite a nosotros los herederos de nuestra tía MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA apersonamos, 
como terceros interesados. Para rechazar Que la propiedad de nuestra tía: Sea ejecutada con un poder 
que perdió su mandato. Por falta de personalidad. PETITORIO . EL FIN DE LA PERSONALIDAD, EL ART. 
2 DE C.C. (LA MUERTE PONE FIN A LA PERSONALIDAD.) • EL PODER AMPLIO Y SUFICIENTE OTOR-
GADO POR: MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA. A LA SEÑORA ISIDORA TERCEROS FER-
NANDEZ. DE FOJAS; 5,6,7. A PERDIDO LA PERSONALIDAD DE MANDATO EN FECHA: 18 DE AGOS-
TO DEL AÑO 2021. DÍA “FALLECIMIENTO DE MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA, 
DOCUMENTO QUE NO PUEDE SER USADO en la demanda de fecha 27 de agosto usado por la señora; 
YOLY BELLS DURAN SORUCO. DOCUMENTO QUE NO PUEDE SER USADA POR FALTA DE PERSO-
NALIDAD. Y TODO ACTO QUE DA NULO DE DERECHO. DE ACUERDO AL ART. 24 DE C.P.E. PEDI-
MOS: EXCEPCIONES PREVIAS DE ACUERDO AE CÓDIGO PROCESAL CIVIL, (ART. 128 NUM. 2 IN-
CAPACIDAD DE LA PARTE DEMANDADA O PERSONERÍA DE SU APODERADO O APODERADA. EL 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE OTORGADO POR, DE FOJAS; 5,6,7. A PERDIDO LA PERSONALIDAD 
DE MANDATO EN FECHA; 18 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. DÍA “FALLECIMIENTO DE MARIA FLOREN-
CIA GONZALES MOREIRA, DOCUMENTO QUE NO PUEDE SER USADA POR FALTA DE PERSONALI-
DAD. Y TODO ACTO QUE DA NULO DE DERECHO. Pedimos por lo fundamentado y demostrado de 
hecho, nulo de derecho, rechace y archive, esta demanda defectuosa. OTROSÍ. 1. A) Pedimos a su auto-
ridad: oficie y ordene a Derechos Reales, retire el Gravamen de la matricula No. 7011050046605. Oficio 
para asociación 5 de septiembre. Del mercado Mutualista. Certifique tradición de la venta desde el año 
1995. Diga cuantos puestos tiene la señora MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA, con C.I. 
4602660 S.C. Oficio para asociación 5 de septiembre. Del mercado Mutualista. Certifique tradición de la 
venta desde el año 1995 diga cuantos puestos tiene la señora: ISIDORA TERCEROS FERNANDEZ, con 
C.I. 7911063 de CBBA. Oficio para asociación 5 de septiembre. Del mercado Mutualista. Certifique tradi-
ción de la venta desde el año 1995 diga cuantos puestos tiene la señora: NOIMI CASTELLANO SALAZAR 
con C.I. 12842041 de CBBA. Oficio el directorio de la Asociación 5 de septiembre. Del mercado Mutualis-
ta. Ordene No trasfiera ni permita la venta de los puestos de venta que tienen las señoras: ISIDORA 
TERCEROS FERNANDEZ, con C.I. 7911063 de CBBA y NOIMICASTELLAN SALADAR con C.1.12842041 
de CBBA. , Solicito fotocopias legalizadas del expediente, NB 236/21 OTROSÍ. 2. Como prueba, 
Adjuntamos: fotocopia legalizada del testimonio, la escritura Pública sobre sucesorio sin testamento del 
CUJUS: MARIA FLORENCIA GONZALES MOREIRA. También el certificado de defunción. OTROSÍ. 3.- 
Domicilio Procesal Digital 3268100, Cél. Wasaps 72104750. Correo galoalex3000@hotmal.com - Domici-
lio Av. El mechero calle 3 of. 1. Plan 3000. Santa Cruz 4 de diciembre de 2022 EXP. No. 236/2021 NUREJ: 
70342381 Santa Cruz de la Sierra, 10 de Enero de 2022. Conforme al Certificado de Defunción corres-
pondiente a la señora MARIA FLORENCIA GONZLAES MOREIRA que se adjunta al memorial que ante-
cede, se ordena la suspensión del proceso en el plazo de cuarenta (40) días y se ordena la citación a los 
posibles herederos de la de cujus, para que en el plazo de treinta (30) días se hagan presentes y asuman 
la defensa en el proceso presente con la finalidad de evitar nulidades posteriores y vulnerar derechos de 
los posibles herederos, para tal efecto cíteselos por edictos de prensa en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 31 de la Ley N° 439 y sea en un medio de circulación nacional por dos veces consecutivas 
con intervalo no menor entre publicación y publicación de cinco días, (cada publicación por una sola vez). 
Acredítese luego las publicaciones adjuntando los respectivos ejemplares y sea con noticia de partes. Se 
tiene por apersonado a los terceros interesados, sea de conocimiento de la parte ejecutante. Acredítese 
el certificado de descendencia de la señora MARIA FLORENCIA GONZLAES MOREIRA Cumplido que 
sea lo resuelto, se continuará con el trámite de la causa conforme establece la norma procesal civil vigen-
te que rige la materia. Al Otrosí 1.- Sera considerado en su oportunidad. Al Otrosí 2.- Se tiene por adjunto, 
con noticia contraria. Al Otrosí 3.- Por señalado, sin embargo, con relación al correo electrónico, número 
de teléfono y mensajería de la aplicación Whatsapp como medio digital que hacen conocer, la parte debe 
estarse a lo que dispone tanto la Ley N° 439 en su artículo 82.1 y 83.1, lo resuelto en el Acuerdo de Sala 
Plena N° 13/2018 emitido por el Tribunal Supremo de Justicia y el Reglamento de las Notificaciones 
Electrónicas (HERMES), para el efecto que se proceda a la notificación electrónica, la parte cumpla con 
lo dispuesto en los artículo 5 y 7, adjuntando el correspondiente documento que acredita su registro y 
creación de usuario. Caso contrario, la parte debe estarse a lo que establece los artículos 82 y 84 de la 
Ley N° 439. CONCUERDA: EL PRESENTE EDICTO DE PRENSA EN FOTOCOPIAS LEGALIZADAS, 
CONCUERDA CON LAS PIEZAS ORIGINALES DE SU REFERENCIA, A LAS CUALES ME REMITO EN 
CASO DE SER NECESARIO, POR HABER SIDO FIELMENTE CONFRONTADO, REVISADO Y LEGALI-
ZADO, EL MISMO QUE ES SELLADO Y FIRMADO A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DELAÑO 
DOS MIL VEINTIDOS.-  
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PARA: MARIA SELVA SOLIZ MORALES, MARY ALEJANDRINA PEÑA DE MEJIA, JOSE JAHAZIEL PAREDES 
AGUIRRE, EUSTAQUIO GALVIS DIAZ. ROXANA ROSARIO GALVIS ROJAS. NELLY GALV1S ROJAS. FATI-
MA GALVIS ROJAS, CLAUDIA ELIZABETH GALVIS ROJAS. HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS 
DE FELIX HERMOGENES ZABALA MELGAR. HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE JUANA RO-
JAS DE GALVIS Y PRESUNTOS PROPIETARIOS.- QUE MANDA LIBRAR EL DR. REYNALDO SANCHEZ 
FLORES, JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N° 30 DE LA CAPITAL DENTRO DEL PROCESO USUCA-
PIÓN DECENAL, seguido por SILVIA GALVIS ROJAS, contra de MARIA SELVA SOLIZ MORALES. MARY 
ALEJANDRINA PEÑA DE MEJIA, JOSE JAHAZIEL PAREDES AGUIRRE, EUSTAQUIO GALVIS DIAZ. ROXA-
NA ROSARIO GALVIS ROJAS, NELLY GALVIS ROJAS, FATIMA GALVIS ROJAS. CLAUDIA ELIZABETH 
GALVIS ROJAS. HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE FELIX HERMOGENES ZABALA MELGAR. 
HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE JUANA ROJAS DE GALVIS Y PRESUNTOS PROPIETA-
RIOS (EXPEDIENTE: 174/18 NUREJ: 701371721 -PARA QUE SE CITE CON LAS ACTUACIONES QUE A 
CONTINUACION SE TRANSCRIBEN. SENTENCIA DE FS. 170 A 173 Y VTA- Exp. No. I74/18 SENTENCIA 
Pronunciada en el JUZGADO PÚBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL TREINTA DE LA CAPITAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA-BOLIVIA a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno dentro 
del PROCESO ORDINARIO SOBRE USUCAPIÓN DECENAL seguido por SILVIA GALVIS ROJAS contra MA-
RIA SELVA SOLIZ MORALES, MARY ALEJANDRINA PEÑA DE MEJIA, JOSE JAHAZIEL PAREDES AGUI-
RRE, EUSTAQUIO GALVIS DIAZ, ROXANA ROSARIO GALVIS ROJAS, NELLY GALVIS ROJAS, FATIMA 
GALVIS ROJAS, CLAUDIA ELIZABETH GALVIS ROJAS, HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE 
FELIX HERMOGENES ZABALA MELGAR, HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE JUANA ROJAS 
DE GALVIS Y PRESUNTOS PROPIETARIOS, mayores de edad, hábiles por derecho, y demás generales co-
nocidas en el proceso. —RESU TANDO: I Que SILVIA GALVIS ROJAS interpone demanda ordinaria relativa a 
USUCAPION DECENAL, la misma que cursa a fs. 72 á 74. adjuntando pruebas documentales y ofreciendo 
prueba testifical e inspección judicial, pruebas entre las cuales se encuentran las necesarias para establecer el 
litisconsorcio pasivo y que son valoradas en la presente sentencia.—Los hechos que expuso y las citas de 
derecho que invocó en la demanda son los siguientes: a) Que por más de 10 años se encuentra en posesión 
continua, pública, pacífica o no violenta, del inmueble ubicado en la Zona Sur, U.V. 177, Mza. 36A, Lote 6 con 
una superficie de 453.44 Mts2., donde vive con su familia. —Continúa diciendo que en el inmueble ha construi-
do su vivienda de material de ladrillos, cementos y otros, y que cuenta con servicios básicos de agua potable 
y energía eléctrica, b) Concluyen pidiendo se dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus 
partes y se constituya su derecho propietario sobre el inmueble en litigio con todas sus mejoras y se ordene la 
inscripción en Derechos Reales de Santa Cruz de la Sierra. 2.- La demanda fue admitida mediante proveído de 
fecha 09 de Febrero de 2.019 saliente a fs. 76 contra MARIA SELVA SOLIZ MORALES, MARY ALEJANDRINA 
PEÑA DE MEJIA, JOSE JAHAZIEL PAREDES AGUIRRE, HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE 
FELIX HERMOGENES ZABALA MELGAR Y PRESUNTOS PROPIETARIOS y ampliada contra EUSTAQUIO 
GALVIS DIAZ, ROXANA ROSARIO GALVIS ROJAS, NELLY GALVIS ROJAS, FATIMA GALVIS ROJAS, CLAU-
DIA ELIZABETH GALVIS ROJAS, HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE JUANA ROJAS DE GAL-
VIS 3.- Los demandados fueron citados mediante edictos de prensa conforme consta por las publicaciones 
salientes a fs. 118, 119, 140 y 141 quienes no comparecieron a asumir defensa y se designó abogado (a) de-
fensor (a) de oficio, el/la mismo (a) que se apersonó a fs. 123 y 145.-4.- Que mediante proveído de fecha 07 de 
septiembre de 2.021 saliente a fs. 146, se señala audiencia preliminar de proceso de usucapión. —5.- Que la 
audiencia preliminar se llevó a cabo conforme lo establece el art. 365 y 366 del Código Procesal Civil y confor-
me consta en el acta de audiencia preliminar saliente a fs. 110 á 111, es decir; a) Ratificación de la demanda, 
reconvención y contestación, b) tentativa de conciliación, c) Fijación del objeto del proceso, determinación de 
la prueba, ordenamiento y diligenciamiento de la prueba y calificándose como ordinario de hecho e imprimién-
dose el trámite correspondiente.—Así como fijar audiencia de inspección judicial por ser prueba fuera de au-
diencia la misma que se llevó a cabo conforme consta en acta de fs. 165 y vlta. Además, en la audiencia preli-
minar se fijó audiencia complementaria. El cual se puede corroborar en fs. 154 y vita. 6.- Que la audiencia 
complementaria se llevó a cabo conforme lo establece el art. 368 del Código Procesal Civil y conforme consta 
en el acta de fs. 167.7.- De acuerdo a la relación procesal anteriormente expuesta, se evidencia que se ha 
cumplido con el trámite ritual dispuestos por ley, correspondiendo en consecuencia ingresar al análisis y fun-
damentación de la resolución respectiva al presente proceso, conforme lo determina el Art. 368 par. Vil con 
relación al art. 216 par. I parte final y II del Código Procesal Civil. —CONSIDERANDO I:Durante la tramitación 
del presente proceso se ha observado el debido proceso, garantías procesales, prescripciones, y plazos esta-
blecidos por ley. —Se ha presentado como medios de prueba en el presente proceso las siguientes pruebas, 

que serán analizadas y valoradas conforme a procedimiento para llegar a descubrir la verdad material de los 
hechos. -—I. PRUEBA DE CARGO: 1. Prueba documental consistente En: Certificación emitida por el Depar-
tamento de Inmueble de la Secretaría de Recaudaciones del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra (Ver fs. 27), relativa al estado impositivo del inmueble. (Que merece la fe probatoria otorgada por el 
art. 144 par. I y art. 204 par. I del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 del Código Civil). Certifi-
cación emitida por la Dirección de Gestión Catastral de la Secretaría de Gestión Urbana del Gobierno Autóno-
mo Municipal de Santa Cruz de la Sierra (Ver fs. 50), relativa a datos técnicos del inmueble. (Que merece la fe 
probatoria otorgada por el art. 144 par. I y art. 204 par. I del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 del Código 
Civil). Certificación emitida por la Secretaría Municipal de Planificación del Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra (Ver fs. 28), relativa a la inspección del inmueble. (Que merece la fe probatoria otorga-
da por el art. 144 par. I y art. 204 par. I del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 del Código Civil). Certifica-
ción emitida por el Departamento de Inmueble de la Secretaría de Recaudaciones del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra (Ver fs. 30), relativo a levantamiento topográfico del inmueble. (Que me-
rece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. 1 y art. 204 par. I del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 
del Código Civil). Certificado de no propiedad emitida por Derechos Reales (Ver fs. 42, 43 y 44). (Que merece 
la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. I y art. 204 par. I del Código Procesal Civil y art. 1296 par. II del 
Código Civil).—Certificación emitida por la Cooperativa de Servicios Públicos Santa Cruz R.L. “SAGUAPAC” 
relativa a instalación de medidor de agua potable (ver fs. 45). Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 
144 par. 1 del Código Procesal Civil y art. 1296 par. II del Código Civil.—Certificación emitida por la Cooperati-
va Rural de Electrificación R.L. “CRE” relativa a instalación de medidor de energía eléctrica (fs. 20). Que me-
rece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. I del Código Procesal Civil y art. 1296 par. II del Código Ci-
vil.—Muestrario fotográfico (Ver fs. 46). Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. III del Código 
Procesal Civil y art. 1312 del Código Civil. —Aviso de cobranza de agua potable y energía eléctrica (Ver fs. 
4).-I. 2. Prueba testifical consistente en: Declaración testifical de: MARTHA AÑEZ MERCADO, EDITH GONZA-
LES PALACHAY y JUSTINA CONDORI ESCOBAR. Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. I 
y art. 186 del Código Procesal Civil y art. 1330 del Código Civil.—I. 3. Prueba de inspección judicial consisten-
te en: Audiencia de inspección judicial realizada in situ del inmueble en litigio que cursa a fs. 165 y vita., que se 
acredita conforme a acta de inspección judicial. Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. I y 187 
par I del Código Procesal Civil y art. 1334 del Código Civil. — 1.4. Prueba ordenada de oficio consistente en: 
Ninguna. ll. PRUEBA DE DESCARGO: Ninouna por no haberse apersonado los demandados y la defensora 
de oficio no ha ofrecido ni producido pruebas. — CONSIDERA NDO Lii: Con los elementos probatorios que se 
dirán se tiene por demostrado lo siguiente: HECHOS PROBADOS POR EL DEMANDANTE: Que tiene pose-
sión continua, pública y pacífica o no violenta, MÁS DE DIEZ AÑOS de la interposición de la demanda. Que 
existen mejoras consistentes en construcción de material en el inmueble y servicios básicos de agua potable y 
energía eléctrica. —La ubicación, extensión y colindancias del inmueble en litigio. HECHOS NO PROBADOS 
POR LA DEMANDANTE: Ninguno. —HECHOS PROBADOS POR LOS DEMANDADOS: Ninguno. —HECHOS 
NO PROBADOS POR LOS DEMANDADOS: Ninguno. -CONSIDERANDO IV: Establecida la relación de he-
chos probados y no probados, con las consideraciones y fundamentos que se dirán, se tienen las siguientes 
conclusiones: 1. El art. 19 par. I de la Constitución Política del Estado señala que “Toda persona tiene derecho 
a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria”, es así que todos los principios 
de la Constitución Política del Estado, están orientados a la finalidad de llegar a vivir bien. — 1.1. Por su parte 
el art. 410 par. II de la norma suprema reconoce la jerarquía de las normas jurídicas, colocando a los Tratados 
Internacionales en segundo orden, es así que la Declaración Universal de Derechos Humanos en su art. 25 
num. 1, también reconoce el principio de vivir bien, cuando dice “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, ¡a salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vesti-
do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios... ”.1.2. Por otra parte, la El Art. 138 del 
Código Civil regula la usucapión extraordinaria o decenal, señalando como plazo para su procedencia, la po-
sesión continuada durante diez años. -LA USUCAPIÓN. - De acuerdo a la definición dada por Henry y León 
Mazeaud, “La usucapión es la adquisición, por el poseedor de una cosa, del derecho de propiedad o de otro 
derecho real sobre la cosa, por efecto de la posesión prolongada durante cierto plazo”. Que, existen requisitos 
que la posesión debe cumplir a efectos de poder fundar usucapión, estos son, que la USUCAPIÓN SEA 
CONTINUA, PÚBLICA Y PACÍFICA O NO VIOLENTA aspecto que es regulado por los arts. 135 y 137 del Có-
digo Civil. En este proceso no se consideran los argumentos morales que se aducen respecto de la usucapión 
ordinaria (si es buena o mala fe, o si hay o no justo título), sino únicamente las RAZONES DEDUCIDAS DE 
LAS NECESIDADES DEL INTERÉS SOCIAL. -2. Que, de lo relacionado anteriormente y haciendo una correc-

ta valoración y apreciación de la prueba documental, testifical e inspección ofrecida dentro del proceso, confor-
me lo previenen los Arts. 1.286 del Código Civil y Art. 134 y 145 del Código Procesal Civil, se llega a las siguien-
tes conclusiones: a) Que el inmueble en litigio se encuentra ubicado en la Zona Sur, U.V. 177, Mza. 36A, Lote 
6 con una superficie de 453.44 Mts2, con USO DE SUELO DESTINADO A VIVIENDA b) Al haberse puesto en 
conocimiento el proceso de la H. Alcaldía Municipal de Santa Cruz, quien NO HA CONTESTADO, se evidencia 
no existir oposición a la usucapión planteada, la cual hace deducir que el bien no se trata de propiedad estatal 
o municipal, según certificación de fs. 50.—c) Se ha demostrado la existencia de construcción de aproximada-
mente 23 años de antigüedad, según certificación de fs. 50.d) La documental consiste en certificaciones de la 
COOPERATIVA RURAL DE ELECTRIFICACIÓN “C.R.E.” LTDA. (año 2007) y la COOPERATIVA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS SANTA CRUZ LTDA. “SAGUAPAG” (año 2007), que acreditan la instalación de medidores de 
hace más de diez años antes de la interposición de la demanda, también nos lleva a concluir por la proceden-
cia de la usucapión decenal. —e) Como se ha referido por la prueba aportada se evidencia que el demandan-
te ha estado en posesión continua, pública y pacífica o no violenta del inmueble que pretende usucapir por más 
de 10 años antes de la interposición de la demanda, habiendo realizado mejoras y construcciones al inmueble, 
que denotan el animus en relación al bien, asimismo se ha evidenciado que el inmueble se encuentra en poder 
del demandante quedando con este hecho demostrando el corpus.-f) En la certificación del Gobierno Departa-
mental de Santa Cruz de la Sierra Dpto. Inmuebles certifica que en el inmueble en litigio se encuentra registra-
do en su sistema computarizado, por lo cual se amplió la demanda contra sus titulares.— g) La certificación de 
Derechos Reales evidencia que no se encuentra inscrito ningún derecho de propiedad a nombre de la deman-
dante3. Que el señalado inmueble no constituye propiedad estatal o municipal por tanto es procedente su 
usucapión. -4. La demandante SILVIA GALVIS ROJAS con la prueba documental, inspección judicial, testifical 
y prueba requerida de oficio, a la que se le ha otorgado el valor legal correspondiente en el considerando pri-
mero de la presente sentencia, ha demostrado que ha cumplido los requisitos exigidos en los art. 135, 137 y 
138 del Código Civil para ser beneficiario de adquirir su derecho propietario a través de la usucapión dece-
nal.--5. Por su parte los demandados, pese a habérselos citado y otorgado todos los medios para asegurar su 
derecho a la defensa, no se han hecho presentes a asumir defensa y desvirtuar la pretensión de contrario. 6. 
Por otra parte el juzgador ha asegurado no lesionar derechos de terceros, que aleguen tener derecho sobre el 
inmueble en cuestión, habiendo ordenado se amplíe la demanda contra los titulares que arrojen los informes 
de las instituciones pertinentes, además de ampliar también la demanda contra presuntos propietarios, para 
que se apersonen a asumir defensa. --7. De lo relacionado precedentemente, los medios probatorios ofrecidos 
en el presente proceso, los cuales han sido valorados en apego a normas procedimentales, principios consti-
tucionales, principios procesales y principalmente en lo establecido en el art 145 del Código Procesal Civil y art. 
1286 del Código Civil, se resuelve lo siguiente: POR T ANTO: El suscrito Juez Público en lo Civil y Comercial 
30° de la Capital, Dr. Reynaldo Sánchez Flores, en virtud a la jurisdicción y competencia que por ley ejerce, a 
nombre del Estado Plurinacional de Bolivia: l. Declara PROBADA la demanda de fs. 72 á 74, relativa a USU-
CACIÓN DECENAL O EXTRAORDINARIA interpuesta por SILVIA GALVIS ROJAS contra MARIA SELVA SO-
LIZ MORALES, MARY ALEJANDRINA PENA DE MEJIA, JOSE JAHAZIEL PAREDES AGUIRRE, EUSTAQUIO 
GALVIS DIAZ, ROXANA ROSARIO GALVIS ROJAS, NELLY GALVIS ROJAS, FATIMA GALVIS ROJAS, CLAU-
DIA ELIZABETH GALVIS ROJAS, HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE FELIX HERMOGENES 
ZABALA MELGAR, HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE JUANA ROJAS DE GALVIS Y PRESUN-
TOS PROPIETARIOS, y consiguientemente se dispone que:2. SE CONSTITUYE EL DERECHO PROPIETA-
RIO de SILVIA GALVIS ROJAS con C.I. No. 5880912 SC. y se la DECLARA COMO ABSOLUTA PROPIETARIA 
sobre el bien inmueble urbano destinado a vivienda LOTE DE TERRENO y TODAS SUS MEJORAS INTRO-
DUCIDAS, ubicado en: La U.V. 177, Mza. 36A, Lote 6, con una superficie útil de 453.44 Mts.2, y los siguientes 
límites y colindancias: A norte con Justina Condori Escobar y mide 30,42 Mts., al sur colinda con Olga Arratia 
Aguilar y mide 30,21 Mts., al este colinda con calle S/N y mide 15,00 Mts. y al oeste colinda con lote S/N y mide 
14,91 Mts.-3. Se salvan los derechos del Estado, Municipalidad y otras instituciones públicas que pudieran 
tener sobre el lote de terreno. —4. En ejecución de sentencia, procédase a ministrar posesión real y corporal 
del inmueble y posteriormente a su inscripción en Derechos Reales, para lo cual se extenderá testimonio a 
efecto de su inscripción. -—Regístrese y notifiquese. -Fdo. Ilegible. - Dr. Reynaldo Sánchez Flores Juez Publi-
co No. 30 en lo Civil y Comercial de Nuestra Capital. -Fdo. Ilegible.- Dr. Rubén Uzeda Ayala, secretario del 
Juzgado Público No. 30 en lo Civil y Comercial de Nuestra Capital. -.ES TODO CUANTO SE HACE SABER 
MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO DE PRENSA, PARA LOS FINES CONSIGUIENTES DE LEY EN EL 
PRESENTE PROCESO.- SANTA CRUZ DE LA SIERRA, VEINTIUNO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
2.022. 

PARA: JUAN GABRIEL SAUCEDO PARAPAINO EXP: 290/20 LA DRA. JEANNINE FERNANDEZ MELGAR 
JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 9o DE LA CAPITAL HACE SABER QUE DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO, SEGUIDO POR EL BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A. CONTRA LUIS ALBERTO 
MELGAR HURTADO Y JUAN GABRIEL SAUCEDO PARAPAINO, SE HAN PRODUCIDO LAS SIGUIENTES 
ACTUACIONES JUDICIALES QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN: DEMANDA DE FS. 34 A 35 Y 
VLTA. SEÑOR JUEZ PUBLICO DE TURNO EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL.—INTERPONE 
DEMANDA EJECUTIVA.OTROSI.—BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A., Sucursal Santa cruz, con Matricula 
de Inscripción en FUNDEMPRESA NO 00012796, legalmente representado por: JULIO RAMIRO ARGANDO-
ÑA CESPEDES con C.L NO 1117982 CHQ., SILVIA RAQUEL RODRIGUEZ IBAÑEZ con C.L No. 2836456 
S.C., DELIA ELENA ZEA O’PHELAN SALVATIERRA con C.L NO 3333557 LP. y/o Dr. IGNACIO DANIEL ARCE 
JOFRE con C.L NO 4824623 LP., mayores de edad, hábiles por ley, con domicilio en Calle Rene Moreno NO 
258 de esta ciudad, ante su autoridad con las debidas consideraciones de respeto, exponemos y pedimos: L- 
APERSONAMIENTO: En mérito al Instrumento de Poder que se adjunta, otorgado en nuestro favor por el 
BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A. Sucursal Santa cruz, bajo el Instrumento N ° 1429/2019 de fecha 10 de 
abril del año 2019, por ante la Notaria de Fe Publica N ° 44 >a cargo de la Dra. Patricia Rivera Sempertegui, 
del Distrito Judicial de la ciudad de La Paz, debidamente inscrito en el Registro Distrital de Comercio FUNDEM-
PRESA .acredita nuestra legal personería para actuar de manera conjunta, separada o indistintamente a nom-
bre y en representación de la Entidad Bancaria cual lo manda el Art. Art. 35 del Código Procesal Civil, en cuyo 
mérito pedimos a usted tenernos por apersonados ante su despacho, reconocer expresamente nuestra perso-
nería y disponer que en lo sucesivo se nos haga conocer todas las providencias a dictarse .11.- HECHOS: En 
fecha 06 de diciembre del año 2017 El BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A., suscribió un Contrato Privado de 
Préstamo de Dinero con Intereses (Consumo Asalariado) en favor del señor LUIS ALBERTO MELGAR HUR-
TADO como Deudor y JUAN GABRIEL SAUCEDO PARAPAINO como Codeudor, por la suma de (Bs. 40.000) 
con reconocimiento de firmas la misma fecha del contrato por ante la Notaria de Fe Publica NO 59 a cargo de 
la Dra. Gaby Elfy Caballero Céspedes.-De cuyo monto desembolsado los ejecutados tienen un saldo adeuda-
do a capital en la suma de (Bs. 30.805.79) TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCO 79/100 BOLIVIANOS, con-
forme se acredita en la liquidación adjunta a la presente demanda. Encontrándose vencido el plazo para el 
pago desde el 20 de diciembre del año 2019 ¡incumpliendo de esta manera la Cláusula Octava del Título eje-
cutivo que a la letra dice: (Incumplimiento y Mora).- En caso de retraso incumplimiento tota/ o parcial, en e/ 
pago de cualesquiera de los pagos a capital, interese o cargos financieros convenidos en e/ anexo del presen-
te contrato, dentro de los plazos estipulados para tal efecto, se aplicara la tasa de interés pactada en este 
contrato y los OBLIGADOS incurrirán automáticamente en mora sin necesidad de intimación o requerimiento 
judicial o extrajudicial alguno, a partir de la fecha de incumplimiento reputándose la obligación de pago como 
liquida y exigióle y de plazo vencido, aunque existan cuotas pendientes de vencimiento, pudiendo consiguien-
temente el BANCO exigir el pago tota/ de lo adeudado. A tal efecto las partes reconocen al documento la sufi-
ciente fuerza ejecutiva.—Siendo la obligación garantizada con la generalidad de sus bienes muebles e inmue-
bles, presentes y futuros, habidos y por haber sin limitación alguna.—III.- DEMANDA EJECUTIVA: Con el 
carácter invocado anteriormente y siendo que los Deudores del BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A., no 
cumplieron con su compromiso de pago estipulado en el contrato y estando acreditada nuestra personería, 
venimos a promover a nombre y en representación del BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A., DEMANDA .—
EJECUTIVA contra LUIS ALBERTO MELGAR HURTADO como Deudor y JUAN GABRIEL SAUCEDO PARA-
PAINO como Codeudor, con el objeto de que procedan al pago de (Bs. 30.805.79) TREINTA MIL OCHOCIEN-
TOS CINCO 79/100 BOLIVIANOS de capital, más intereses devengados y por devengarse, más gastos 
procesales, costas, costo y otros Protestando de nuestra parte reconocer justos y legítimos pagos si los hubie-
re.—-IV.- PETITORIO:— Siendo la obligación perseguida líquida y exigióle y estando acreditada la personería 
de las partes así como establecida la competencia de su juzgado, de conformidad a lo establecido por los Arts. 
110, 111, 378, 379 y 380 parágrafo 1) del Código Procesal Civil, solicitamos a su autoridad admitir la presente 
DEMANDA EJECUTIVA conforme a derecho y se sirva dictar SENTENCIA INICIAL, disponiendo el embargo de 
los bienes que se reconozcan ser de propiedad de los ejecutados, hasta hacerse efectiva la cantidad reclama-
da en la suma (Bs. 30.805.79) TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCO 79/100 BOLIVIANOS, más intereses 
devengados y por devengarse, costas, costos. A tal efecto solicitamos se libre el correspondiente Mandamien-

to de Embargo sobre los bienes de propiedad de los ejecutados. Ordenando el remate de los mismos para con 
su producto efectuar el pago de lo adeudado, más intereses, costas, costos y otros.— IV.- RENUNCIA EXPRE-
SA A CONCILIACION: Anunciamos de forma clara y expresa que la entidad ejecutante que representamos 
renuncia a toda conciliación previa, de conformidad a lo establecido en el At. 294 del Código Procesal Civil. 
Justicia. OTROSI 1º.- (MEDIDAS CAUTELARES).- De conformidad a lo establecido por los Arts. 324, 325 y 
326 del Código Procesal Civil, se sirva disponer las siguientes medidas cautelares: - Se disponga el EMBAR-
GO de los bienes que y se reconozcan ser de propiedad de los ejecutados y se ordene su posterior ANOTA-
CION PREVENTIVA en los registros correspondientes. 2.- (RETENCION DE FONDOS).- Se sirva ordenar la 
retención de fondos que por cualquier concepto pudieran tener los ejecutados en los diferentes Bancos, Coo-
perativas de Ahorros y otras Entidades Financieras a cuyo efecto pedimos se dirija Oficio a la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero ASFI, para tal efecto. OTROSI 2°.- (PRUEBA PRECONSTITUIDA).- se 
tenga en calidad de prueba preconstituida la que se adjunta al presente memorial de demanda consistente en. 
- Poder N ° 1429/2019. 2.2,- Matricula de Comercio extendida por FUNDEMPRESA ..-2.3 Fotocopias de nues-
tras cédulas de identidad 2.4.- Contrato Privado de Préstamo de Dinero con Intereses (Consumo Asalariado). 
2 5.- Fotocopias de las cédulas de identidad de los ejecutados. 2 6.- Boleta de Desembolso.2.7.- Liquidación y 
Plan de Pagos. OTROSI 3°.- (FOTOCOPIAS Y DESGLOSE).- Dictada la correspondiente sentencia inicial se 
nos franqueé fotocopias legalizadas de todo el expediente, así mismo se ordene el desglose de los documen-
tos origínales arrimados al presente memorial de demanda, quedando en su lugar fotocopias de los mismos. 
OTROSI 4°.- (GENERALES Y DOMICILIO DE LOS EJECUTADOS).- LUIS ALBERTO MELGAR HURTADO 
con C.I. NO 11377414 S.C., mayor de edad, hábil por ley, con domicilio en Zona El Urubo, Barrio Los Batos, 
Calle 1 N° 47 de esta ciudad. JUAN GABRIEL SAUCEDO PARAPAINO con C.I. N° 9588266 S.C., mayor de 
edad, hábil por ley, con domicilio Zona Norte Barrio San Silvestre, Calle 5 s/n de esta ciudad. OTROSI 5°.- 
(HONORARIOS PROFESIONALES).- Los abogados que suscriben la presente demanda, en cuanto a honora-
rios profesionales se atienen a la Iguala firmada con el OTROSI 6o .- Conforme lo establece el Art. 84 núm. 11) 
del Código Procesal Civil autorizamos a RODRIGO DOMINGUEZ GARCIA con C.I. N o 9691588 S.C. y/o 
ANDRES DOMINGUEZ GARCIA con C.I 9691587 S.C., como procuradores de nuestro estudio jurídico. 
OTROSI 7°.- (DOMICILIO).- El BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A. Sucursal Santa Cruz, de conformidad a 
lo establecido por el Art. 72 del Código Procesal Civil, señala como domicilio procesal sito en Edif. Ofitel Av. 
Uruguay NO 150 entre Calles Beni y Aroma, 1er. Piso, Oficina NO 5 de esta ciudad Santa Cruz 29 de Mayo de 
2020-Fdo. Ilegible.—Ignacio Daniel Arce Jofre.-Fdo. Ilegible.- Julio Ramiro Argandoña Cespedes.- Fdo. Ilegli-
be.-Silvia R. Rodriguez Ibañez. Fdo. Ilegible. Delia Zea Ophelam Salvatierra- Fdo. Ilegible. Dardo Rojas Salva-
tierra-ABOGADO.- CARATULA DE SORTEO A FS. 36.- PRESENTADO A HRS. 11:00 DEL DIA MARTES 15 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2020 ADJ. DOC. A FS. 33 -SENTENCIA INICIAL DE FS. 37 Y VLTA.- SENTENCIA No. 
147/2020.-SENTENCIA INICIAL PRONUNCIADA EN PROCESO EJECUTIVO DICTADA POR EL JUEZ PU-
BLICO EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL NOVENO DE LA CAPITAL, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA EL DIA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, DENTRO DEL PROCESO EJE-
CUTIVO POR COBRO DE DINERO.—DEMANDANTE: BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A., REPRESEN-
TADO POR JULIO RAMIRO ARGANDOÑA CESPEDES, DELIA ELENA ZEA O’PHELAN SALVATIERRA, SIL-
VIA RAQUEL RODRIGUEZ IBAÑEZ E IGNACIO DANIEL ARCE JOFRE MAYORES DE EDAD HABILES POR 
DERECHO.—DEMANDADOS: LUIS ALBERTO MELGAR HURTADO Y JUAN GABRIEL SAUCEDO PARAPAI-
NO, MAYORES DE EDAD, HABILES POR LEY.—VISTOS: Con base en los hechos expuestos en el memorial 
de Fs.34 a 35 el demandante inicia acción ejecutiva por cobro de dinero contra los demandados. Manifiesta 
que le ha conferido un préstamo de dinero por la suma de Bs. 40.000.- y, pese al compromiso contraído, no han 
cumplido con el pago y por lo cual se encuentran en mora. Pide se declare probada la demanda. CONSIDE-
RANDOS:!.- De la prueba preconstituida presentada por el demandante adjunta a su demanda, se tienen los 
siguientes hechos probados: a) En fecha 6 de diciembre del 2017, entre demandante y demandados suscribie-
ron un documento privado de préstamo de dinero por la suma de Bs.40.000.- (Fs.17 a 21).b) Los demandados 
al vencimiento de los plazos no han pagado la deuda en su totalidad, c) Los demandados se encuentran en 
mora. II. El documento privado de fecha 6 de diciembre de 2017 con reconocimiento de firmas, tiene la fuerza 
probatoria que le asigna el art. 1297 del Código Civil. A través de dicho documento queda demostrado que el 
demandante concedió a favor de los demandados un préstamo de dinero por Bs.40.000.- Pese al vencimiento 

del plazo el demandante afirma que los demandados no han pagado la deuda y que a la fecha adeuda la suma 
de Bs.30.805.79.- misma que se encuentra en mora conforme al contrato y, existiendo suma líquida y exigible 
y plazo vencido, el documento base de la demanda tiene la calidad de título ejecutivo conforme lo previene el 
artículo 379 numeral 2) del Código Procesal Civil; en consecuencia, la acción ejecutiva cobratoria es admisible 
y, en aplicación del artículo 380 - I del citado código, corresponde pronunciar sentencia inicial. —POR TANTO: 
Se declara HABER LUGAR a la acción ejecutiva emergente de la demanda de fs. 34 a 35 interpuesta por el 
demandante. I De conformidad al artículo 380 - I del Código Procesal Civil, se dispone el embargo de los bienes 
que se reconozcan de propiedad de los demandados para que, con el producto de su venta se pague al de-
mandante la suma de Bs.30.805.79.- más intereses convenidos, costas y costos. II Líbrese mandamiento de 
embargo contra los bienes que se reconozcan de propiedad de los demandados, encomendando su ejecución 
a la Sra. Oficial de Diligencias del Juzgado. Producido el embargo, se ordena anotación preventiva en el regis-
tro público correspondiente. La ejecución del embargo debe sujetarse a las previsiones de los artículos 327 y 
411 del Código Procesal Civil. III Cítese a los demandados con la demanda y la presente sentencia a los fines 
de que pueda ejercer su derecho a oponer las excepciones en la forma y término que señalan los. artículos 380 
- III y 381 del Código Procesal Civil. -PROVEYENDO LOS OTROSI DE LA DEMANDA DE FS.34 a 35, SE 
DISPONE: Al Otrosí 1. Estese a lo principal. Se ordena la retención de fondos que los demandados pudieran 
tener en el sistema financiero nacional. Oficíese a la ASFI a tal efecto.—Al Otrosí 2. Téngase como prueba 
preconstituida.-—Al Otrosí 3. Franquéese las fotocopias. No ha lugar a devolver documentos es prueba que 
debe conocer la parte demandada.—Al Otrosí 4. Por señaladas las generales y domicilio de los demanda-
dos.—Al Otrosí 5. Anunciado el régimen de honorarios.—Al Otrosí 6. Por autorizados como procuradores.—Al 
Otrosí 7. Señalado el domicilio procesal.— Regístrese.—Fdo. Ilegible.-Manuel Jesús Chuquimia Zaballos.- 
Juez publico civil y comercial 9no. De la Capital.—Fdo.Ilegible.- Abog. Adriana Limón Secretaria del juzgado 
publico civil y comercial 9 0 ,-N° DE EXP. 290/20.-PROCESO EJECUTIVO.- REG. A FS. 37.-TOMAS DE RA-
ZÓN 01/20.-N0 DE RESOLUCIÓN 147/20.—FDO Ilegible.- Karen Camila Caya Roca, auxiliar del juzgado pu-
blico civil y comercial 9no. De la Capital -MEMORIAL DE FS 69.- SEÑOR JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMER-
CIAL 9o DE LA CAPITAL.— I .- APERSONAMIENTO.—PIDE CITACION POR EDICTO DE PREN S A. OTRO 
SI.—EXP. 290/20.—NUREJ: 70308614.—BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A., Sucursal Santa Cruz, legal-
mente representado por el Dr. ERVIN KADIR CAMACHO TAPIA con C.I. NO 8071348 SC., dentro del proceso 
ejecutivo seguido contra LUIS ALBERTO MELGAR HURTADO Y JUAN GABRIEL SAUCEDO PARAPAINO por 
el cobro de (Bs. 30.805,79) ante su autoridad con las debidas consideraciones de respeto expongo y pido: I 
APERSONAMIENTO: En mérito al poder notarial que adjunto al presente memorial otorgado en mi favor por el 
BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A. bajo el Instrumento NO 3336/2020 debidamente inscrito en el Registro 
Distrital de Comercio (FUNDEMPRESA) se acredita mi legal personería para actuar a nombre y en represen-
tación de la Entidad Bancaria cual lo manda el Art. 35 del Código Procesal Civil, en cuyo mérito pido a usted 
tenerme por apersonado ante su despacho, reconocer expresamente mi personería y disponer que en lo suce-
sivo se me hagan conocer todas las providencias a dictarse.—II.- PIDE CITACION POR EDICTO DE PRENSA: 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la citación con la Demanda y sentencia que cursan en obrados y siendo 
que no ha sido habido el domicilio señalado del coejecutado JUAN GABRIEL SAUCEDO PARAPAINO tal como 
se evidencia por el informe saliente a Fs. 55 de obrados, por lo que pido a su autoridad que el señor JUAN 
GABRIEL SAUCEDO PARAPAINO sea citado mediante EDICTO DE PRENSA Conforme lo establece el Art. 78 
del Código Procesal Civil. Justicia.—Santa Cruz de la Sierra 22 de noviembre de 2021 Fdo. Ilegible.—DOMIN-
GUEZ-ABOGADO.—Fdo. Ilegible.- Ervin Kadir Camacho Tapia Supervisor Legal.—DECRETO DE FS. 70.— a 
,07 de Octubre del 2021.—I.- En mérito al poder de testimonio que se adjunta se tiene por apersonados a 
ALEJANDRO ROBERTO CALDERON MONTAÑO Y ERWIN KADIR CAMACHO TAPIA en representación del 
BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A. II.- De conformidad al Art. 78-11 del Código Procesal Civil, cítese al de-
mandado Juan Gabriel Saucedo Parapaino mediante edictos de prensa Por Secretaria franquéese edictos. Al 
otrosí 1.- Por adjuntado. Fdo. Ilegible.-Dr. Alberto Zeballos Aguilera.-- Juez publico civil y comercial 10. De la 
Capital.—en suplencia legal.—Fdo. Ilegible.- Adriana Limón.- Secretaria del Juzgado Civil y Comercial 9no. De 
la Capital. ES TODO CUANTO SE HACE SABER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO DE PRENSA PARA 
FINES CONSIGUIENTES DE LEY. SANTA CRUZ DE LA SIERRA, A LOS 07 DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 2.022.
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EDICTO DE PRENSA  
EXP. 220/17 

EDICTO DE PRENSA 

PARA LOS DEMANDADOS: COOPERATIVA MINERA DE TIERRAS Y 
CASAS SANTA CRUZ DE VIVIENDA SANTA CRUZ LTDA. Y 
PRESUNTOS PROPIETARIOS.  

LA DRA. MARGARITA ARTEAGA LEON JUEZ PÚBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL 21° DE LA  CAPITAL, 
HACE SABER QUE DENTRO DEL PROCESO DE DECENAL O EXTRAORDINARIA Y  DECLARATORIA DE 
PROPIEDAD DE MEJORAS SEGUIDO POR NELSY ZABALA ORELLANA,  CONTRA FERNANDO MELGAR 
VARGAS, MAGALY ESPINOZA MELGAR, RENE ZABALA  GARCIA, ADALBERTO TRUJILLO CASTRO, 
CAMILA ROSELLE DE TRUJILLO Y COOPERATIVA  MINERA DE TIERRAS Y CASAS SANTA CRUZ DE 
VIVIENDA SANTA CRUZA LA FECHA SE HAN  PRODUCIDO LAS SIGUIENTES ACTUACIONES,DEMANDA 
QUE SALE A FOJAS 19 Y FOJAS 20- SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO PUBLICON-21 EN LO CIVIL COMER-
CIAL DE LA CAPITAL DEMANDA USUSCAPION Y DECLARATORIA DE MEJORAS NELSY ZABALA ORE-
LLANA con Cl N-6216484 S.C. mayor de edad y hábil por ley, ante su autoridad  con el debido respeto me 
presento, digo y pido l.-DE LA POSESION Y PROPIEDAD DE LAS  MEJORAS Sucede que desde hace más 
de 20 años que conjuntamente con mi familia me encuentro  en libre. Pacífica y permanente posesión del lote 
de terreno urbano situado en la zona Sur UV-108,  Mza N-7, Lote N-72 con una superficie de 449.93 M2, con 
las siguientes colindancias: Al norte  mide13.00 m2 y colinda con calle N-2, Al sur mide 17.00 m2, y colinda 
con lote N-79. Al este mide34 67  m2 y colinda con lote N-75 y al oeste mide 34 55 y colinda con lote N-71, 
haciendo una superficie total  de 449.93 m2.Resulta que dicho terreno fue adquirido por mi señor padre me-
diante contrato de  transferencia de fecha 06 de diciembre de 1.983 de parte de los señores: Fernando Melgar 
Vargas y  Magaly Espinoza de Melgar, desde dicha fecha fue otorgado por mí padre y con su ayuda pude  
construir mi casa y los servicios públicos fueron instalados a nombre de mi padre al ser menor de edad  en 
esa época, siendo también necesario indicar que desde el tiempo señalado me encuentro en  posesión per-
manente, publica, pacífica y de buena fe de este inmueble el mismo que es ocupado como  vivienda por mi 
familia ll.- FUNDAMENTO LEGAL DE ESTA DEMANDA. Con la finalidad de contar con  título que me acredi-
te el derecho de propiedad del lote de terreno y sus mejoras del inmueble situado  en la zona Sud Oeste 
UV-108 Manzana N-7, Lote 72 y poder gozar de la seguridad jurídica que  otorgan las leyes a los propietarios 
y titulares de bienes inmuebles, mediante esta demanda se  pretende obtener el derecho de propiedad del 
terreno y las mejoras arriba descritas, Entre las normas  que rigen nuestro ordenamiento legal se encuentra 
la institución de la Usucapión Adquisitiva, que  comprende la adquisición del derecho de propiedad por el 
transcurso del tiempo la usucapión decenal y  quinquenal, que comprender LA QUINQUENAL cuando se 
ostenta justo título, posesión continua y  buena fe, durante 5 años desde la fecha de inscripción del título y la 
DECENAL cuando se tiene una  posesión continua, publica y continuada por 10 años. Del mismo en nuestra 
noma se halla la  Prescripción Adquisitiva Institución que es imputable al propietario por la inactividad de su 
derecho  durante el tiempo que establece la ley. A hora bien la que demando es precisamente la Usucapión  
Decenal instituida en el Art-110 del CC, con relación al Art-138 del CC, que establece. La propiedad de  un 
bien se adquiere también solo por la posesión durante diez años, A hora bien de los argumentos  expuestos 
y pruebas que adjunto, pruebo que me encuentro en posesión continua durante más de 20  años en un bien 
inmueble urbano situado en la zona Sur UV-108, Mza N-7, Lote N-72 con una  superficie de 449.93 M2, 
donde he realizado mi vivienda con mi familia, cumpliendo a cabalidad con los  requisitos previsto en la norma 
establecida en el Art-138 del C.C. Posesión quieta, pacífica y  continuada que se encuentra amparada en lo 
previsto en el Art. 87 del CC. “La posesión es el poder  de hecho que se ejerce sobre cosa mediante actos 
que denotan la intención de tener sobre ella  el derecho de propiedad otro derecho real”, Sobre el terreno me 
encuentro en posesión y he  realizado mejoras con diez habitaciones y sus baños, asimismo con recurso 
propios y ayuda de mi  padre, hecho que se encuentra protegida por la disposición contenida en el Art. 127 
del CC, establece:  (Obre hechas sobre o bajo el suelo) todas las construcciones, plantaciones u obras sobre 
o bajo el  pertenecen al propietario de este. lll-DEMADA O PETICION DE DERECHO. De los expuestos, en  
aplicación de los Art. 87, 93, 110 y 138 del Código Civil, demanda USUCAPION DECENAL del bien y  DECLA-
RATORIA DE MEJORAS; demanda que dirijo contra los señores FERNANDO MELGAR  VARGAS y MAGALY 
ESPINOZA DE MELGAR y mi padre RENE ZABALA GARCIA, al igual que  contra presuntos propietarios que 
pudieran pretender derecho sobre el bien ubicado urbano situado en  la zona Sur, UV-108, Mza N-7, Lote 
N-72 con una superficie de 449.93 M2, Pidiendo a su autoridad  admitir la presenta demanda ya que se 
adecúa a los requisitos previsto en el Art. 327 del C.P.C.. y en  sentencia declara probada la demanda, minis-
trándome la posesión del inmueble, para el  correspondiente registro en las Oficinas de Derechos Reales. 

Otrosí 1.- Adjunto pruebas, Plano de  ubicación y transferencia a nombre de mi padre RENE ZABALA GAR-
CIA, fotografías, aviso de luz y  agua. Otrosí 2-Adjunto certificaciones emitidas por la Instituciones llamadas 
por ley. Otrosí 4.-Los  demandado señores: FERNANDO MELGAR VARGAS y MAGALY ESPINOZA DE 
MELGAR, son mayores de edad y hábiles por ley, del cual desconozco su domicilio, por lo que pido sea cita-
do  mediante Edicto de Prensa, así como al igual a los presuntos propietarios, previo juramento de  ley. 
Otrosí 5-La demandante, es mayor de edad y hábil por ley, con domicilio en la zona Sur, UV 108,  Mza N-7, 
Lote N-72 con una superficie de 449.93 M2, barrio la Cuchilla, del 4anillo ingresando una y  media cuadra a 
la derecha y como domicilio procesal la calle Yacuma N.-37.Otrosí 6.- El demandado  RENE ZABALA GAR-
CIA es mayor de edad y hábil por ley, con domicilio en la zona Sur.. UV-108.,  Mza N.-7. Lote N-72 con una 
superficie de 449.93 M2. Barrio la Cuchilla, del 4anlllo ingresando una  cuadra de la AV-Vallegrande y media 
cuadra a la derecha. OTROSI 7. Honorarios profesionales de acuerdo al arancel del Colegio de Abogados 
MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 55 DE OBRADOS SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE 21 PUBLICO EN LO 
CIVIL COMERCIAL DE LA CAPITALL-  AMPLIA DEMANDA Y ACLARA SUPERECIE, LIMITES Y COLINDAN-
CIAS A USUSCAPIR. IL-  ACREDITA LEGITIMIDAD PASIVA. Ill-RATIFICA PRUEBAS EMITIDAS POR LAS 
INSITTUCIONES LLAMADAS POR LEY. Causa 220/17Nurej 7074115 NELSY ZABALA ORELLANA, de ge-
nerales conocidas, en el proceso de usucapión seguido y  presuntos contra FERNANDO MELGAR VARGAS, 
MAGALI ESPINOZA DE MELGAR propietarios, ante  su autoridad con el debido respeto me presento, digo y 
pido I-AMPLIA DEMANDA Señor Juez, toda  vez que la certificación emitida por la Dirección de Catastro de-
pendiente de la Honorable Alcaldía  Municipal a fs-12 se acredita un parcela miento a nombre de La Coope-
rativa de Vivienda Santa Cruz  Ltda, por lo que amplio demanda contra la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
SANTA CRUZ LTDA  pidiendo que al desconocer su domicilio sea citado mediante edicto de prensa previa 
juramento de  ley ACLARA SUPERFCIE Y LIMITES Y COLINDANCIAS A USUCAPIR Señor Juez de la certi-
ficación  emitida por catastro se evidencia que el terreno a usucapir se encuentra en la ZONA Sud Oeste, 
UV-  108., Mza N.-7. lote sin con una superficie útil de 446,15 m2, cuya límites y colindancias son Al Norte  
colinda con Eva Villarroel y mide 33,93 mts, al Sur colinda con la Sra. Soraida Saavedra de Flore y  mide 
34,55 mts., Al Este con C/ S/N y mide 13,13 mts y al oeste colinda con Marcelino Titichoca y mide  12.94 mts. 
I-ACREDITA LEGITIMIDAD PASIVA. Señor Juez, por la información presenta acredito que  esta zona ha sido 
parcelada a nombre de La extinta COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA CRUZ  Ltda, titular del derecho de 
propiedad inicial de todo el barrio, por lo que pido se tenga acreditada la  legitima pasiva para fines del pro-
ceso de usucapión contra quien se ha ampliado demanda ll-RATIFICA  PRUEBAS EMITIDDAS POR LAS 
INTITUCIONES LLAMADAS POR LEY. Señor Juez, de la  providencia dictada de fecha 14 de en enero de 
2019 su autoridad solicita las certificaciones de ley, A  hora bien de la documentación adjunta a la demanda 
se acredita las siguientes pruebas extendidas por  la Instituciones llamadas por ley, las cuales hago mención 
de formacronológica l.- En cuanto al  levantamiento del plano del terreno por Catastro Urbano., se tiene ad-
junto Para mensura a fs, 13 y las  planillas de fs 14,15 y 16 realizado mediante levantamiento topográfico 
aprobado por la Dirección de  Desarrollo Territorial Ex Plan_ regulador, que acredita la ubicación de terreno, 
medidas y nombre de los  colindantes, mejoras introducidas., Al mismo tiempo certificaciones la Dirección de 
Desarrollo Territorial  de fs.-12 que acredita que la Cooperativa de Vivienda Santa C Ltda., es quien realizo el 
parcelamiento  de la zona, y por tanto el propietario. Certificación y plan mensura aprobado para usucapión  
extendido por esta institución.2- En cuanto a la Certificación impositiva del inmueble, al igual se tiene  acredi-
tada a fa 10 expediente dicha certificación por lo que ratifico la misma extendida por la Sección  Impuestos 
Servicio de Recaudaciones,3.- En cuanto a la certificación de Derechos Reales., al igual  esta certificación se 
encuentra arrimada a fs-11 del expediente por lo que ratifico la misma en calidad  de prueba.4 - En cuanto a 
la Certificación de Gestión Urbana, al igual se encuentra arrimada al  expediente a fs. 18 por lo que ratifico 
dicha certificación.5.- En cuanto a la certificación de servicio de  agua., se tiene adjuntada al expediente a 
fs.8expediente por lo que ratifico la misma.6 - En cuanto a la  certificación de ORE., la certificación se tiene 
adjuntada al expediente a fs. 7 porque ratifico la misma.7-  Adjunto fotografías del inmueble, donde se de-
muestra la colocación del letrero de usurpación. OTROSI  1- Adjunto fotografías. OTROSI 2- Acredita legiti-
midad pasiva. OTROSI 3.- Pido se oficie a Derechos  Reales para que eleve un informe sobre el registro del 
Derecho de Propiedad a nombre de la Cooperativa de Vivienda Santa Cruz Ltda. Santa Cruz, 11 de Marzo de 
2.019  AUTO CURSANTE A FOJAS 56 DE OBRADOS Santa Cruz de la Sierra, 19 de Marzo de 2019.—VIS-
TOS: En atención al memorial que antecede; I- De  conformidad al Art. 115 del Código de Procesal Civil, se 
tiene por ampliada la demanda en contra de  COOPERATIVA DE VIVIENDA SANTA CRUZ LTDA. Respecto 
a las aclaraciones de superficie y  limites, se tiene presente los mismos a los efectos correspondientes.il.- Se 

extraña la documentación o  información que se indica. III.- La impetrante deberá dar estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en el Auto  de fecha 14 de Enero de 2019, cursante a Fs. 54, toda vez que en cumplimiento al 
Auto de Vista No  0106/2018 se ha dispuesto la extensión de la certificaciones para la tramitación del proceso 
de  Usucapión, esto teniendo en cuenta que el Auto de Vista antes referido a ordenado que se proceda a la  
tramitación del proceso, no disponiendo esta que la tramitación sea sobre la base de la documentación  
presentada y que deba de admitirse. En consecuencia, la parte actora deberá dar cumplimiento a las  certifi-
caciones requerida por esta autoridad judicial, siendo quien viene tramitando la demanda de  Usucapión, y 
las cursantes en obrados no han sido solicitados por la suscrita autoridad judicial; no  obstante además de 
que las certificaciones adjuntas datan del año 2015 y han sido ordenadas por un  Juez de Partido en lo Civil 
Comercial.AI Otrosí 1°.- Se extraña.AI Otrosí 2o - A lo principal.AI Otrosí 3o- Ofíciese. Regístrese, archívese 
copia y notifíquese. MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 122 DE OBRADOS  SEÑOR JUEZ DEL 
JUZGADO DE 21 PUBLICO EN LO CIVIL COMERCIAL DE LACAPITAL -L-ACREDITA LEGITIMIDAD PASI-
VAIL-PIDE ADMISION DE DEMANDA Causa 220/17Nurej  7074115WILFREDO LURIZI CARTAGENA en re-
presentación legal de la señora NELSY ZABALA  ORELLANA de generales conocidas en el proceso de usu-
capión seguido contra FERNANDO MELGAR  VARGAS, MAGALI ESPINOZA DE MELGAR y presuntos 
propietarios ante su autoridad con el debido  respeto me presento, digo y pido Señor Juez, de la certificación 
de Catastro se demuestra que la  Cooperativa de Vivienda Santa Cruz, es titular del terreno que me encuen-
tro en posesión ya que según  la certificación tiene antecedentes de la planimetría con revisión topográfica de 
fecha 04 de diciembre  de 1980 y expedido en fecha 19 de enero de 1982 a su nombre Cooperativa de Vivien-
da Santa  Cruz. De la certificación de Derechos Reales acreditado la LEGITIMIDAD PASIVA de la Cooperati-
va  Minera de Tierras y Casas Santa Cruz de Vivienda Santa Cruz, cuyo Derecho de Propiedad se  encuentra 
registrado bajo Partida Computarizada 010089316 hoy matricula 7011990011094, contra  quien en previsión 
del art. 115 del Código Procesal Civil AMPLIO LA DEMANDA DE USUSCAPION  acreditando la legitimidad 
pasiva; Pido a su autoridad admitir la demanda conforme a derecho, y poner  en conocimiento de los deman-
dados la misma, para lo cual se dicte el auto de admisión de la  demanda OTROSI 1.- Declaro a su autoridad 
desconocer el domicilio de la Cooperativa Minera de  Tierras y casas Santa Cruz contra la que se amplió la 
demanda, por lo que pido sea citada mediante  edicto de prensa, previo juramento de ley. OTROSI 2- Adjun-
to certificación Derechos Reales que  acredito legitimidad pasiva pidiendo se tenga en los antecedentes del 
proceso. Santa Cruz, 17 de Enero de 2021   AUTO CURSANTE A FOJAS 123 DE OBRADOS á 24 de Enero 
de 2022.—VISTOS: La demanda Ordinaria de USUCAPION En atención al memorial  que antecede, los an-
tecedentes del proceso, y DECENAL O EXTRAORDINARIA Y DECLARATORIA  DE PROPIEDAD DE MEJO-
RAS de Fs. 29 a 30, complementada por escrito de Fs 52 a 53, incoada por  NELSY ZABALA ORELLANA, 
demanda que reúne los requisitos exigidos por el Art. 110 del Código  Procesal Civil, se ADMITE la misma en 
todo lo que hubiere lugar en derecho, para ser tramitada de  acuerdo a la normas establecidas para el proce-
so ordinario conforme al Art. 362 del Código Procesal  Civil, se corre en traslado a FERNANDO MELGAR 
VARGAS, MAGALY ESPINOZA MELGAR, RENE  ZABALA GARCIA, ADALBERTO TRUJILLO CASTRO, 
CAMILA ROSELLE DE TRUJILLO Y  COOPERATIVA MINERA DE TIERRAS Y CASAS SANTA CRUZ DE 
VIVIENDA SANTA CRUZ, para  que en plazo legal, pueda apersonarse por sí o mediante apoderado debida-
mente acreditado, a objeto  de contestar, reconvenir o plantear excepciones, debiendo acompañar toda la 
prueba documental y  ofrecer toda aquella de la cual intentare valerse, conforme a la necesidad de prueba, y 
la carga de la  prueba previstos por los arts. 135 y 136 del CPC.. y sea dentro del plazo de 30 días de su legal 
citación  sin perjuicio de proseguir el proceso en su rebeldía. PROVEYENDO LOS OTROSIES DE LA  DE-
MANDA PRINCIPAL. Al Otrosí 1o.- Por adjuntado. Al Otrosí 2o- Diligenciado los mismos, por  adjuntado Al 
Otrosí 3°.- Por señalado y toda vez que se desconoce el domicilio legal de  los demandados, por lo que previo 
a ordenar su legal citación, oficíese al SEGIP y SERECI a efectos de  que certifiquen sobre el domicilio de los 
mismos .Al Otrosí 4°.- Se tiene presente .Al Otrosí 5°.- Por  ‘ señalado. Al Otrosí 6o- Por anunciado. PROVE-
YENDO LOS OTROSIES DEL MEMORIAL QUE  ANTECEDEAI Otrosí 1°. Cítese mediante edictos de pren-
sa, sea previo juramento dedesconocimiento  de domicílio.AI Otrosí 2o. Por adjuntado. Regístrese, archívese 
copia y notifíquese-FDO.- ILEGIBLE  DRA. MARGARITA ARTEAGA LEON JUEZ PÚBLICO EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL 21° DE LA CAPITAL — ANTE MI.- FDO ILEGIBLE MARIA CRISTINA GODOY ROMERO  FDO 
ILEGIBLE SECRETARIA DEL JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 21a DE LA CAPITAL.- ES TODO  
CUANTO SE HACE SABER A LOS DEMANDADOS : COOPERATIVA MINERA DE TIERRAS Y  CASAS 
SANTA CRUZ DE VIVIENDA SANTA CRUZ LTDA. Y PRESUNTOSA PROPIETARIOS.. A  LOS FINES CON-
SIGUIENTES DE LEY. - SANTA CRUZ DE LA SIERRA , 07 DE FEBRERO DE  2022.

Juez. - Dr. Pedro Félix Ribera Cruz Secretario.- Dr. Bismar Rodríguez Suarez HACE SABER A LOS PRESUN-
TOS HEREDEROS DE LA SRA. CRISTINA ORTIZ MENDEZ; EL JUEZ PEDRO FELIX RIBERA CRUZ, JUEZ 
PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCION 
PENAL 1º DE PORTACHUELO - DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA. Que, dentro del proceso 
EJECUTIVO que sigue COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO JESUS NAZARENO LTDA representado 
legalmente por EL DR. CANDIDO VARGAS RIVERO contra MARCO ANTONIO PEREZ ORTIZ, ISABEL 
ARAUZ TARRAZONA, CRISTINA ORTIZ MENDEZ Y BERNARDINO PEREZ AYALA SIGNADO CON EL NÚ-
MERO DE EXPEDIENTE N° 149/2013, conforme el art. 78 DE LA LEY 439., DISPONIÉNDOSE NOTIFICAR 
A LOS PRESUNTOS HEREDEROS DE LA SRA CRISTINA ORTIZ MENDEZ: CON MEMORIAL DE DEMAN-
DA DE FECHA 18/12/2013, AUTO DE FECHA 23/12/2013, SENTENCIA DE FECHA 23/04/2018 Y DEMAS 
ACTUADOS.- Portachuelo 17 enero de 2022.- SEÑOR JUEZ DE INSTRUCCIÓNDE TURNO DE PORTA-
CHUELO Demanda Ejecutiva.-  Otrosíes.- COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JESUS NAZARENO 
LTDA.,  domiciliada en Montero, sobre la calle 24 de septiembre, representada legalmente por el señor JORGE 
ALBERTO ROSSELL VELASCO, en su condición de Gerente Regional de su agencia de la ciudad de Monte-
ro, ante su digna autoridad digo y pido. De conformidad al Art. 54 del Cogido de Procedimiento Civil, Se adjun-
ta en copia original el poder N°176/2012 , protocolizado en la fecha 18 de marzo de 2012 años, ante la Notaria 
de Fe Pública de Primera Clase N° 46 del distrito judicial de Santa cruz, instrumento otorgado por la Dra. 
Moyra Jordán Mardinez, instrumento que otorga a mi favor por. el Lie. Rolando Domínguez Soleto en calidad 
de Gerente General de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “JESUS . NAZARENO”LTDA., como asi 
también en instrumento publico, escritura de Contrato de Transferencia y Cesión Irrevocable_ de Cartera, de 
Créditos Sociedad San Luis Ltda., en liquidación voluntaria y la Cooperativa Jesús Nazareno Ltda., _ instru-
mento N°2383/2012 de fecha 31 de octubre de 2012 años, otorgada por ante el Notario N°59 del distrito Judi-
cial de Santa Cruz de la Sierra a cargo de la Dra. Gaby Elfy Caballero C., y mediante poder mencionado en 
parágrafo- anterior por lo tanto pido a usted tenerme por apersonado en la presente causa y me haga conocer 
futuras actuaciones. Como se acredita escritura publica sobre un contrato de Préstamo con Garantía hipote-
caria que otorgo la Cooperativa San Luis Ltda., a los señores MARCO ANTONIO PEREZ ORTIZ, YSABEL 
ARAUZ TARRAZONA, como se acredita en instrumento 038/2012 de fecha 27 de enero de 2102 años, otor-
gado por ante el notario N°2 a cargo del Dr. Jorge M. González Mercado, del distrito Judicial de Portachuelo. 
Documento en la que se evidencia que la Cooperativa San Luis Ltda., otorgo en calidad de Préstamo de Dine-
ros la suma de$us.-8.000(ocho mil 00/100 dolares americanos)., documento en que los DEUDORES garanti-
zan el cumplimiento de la obligación con todos sus bienes habidos y por haber y principalmente con garantía 
hipotecaria de inmueble de Propiedad de CRISTINA ORTIZ MENDEZ, inmueble registrado en oficinas de 
Derechos Reales bajo la matricula computarizada 7.06.1.01.0001135 garantía que se otorgo a la Cooperativa 
San Luis Ltda. , con la anuencia de BERNARDINO PEREZ AYALA Señor Juez en virtud a los antecedentes 
expuestos siendo que el deudor no han dado cumplimientos parcial al pago de sus obligaciones que ascien-
den a $us.-6,275.97(seis mil doscientos setenta y cinco con 97/100 dolares americanos), encontrados en mora 
y siendo el documento de plazo vencido con suma liquida exigible a titulo con fuerza EJECUTIVA, y compe-
tente a su interpongo DEMANDA EJECUTIVA contra MARCO ANTONIO PEREZ ORTIZ, YSABEL ARAUZ 
TARRAZONA, CRSITNA ORTIZ MENDEZ y BENARDINO PEREZ AYALA, para que al tercer de su debida ci-
tación con la demanda cumpla con la obligación suma adeudada a capital e interés, gastos costas judiciales 
honorarios y demás gastos emergentes a su autoridad de conformidad a lo establecido a los Art. 486, 487 , 
491, 496, 499,500 y siguientes del Codigo de Procedimiento Civil, solicitando distar auto intimidatorio de pago 
de lo adeudado. Asi mismo solicito el embargo de todos sus bienes y principalmente de inmueble dejado en 
garantía hipotecaria anotación preventiva, y en finalidad declare ordenar la demanda en sentencia ordenar la 
subasta y remate de sus bienes que sea de propiedad de los demandados en forma suficientes hasta cubrir el 
monto de la ejecución. Otrosi 1.- Los demandados son mayores de edad y rspnde a MARCO ANTONIO PEEZ 
ORTIZ con C.I. N° 7688668-Sc., domiciliado en la calle Carmelo Arias entre Mariano Chavez y 21 de noviem-
bre zona del hospital nuevo de portachuelo, como asi también a YSABEL ARAUZ TARRAZONA con 
C.I.N°6267483SC . , domiciliada en el mismo domicilio del primer demandado, Cristina Ortiz Mendez con 
C.I.N°4545798-SC., con domicilio en Calle Carmelo Arias Nº 190, Bernardino Perez Ayala con C. I.N°3845554-

Sc. , domiciliado también en portachuelo sobre la calle Carmelo Arias N°190, todos amyors de edad, hábiles 
por derecho comprometiéndome a conducir al oficial de diligencia a los domicilios señalados. Otrosí 2.- Solici-
to que ordene por actuaria certificación emitidas a la ASFI(Autoridad  de Supervisión al Sistema Financiero) a 
nivel, para que puedan hacer el bloqueo retención de fondos de cuentas hasta el monto adeudado. Otrosí 3.- 
Solicito que ordene por secretaria me extienda oficio para solicitar negativo de propiedad, a oficinas de Dere-
chos Reales, como asi también oficios dirigidos a la unidad de Transito para obtener negativos de propiedad 
de vehículos. Otrosí 3.- Se tiene adjuntado como prueba documental poder N°176/2012, escritura 
N°2383/2012, contrato de préstamo de dineros, papeleta de desembolso, liquidación plan de pagos, fotoco-
pias de cédulas de identidad, solicitando el desglose de la documentación adjuntada. Otrosí 4.- El Abogado 
patrocimante se somete al arancel fijado por el colegio de abogado. Otrosí 5.- Señalo domicilio en la secretaria 
de su despacho. Sera Justicia. Montero 04 de diciembre de 2013. Portachuelo, 23 de diciembre de 2.013 - 
VISTOS:- La documentación adjuntada, la competencia del juzgado, la personería de la parte ejecutante, la 
fuerza ejecutiva, plazo vencido, suma líquida y exigíble, la documentación adjuntada, se intima a: MARCO 
ANTONIO PEREZ ORTIZ, YSABEL ARAUZ TARRAZONA, CRISTINA ORTIZ MENDEZ y BENARDINO PE-
REZ AYALA para que de conformidad con el art. 491 del Código de Procedimiento Civil, a tercero día de su 
legal citación cancelen a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDIFO “JESUS NAZARENO LTDA”., 
suma ejecutada de SEIS MIL DOSCIENTO SETENTA Y CINCO 97/100 DOLARES AMERICANOS ($us. 
6.275,97), más intereses correspondientes, bajo apercibimiento de costas, art. 497 del Pdto. Civil. - Líbrese 
mandamiento de embargo sobre los bienes que se acrediten ser de propiedad de la parte ejecutada, sea en 
cantidad suficiente a cubrir la obligación perseguida, art. 497 del Código de Procedimiento Civil. Téngase 
presente protesta de reconocer justos y legítimos pagos si los hubiere. -   Al Otrosí 1ro.- Por señalado el domi-
cilio y generales de ley de los ejecutados. Al Otrosí 2do., y 3ro.- Oficíese.- Al Otrosí 4to.- Se tiene presente Al 
Otrosí 4to, y 5to.- Se tiene presente.  REGÍSTRESE.- SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ PUBLICO MIX-
TO, CIVIL Y COMERCIAL, FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL DE PORTACHUE-
LO, PROVINCIA SARA, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO DE DINERO. EJECUTANTE: (s) WALTER PENINI PAZ 
en representación legal de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “JESUS NAZARENO LTDA”, mayor de 
edad, hábil por derecho.- EJECUTADO, (s) MARCO ANTONIO PEREZ ORTIZ, ISABEL ARAUZ TARRAZONA, 
CRISTINA ORTIZ MENDEZ y BERNARDINO PEREZ AYALA, mayores de edad, hábiles por derecho. VISTOS: 
Con base en los hechos expuestos en el memorial de demanda fojas 41 a 42 del expediente, el ejecutante 
inicia acción ejecutiva contra los deudores MARCO ANTONIO PEREZ ORTIZ, ISABEL ARAUZ TARRAZONA, 
CRISTINA ORTIZ MENDEZ y BERNARDINO PEREZ AYALA, a quienes les cobra la suma de Sus. 6.275,97.- 
(SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 97/100 DOLARES AMERICANOS) que es consecuencia del 
incumplimiento en el pago de una obligación emergente de un contrato de préstamo de dinero con garantía 
hipotecaria y prendaria suscrito entre los deudores con su acreedor. Los ejecutados MARCO ANTONIO PE-
REZ ORTIZ, ISABEL ARAUZ TARRAZONA, CRISTINA ORTIZ MENDEZ y BERNARDINO PEREZ AYALA son 
intimados (fs. 43) y citados conforme a procedimiento, tal como se evidencia por las diligencias de citación de 
fojas 47 y 50, quienes no oponen ninguna excepción prevista en el Art. 507 del Código de Procedimiento Civil. 
CONSIDERANDOS: I. De la prueba presentada por el ejecutante, se tienen los siguientes hechos probados: 
En fecha 27 de enero del 2.012 respectivamente, los deudores suscribieron con la firma demandante un con-
trato de préstamo de dinero con garantía hipotecaria por la suma de $us. 8.000, documento debidamente 
protocolizado ante Notario de Fe Pública, tal como consta en el Instrumento No. 038/2012, (fs. 01 a 04). 
Existe la relación contractual entre el demandante y los demandados, además de que los documentos se en-
cuentran en mora ante el incumplimiento al pago. Los deudores han caído en mora al no satisfacer el cumpli-
miento de la obligación contraída con su acreedor. Consta la liquidación a la deuda, desembolso, amortizacio-
nes y garantía que se ha otorgado (fs. 09 a 110. Se adjunta la documentación que acredita la personería de la 
firma demandante y de su representante (fs. 11 a 40). II. Los documentos de préstamo de dinero base de la 
presente acción ejecutiva, acreditan que la firma demandante no ha sido satisfecha en el pago por lo que se 
procedió a su ejecución. Dicho documento tiene la calidad de título ejecutivo conforme lo establece el Art. 
487-1) del Procedimiento Civil y, existiendo los requisitos de suma líquida, plazo vencido y la personería de las 

partes, corresponde acoger la pretensión, en virtud a la disposición transitoria QUINTA, parágrafo II de la Ley 
No. 439 (Código Procesal Civil) POR TANTO: I. Se declara PROBADA la demanda ejecutiva de fs. 41 a 42 
interpuesta por la COOPERATIVA DE AHORRO CREDITO “JESUS NAZARENO LTDA” contra MARCO AN-
TONIO PEREZ ORTIZ, ISABEL ARAUZ TARRAZONA, CRISTINA ORTIZ MENDEZ y BERNARDINO PEREZ 
AYALA   IL Se dispone que la presente acción, sea llevada hasta el estado de rebate y subasta de los bienes 
embargados o por embargarse para que con el producto de su venta, se pague a la demandante la suma de 
$us. 6.275,97).- (SEIS MIL DOSClENTOS SETENTA Y CINCO 97/100 DOLARES AMERICANOS) más inter-
sese, costas, daños y perjuicios Se condena en costas a los ejecutados Regístrese y archívese copia. SEÑOR 
JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE INSTRUCCIÓN 
PENAL 1RO. DE PORTACHUELO Num Exp. No. 149/2013 - PRESENTA CERTIFICADO DE DEFUNCION. - 
DESCONOCE DLOS DOMICILIOS QUE INDICA OTROSÍ.- BERNARDINO PEREZ AYALA.- De generales de 
ley conocidas, en el proceso ejecutivo que sigue en contra de mi persona y de otros la “Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo Jesús Nazareno LTDA.” Ante su autoridad con el mayor respeto digo y pido: - PRESENTA CERTI-
FICADO DE DEFUNCION: Señor Juez, me permito manifestar a su autoridad que lamentablemente mi señora 
esposa CRISTINA ORTIZ MENDEZ hace tiempo atrás falleció, extremo que se evidencia por el Certificado de 
Defunción que acompaño al presente por lo que pido a su autoridad tomar en cuenta esta situación a los fines 
de excluirla del proceso, en todo caso para que su memoria descanse en paz. - DESCONOZCO DOMICILIO 
DE LOS OTROS EJECUTADOS: Señor Juez, fui notificado con la sentencia en el presente proceso ejecutivo, 
al mismo tiempo pude notar que funcionario judicial dejó en mi vivienda notificaciones para Isabel Arauz Terra-
zona y Marco Antonio Pérez Ortiz, Al presente me permito hacer conocer a su autoridad que la señora Isabel 
Arauz Terrazona y el señor Marco Antonio Pérez Ortiz, no viven en mi mencionado domicilio por lo que pido se 
sirva tomara en cuenta a los fines de futuras notificaciones u diligencias, hago saber que desconozco sus 
domicilios. OTROSÍ 1.- Adjunto del Certificado de defunción mencionado en lo principal. OTROSÍ 2.- Solicito 
el Desglose del Certificado de defunción, protestando de mi parte dejar fotocopia legalizada en su reemplazo. 
OTROSÍ 3.- Providencias, en la secretaría de su despacho. Portachuelo, 21 de abril de 2021. JUZGADO PU-
BLICO MIXTO DE FAMILIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1ERO DE PORTACHUE-
LO.- I.- CONTESTA MEMORIAL DE FS.- 82.- OTROSIES.- COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO JE-
SUS NAZARENO LTDA. representado legalmente, dentro del proceso EJECUTIVO en contra de MARCO 
ANTONIO PEREZ ORTIZ Expediente Nro. 149/2013, ante su autoridad, expongo y pido: Señor Juez tomando 
conocimiento del memorial presentado a Fs.- 82 por el también demandado BERNARDINO PEREZ AYALA, 
toda vez que se adjunta el respectivo certificado de Defunción de la Sra. CRISTINA ORTIZ MENDEZ, solicita-
mos se notifique a los presuntos herederos mediante Edicto de Prensa. De igual manera hacemos notar que 
en el contrato de préstamo cursante en el expediente, se señala como domicilio especial el indicado en las 
generales de Ley de la demanda principal para los deudores MARCO ANTONIO PEREZ ORTIZ e ISABEL 
ARAUZ TARRAZONA, haciendo notar que el Sr. BERNARDINO PEREZ AYALA es padre del demandado 
principal MARCO ANTONIO PEREZ ORTIZ y suegro de la demandada ISABEL ARAUZ TARRAZONA, quie-
nes no han hecho conocer a la Cooperativa otro domicilio, por lo que corresponde dar por citados a los deu-
dores antes mencionados de acuerdo a la diligencia realizada a Fs.- 80 Vlta Otrosi 1°.- Los Ejecutados a la 
fecha NO han pagado la obligación perseguida, es entonces para este efecto y en mérito a lo dispuesto por el 
Art. 416 del C.P.C., pido a su Autoridad las Medidas Previas de Remate disponer la elaboración de los oficios 
dirigido a la H.A.M. de portachuelo para que certifique sobre el pago de los impuestos y Registrador de Dere-
chos Reales de Montero de la Matricula N°7061010001135. Otrosi 2°.- A efectos de reflejar la realidad de los 
valores del inmueble, es entonces que pido a su Autoridad que para su tasación me conceda el avalúo pericial 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 417 de C.P.C. y proponemos como Perito a al Arq. CARLOS BARRIEN-
TOS DIAZ, con domicilio en la Calle Nicolás OrtizN°284, Telf.3448869-70980481 debidamente registrada en 
el Colegio Nacional de Arquitectos Pidiendo que su Autoridad señale día y hora para el juramento de Ley, para 
que realice el respectivo avaluó pericial del inmueble. OTROSI 3°.- Solicita se extienda Testimonio de Hipote-
ca Judicial. Santa Cruz de la Sierra, Junio 2021ES CUANTO SE LE HACE SABER MEDIANTE EL PRESENTE 
EDICTO, EL CUAL FUE REALIZADO EN FECHA 17 de enero del 2022.- CONSTE.- Portachuelo 17 enero de 
2022.-  
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EDICTO DE PRENSA:  
PARA ANGELA MARIA LIMPIAS JMENEZ, proceso monitorio-ejecutivo que se tramita en este juzgado, 
establecido por ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE II represen-
tada legalmente por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ, mayor de edad, hábil por ley, con C.l. 
2311445 LPZ y CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF DE SQUILLACIOTI, mayor de edad, hábil por 
ley, con C.l. No. 2636556 LPZ (Acreedor) contra ANGELA MARIA LIMPIAS JIMENEZ SE HANDICTADOS 
LOS SIGUIENTES ACTUADOS.SEÑORA JUEZ PÚBLICO EN MATERIA CIVIL - COMERCIAL 17° DE LA 
CAPITAL.- (ZONA NORTE) 1.- APERSONAMIENTO.- 2.- DEMANDA EJECUTIVA.- Otrosíes.- Su conteni-
do ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE II, con personería jurídica 
reconocida mediante RA SJD DAJ PJ 2016 384 de 21 de septiembre de conforme a las leyes del Estado 
Plurinacional de Bolivia, con NIT N 335918027 y domicilio en km 9, carretera al Norte UV 212 de la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra, representada al efecto por los ABOGADOS APODERADOS LUIS FERNANDO 
RODRIGUEZ SAINZ, con C.l. N 2311445 LP y/o CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF DE SQUILLA-
CIOTI, ambos mayores de edad y hábiles por ley, ante las consideraciones de su autoridad, con respeto, 
nos presentamos y decimos: APERSONAMIENTO A Como se verifica del adjunto Poder N° 250/2019 
otorgado en fecha 06 de junio FRS de 2019 por ante la señora Notario de Fe Pública Dra. Mayra Ninoshka 
Mercado Michel, 81 a cargo de la Notaría de Fe Pública N° 54 de Santa Cruz, la ASOCIACIÓN DE CO-
PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE II nos ha conferido Poder bastante y suficiente 
para su legal representación en el presente proceso judicial por lo que solicito a Usía tenernos por aper-
sonados y entenderse con nosotros, en forma conjunta, individual e indistinta ulteriores actuados y diligen-
cias emergentes del mismo.2. DEMANDA EJECUTIVA.- Conforme se verifica del Estatuto de la Asociación 
en su Artículo 10, parágrafo II. Numerales 6 y 15, asi como del Reglamento Interno en sus Artículos 26, 27 
y 28, los copropietarios del Condominio Sevilla Norte II tienen la obligación de pagar los gastos inherentes 
a servicios, bienes y áreas comunes, sean mediante cuotas ordinarias y/o extraordinarias. Es así que 
hasta el mes de diciembre de se estuvo pagando como cuota ordinaria (expensas) el monto mensual de 
Bs. 400.- monto que fue incrementado en Bs. 100.- mensuales a partir del mes de enero de 2018, tal y 
como fuera resuelto en Asamblea General Ordinaria de 08 de noviembre de 2017, devengando así una 
cuota ordinaria mensual por concepto de servicios, mantenimiento de áreas comunes (expensas) de Bs. 
500.-Asimismo, en Asamblea de fecha 05 de marzo de 2015 se determinó el pago de una cuota extraordi-
naria de Bs 400.- y en fecha 30 de enero de 2018, se resolvió el pago de una cuota extraordinaria de Bs. 
600.- misma que debió ser pagada en tres pagos de Bs. 200.- en los meses de marzo, mayo y julio de 
2018. Finalmente, es pertinente señalar que en Asamblea de 08 de noviembre de 2017, se aprobó la polí-
tica de cobro de expensas y su correspondiente reglamento, mismo que establece el pago de multas 
progresivas de Bs. 10 por mora de 1 a 30 días; Bs. 20.- por mora de 31 a 60 dias, Bs. 30.- por mora de 61 
a 90 días y Bs. 40.- como máximo a partir de 91 días de mora por cada cuota mensual que se encuentre 
vencida o en mora. Lamentablemente, la propietaria de la casa ubicada en Calle Murcia Oeste, N° 14, 
Bloque I, inscrita bajo la Matricula de Folio Real N° 7.01.2.01.0025339 bajo la denominación de Apto 7 - 
Bloque I, zona Norte, UV 212, Mza 12, Superficie 177.16 mts2, Condominio Sevilla Norte II a nombre de 
LIMPIAS JIMENEZ ÁNGELA MARÍA, hasta la fecha mantienen impagas las expensas ordinarias y extraor-
dinarias correspondientes a gestiones 2018 y 2019 conforme a la liquidación provisional adjunta, no obs-
tante de los permanentes recordatorios y gestiones administrativa de cobro a ocupantes, inquilinos y/o 
detentadores de dicho inmueble. En mérito a lo expuesto, de conformidad con el Articulo 379, numeral 5. 
del Código Procesal Civil, que dispone que los documentos de créditos por expensa comunes constituyen 
TITULO EJECUTIVO: existiendo suma liquida y exigióle de dinero y siendo la obligación de plazo vencido, 
en resguardo de los Artículos 378, 379, numeral 5. y 380 del Código Procesal Civil; DEMANDO a ÁNGELA 
MARÍA LIMPIAS JIMENEZ, con C.l. N° 4622676 SC, en vía EJECUTIVA CIVIL, mayor de edad, hábil por 
ley, domiciliada en Km 9, carretera al Norte, en Calle Murcia Oeste, N° 14, Bloque I, inscrita bajo la Matri-
cula de Folio Real N° 7.01.2.01.0025339 bajo la denominación de Apto 7 - Bloque I, zona Norte, UV 212, 
Mza 12, Superficie 177.16 mts2, Condominio Sevilla Norte II de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra (Ad-
junta croquis de ubicación) el pago de Bs. 10.890,00.- (DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 BO-
LIVIANOS), más las cuotas ordinarias (expensas) y extraordinarias por devengar conforme a la liquidación 
provisional adjunta, sea con la correspondiente condenación de COSTAS de Ley, solicitando a Usía dictar 
Sentencia Inicial ordenando el embargo de los bienes que pudieren tener la ejecutada, sea hasta cubrir en 
forma suficiente el dinero adeudado y demandado, conforme a Derecho y procedimiento. OTROSÍ 1°.- 
Para fines De conformidad con el parágrafo I. del Artículo 380 del Código Procesal Civil, solicito a Usía 
ordenar el embargo de dineros y valores que pudieren tener la ejecutada: ÁNGELA MARÍA LIMPIAS JIME-
NEZ, con C.l. N° 4622676 SC En el sistema financiero nacional, sea mediante oficios dirigidos a la Autori-
dad de Servicios Financieros ASFI.OTROSÍ 2°.- En sujeción al Articulo 411, parágrafo II. Del Código Pro-
cesal Civil, solicito a su autoridad ordenar la ANOTACIÓN PREVENTIVA del inmueble inscrito bajo la 
Matricula de Folio Real N° 7.01.2.01.0025339, de propiedad de los ejecutados conforme se evidencia del 
Certificado de Información Rápida de DD.RR. adjunto en ORIGINAL, sea mediante la extensión de testi-
monios y con las formalidades de Ley. OTROSÍ 3°.- Asimismo, de conformidad con el parágrafo I. del Ar-
ticulo 380 del Código Procesal Civil, a efecto del embargo, solicito se oficie al Organismo Operativo de 
Transito, División Registro de Vehículos, dependiente del Comando Departamental de Santa Cruz de la 
Policía Boliviana a fin de que informen acerca de los vehículos que pudiere tener registrados la ejecutada: 
• ÁNGELA MARÍA LIMPIAS JIMENEZ, con C.l. N° 4622676 Se Sea mediante oficios y con las formalida-
des pertinentes. OTROSÍ 4°.- Acreditando personería, adjunto los siguientes documentos: i) Copia legali-
zada del Poder 250/2019 otorgado en fecha 06 de junio de 2019 por ante la señora Notario de Fe Pública 
Dra. Mayra Ninoshka Mercado Michel, a cargo de la Notaría de Fe Pública N° 54 de Santa Cruz, i) Copia 
de las cédula de identidad de los suscritos abogados apoderados, i) Copia legalizada del Testimonio 
251/2016 otorgado en fecha 08 de noviembre de 2016 por ante la Notaría de Gobierno del Gobierno Autó-
nomo Departamental de Santa Cruz inherente a la protocolización de documentos relativos al reconoci-
miento de la personalidad juridicade la ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO el Esta-
tuto de la SEVILLA NORTE II, que incluye - entre otros Asociación, el Reglamento Interno de la Asociación 
y la Resolución RA SJD DAJ PJ 2016 384 de 21 de septiembre de 2016 que dispone el reconocimiento de 
la personalidad jurídica, iv) Copia del Número de Identificación Tributaria (NIT) Copia de los Credenciales 
del RPA del suscrito Abogado – Apoderado OTROSÍ 5o.- ADJUNTA DOCUMENTOS.- Se adjunta a la 
presente demanda en v) calidad de prueba los siguientes documentos: a) Liquidación provisional del mon-
to adeudado, que conforme al Artículo 379, numeral 5. del Código Procesal Civil, constituye Titulo Ejecu-
tivo, b) Copias de las Actas de Asambleas correspondientes, c) Croquis de ubicación del inmueble del que 

devengan las expensas impagas d) Croquis del domicilio de la ejecutada e) Información Rápida de DD.RR 
N° 7.01.2.01.0025339 correspondiente al inmueble que origina el devengo de expensas y otros. OTROSÍ 
6°.- No siendo obligatoria la conciliación previa en procesos ejecutivos como el que nos ocupa, en res-
guardo del Articulo 294 del Código Procesal Civil, RENUNCIAMOS EXPRESAMENTE A LA CONCILIA-
CIÓN, solicitando a vuestra autoridad tener presente dicho extremo. OTROSÍ 7°.- Una vez compulsada y 
verificada por su autoridad las adjuntas copias legalizadas del Poder N° 250/2019 otorgado en fecha 06 
de junio de 2019 de 2018 por ante la señora Notario de Fe Pública Dra. Mayra Ninoshka Mercado Michel, 
a cargo de la Notaría de Fe Pública N° 54 de Santa Cruz y Copia legalizada del Testimonio 251/2016 
otorgado en fecha 08 de noviembre de 2016 por ante la Notaría de Gobierno del Gobierno Autónomo De-
partamental de Santa Cruz inherente a la protocolización de documentos relativos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica de la ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE II, 
solicito a Usía disponer su desglose, debiendo quedar en su lugar copias legalizadas de las mismas, 
protestando al efecto cumplir con los recaudos de ley. OTROSÍ 8o.- Señalo domicilio procesal en Av. San 
Martin y calle Güemes, Edificio San Martin, piso 3, Depto. C, zona Equipetrol de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra. Asimismo, cumpliendo con el Articulo 72, parágrafo II. Del Código Procesal Civil, señalo el 
siguiente correo electrónico: Lf@rs-asesoriacorporativa.com OTROSÍ 9°.- Honorarios Profesionales con-
forme a Iguala. Justicia, etc. Santa Cruz de la Sierra, 22 de octubre de 2019FDO. ILEGIBLE LUIS FER-
NANDO RODRIGUEZ SAINZ ABOGADO RÉG. CORTE S.C.Z. 8381 RPA N° 2311445 LFRS.FDO. ILEGI-
BLE CLAUDIA SCHUAB MAALOUF ABOGADO REG. COL. ABOG. 8317 REG. NAL.01514 SENTENCIA 
Pronunciada en el JUZGADO PUBLICO 17 CIVIL COMERCIAL DE LA CAPITAL de Santa Cruz de la Sie-
rra-Bolivia a los Diecinueve días del mes de Noviembre del dos mil diecinueve, en proceso monitorio-eje-
cutivo que se tramita en este juzgado, establecido por ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL CON-
DOMINIO SEVILLA NORTE II representada legalmente por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ, mayor 
de edad, hábil por ley, con C.l. 2311445 LPZ y CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF DE SQUILLACIO-
TI, mayor de edad, hábil por ley, con C.l. No. 2636556 LPZ (Acreedor) contra ANGELA MARIA LIMPIAS 
JIMENEZ, mayor de edad, hábil por ley, con C.l. No. 4622676 SCZ (Deudora). Por el cobro de la suma de 
Bs. 10.890,00.- RESULTANDO 1.- Con base en los hechos que expuso y las citas de derecho que invoco 
en su escrito de demanda fs. 29 a 31 la parte actora solicito que se disponga lo siguiente contra la ejecu-
tada: a) Se dicte sentencia inicial b) Se libre mandamiento de embargo sobre los bienes de la ejecutada; 
c) se lleve adelante la ejecución hasta hacer efectivo el pago.2.- Por disposición del Art, 375-1 con relación 
al Art. 378 y 380 del Código Procesal Civil, tratándose de un proceso monitorio ejecutivo con base a un 
documento público, no existe ningún trámite previo, por lo tanto esta sentencia se despacha a sola vista 
de los documentos presentados en calidad de titulo ejecutivo con la finalidad de establecer la procedencia 
de esta pretensión para el cobro de sumas de dinero, como es el caso de la obligación de pagar suma li-
quida y exigible. CONSIDERANDO I Con los elementos probatorios que se dirán, se tienen por demostra-
dos los siguientes hechos.-HECHOS PROBADOS A.- La ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL 
CONDOMINIO SEVILLA NORTE II representada legalmente por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ y 
CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF DE SQUILLACIOTI en fecha 21 de Septiembre de 2016 median-
te resolución administrativa 384/2016, dispone la gobernación de santa cruz otorgarle la correspondiente 
personalidad jurídica. La co-propietaria ahora ejecutada no habría cancelado las expensas por tratarse de 
un condominio, este está regulado mediante estatutos bajo esta modalidad según sus estatutos que cur-
san en obrados y en definitiva ANGELA MARIA LIMPIAS JIMENEZ adeudaría a la administración de la 
ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE II representada legalmente 
por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ y CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF DE SQUILLACIO-
TI la suma de Bs. 10.890,00 (Diez Mil Ochocientos Noventa 00/100 Bolivianos) según liquidación de fs. 6 
y 7.-EI procedimiento especifico para los de tipo monitorio que ha establecido la ley 439, incorpora además 
dentro de esta línea los que tengan como base documentos de créditos que emergan de expensas comu-
nes provenientes de propiedades de tipo horizontal, que dicho sea de paso se refieren a las personas que 
viven dentro de un condominio sea este de tipo vertical u horizontal, en el caso presente se tiene demos-
trado que la propiedad de ANGELA MARIA LIMPIAS JIMENEZ es parte integrante de laASOCIACION DE 
COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE II representada legalmente por LUIS FERNAN-
DO RODRIGUEZ SAINZ y CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF DE SQUILLACIOTI, por lo que se 
aplica la disposición del Art. 379 núm. 5 de la Ley 439.B.- El ejecutado está obligado a cancelar las expen-
sas de uso común, se tiene además acreditada las solicitudes de pago, que hacen ver el plazo vencido y 
suma liquida y exigible. C) La parte actora ha presentado correctamente su documentación habilitante de 
su legitimación activa según la documental de fs. 01 a 28.-C ONSIDERANDO HPor presupuestos expues-
tos, los fundamentos que se dirán a continuación en base a las consideraciones que precederán se tiene 
que la demanda esta plenamente justificada y por ello corresponde dar curso al proceso monitorio ejecu-
tivo de la obligación impaga.-I.- El derecho ejecutivo es un proceso especial, en sentido estricto y de eje-
cución, cuyo objeto consiste en una pretensión tendiente a hacer efectivo el cumplimiento de una obliga-
ción documentada en alguno de los títulos extrajudiciales que en razón de su forma y contenido autorizan 
a presumir la certeza del derecho del acreedor.il.- El régimen de copropiedad se encuentra establecido por 
el art. 158 y siguientes del código civil, dentro del cual se encuentra previsto lo relativo al reglamento y 
administración de la copropiedad en cuyo art. 165 prevé justamente lo relativo a dicho aspecto que lo 
vincula a sus estatutos y reglamentos, de los cuales se evidencia en el estatuto orgánico que se rigen de 
acuerdo al Capítulo II DE LOS ASOCIADOS en su art. 10 parágrafo II numeral 6 y 14 con relación al regla-
mento interno capítulo VIII Cargas Comunes y Contribuciones en su art. 26 Obligaciones pecuniarias 
consiguiente con lo estipulado en el art. 27 y 28, en los que se encuentra prevista las obligaciones que 
deben cumplir todos los copropietarios, dentro del cual se establece el pago de las expensas o cuotas de 
mantenimiento y administración además de las facultades y atribuciones del directorio tal se tiene en el 
capítulo III específicamente art. 19 del estatuto orgánico.-3.-La accionada ejecutivamente es deudora de 
plazo vencido conforme se tiene en el art. 28 de su reglamento interno de la suma liquida y exigible que 
asciende a Bs. 10.890,00 (Diez Mil Ochocientos Noventa 00/100 Bolivianos) según liquidación de fs. 6 y 
7, por la cual se establece la suma liquida y exigible que se demanda en base al estatuto y reglamento que 
rigen la referida copropiedad y que además se constituye en un titulo ejecutivo ya que se encuentra esta-
blecido en el art 379 núm. 5 del Código Procesal Civil documento que tiene fuerza probatoria según lo 
establecido en el Art. 1297 del Código Civil y además se constituye en titulo ejecutivo por contener los 
requisitos y presupuestos señalados en esa disposición legal y del art. 380-1 del mismo cuerpo legal.- II.- 
Por su parte, el acreedor le asiste el derecho a exigir ejecutivamente el pago de la obligación u obligacio-

nes no satisfechas por los deudores en el plazo que se le ha otorgado, derecho que está señalado en el 
Art. 1465 del Código Civil y que luego de la citación con la demanda y sentencia, de persistir el incumpli-
miento, puede dar lugar a la continuación del proceso hasta el remate de bienes, hasta dar cumplimiento 
a lo establecido por el Art. 380-1 del Cód. Procesal Civil.-En este caso lo que corresponde en consecuen-
cia es la citación con la demanda y sentencia, la otorgación de un plazo para el pago o plantear excepcio-
nes y en su defecto los tramites de remate para cumplir con la obligación debida. PORTAN O Se declara 
PROBADA la demanda de fs. 29 a 31 interpuesta por ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL CONDO-
MINIO SEVILLA NORTE II representada legalmente por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ y CLAU-
DIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF DE SQUILLACIOTI contra ANGELA MARIA LIMPIAS JIMENEZ consi-
guientemente se dispone lo siguiente: l.- Se dispone el Embargo de Bienes que se reconozcan ser de 
propiedad de la ejecutada hasta el monto de la ejecución. A tal efecto líbrese por secretaria el respectivo 
Mandamiento de Embargo y una vez embargado por el oficial de diligencias se registre el embargo en 
donde corresponda debiendo por secretaria franquearse fotocopias legalizadas. Tenga presente el oficial 
de diligencias de la verificación del documento que acredite el titular y/o propietario del bien.-2.- Citar a la 
ejecutada ANGELA MARIA LIMPIAS JIMENEZ en Km9, carretera al Norte, en calle Murcia Oeste, N°14, 
Bloque I, inscrita bajo la matricula de folio real N° 7.01.2.01.0025339 bajo la denominación de Apto 7- 
Bloque I, Zona Norte, Uv. 212, Mza 12, superficie 177.16 Mts2. Condominio Sevilla Norte II de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra, donde será conducido el oficial de diligencias debiendo regirse por el Art. 72 bajo 
prevenciones del Art. 82 y 84 del Cód. Procesal Civil, para que dentro del plazo de tres días de su legal 
citación pague a favor del acreedor ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA 
NORTE II representada legalmente por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ y CLAUDIA CRISTINA 
SCHUAB MAALOUF DE SQUILLACIOTI la suma de Bs. 10.890,00 (Diez Mil Ochocientos Noventa 00/100 
Bolivianos) según liquidación de fs. 6 y 7.3.-En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 380-111 del Cód. 
Procesal cítese de excepciones a la parte ejecutada para que en su caso oponga en un mismo acto todas 
las excepciones que tuvieran contra la demanda en el plazo de 10 días.-4.- En defecto de pago se proce-
derá al embargo y remate de bienes que se embarguen para hacer cumplir la obligación.-Proveyendo los 
otrosíes de fs. 29 a 31.-AI Otrosí 1 y 3.- Por secretaria otorgúese lo oficios solicitados con recarga a la 
parte interesada.-Al Otrosí 2.-Estese a lo principal.-Al Otrosí 4 y 5.- Por adjuntado.-Al Otrosí 6.- Se tiene 
presente.-Al Otrosí 7.- Por secretaria procédase al desglose de la documentación debiendo quedar en su 
lugar fotocopias legalizadas en caso que sean originales y fotocopias simples en caso de ser fotocopias 
legalizadas.-Al Otrosí 8.- Se tiene presente debiendo regirse por el Art. 72 bajo prevenciones del Art. 82 y 
84 del Cód. Procesal Civil.-Al Otrosí 9.- Por advertidos.-Conforme establece el Art. 117 parágrafo II del 
NCPC en directa relación al Art. 247 de la referida norma la parte ejecutante es responsable de la citación 
dentro del término de 30 días a partir de dictada la presente Sentencia Inicial bajo prevención de declarar 
la extinción de oficio Art. 248 NCPC.-Regístrese y Notifíquese.-SEÑORA JUEZ PÚBLICO EN MATERIA 
CIVIL CAPITAL.- (ZONA NORTE) COMERCIAL 17° DE LA NUREJ: 70261391 EXP.:N°678/19 1.- APER-
SONAMIENTO.- 2.- ADJUNTA CERTIFICACIONES Y PIDE CITACIÓN POR EDICTOS.- Otrosí. - Su con-
tenido ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE II, con personería jurí-
dica reconocida mediante RA SJD DAJ PJ 2016 384 de 21 de septiembre de 2016 conforme a las leyes del 
Estado Plurinacional de Bolivia, con NIT N° 335918027 y domicilio en km 9, carretera al Norte UV 212 de 
la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, representada al efecto por los ABOGADOS APODERADOS LUIS 
FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ, con C.l. N° 2311445 LP y/o CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAALOUF, 
con C.l. N° 2636556 LP ambos mayores de edad y hábiles por ley, ante las consideraciones de su autori-
dad, con respeto, nos presentamos y decimos: APERSONAMIENTO.- Como se verifica del adjunto Poder 
N° 413/2021 otorgado en fecha 22 de julio de 2021 por ante la señora Notario de Fe Pública Dra. Mayra 
Ninoshka Mercado Michel, a cargo de la Notaría de Fe Pública N° 54 de Santa Cruz, la ASOCIACIÓN DE 
COPROPIETARIOS DEL CONDOMINIO SEVILLA NORTE III nos ha conferido Poder bastante y suficiente 
para su legal representación en el presente proceso judicial por lo que solicito a Usia tenernos por aper-
sonados y entenderse con nosotros, en forma conjunta, individual e indistinta ulteriores actuados y diligen-
cias emergentes del mismo. 2. CITACIÓN MEDIANTE EDICTO.- Conforme fuera requerido por Usia, ad-
junto los certificados originales emitidos por el SEGIP y el SERECI en los que se informa, en relación a la 
dirección domiciliaria de la ejecutada, se desprende, acorde certificado otorgado por el Servicio General 
de identificación Personal, el domicilio de la Sra. ANGELA MARIA LIMPIAS 2020 1 JIMENEZ, Condominio 
Sevilla Norte 2. km 9 % carretera al, siendo indeterminado y ambiguo. En mérito a certificado emitido por 
el Organo Electoral Plurinacional, de fecha 14 de octubre de 2020, CITE: SERECI.SCZ.CERT.N 
N-202961-7-37787/2020,correspondiente a certificación de Padrón Biometrico Electoral, el cual certifica, 
conforme su base de datos como domicilio de la Sra. ANGELA MARIA LIMPIAS JIMENEZ, Condominio 
Sevilla Norte 2 calle Murcia Oeste N°14., sin embargo, a fjs. 36 cursa informe de la Oficial de diligencias, 
quien refiere que dicho inmueble se encuentra deshabitado. Por lo expuesto, de conformidad con el Arti-
culo 78 dei Código Procesal Civil solicito a su Autoridad se sirva ordenar se efectúe dicha citación median-
te edicto, protestando al efecto cumplir con las formalidades correspondientes. OTROSÍ Io.- Acreditando 
personería, adjunto: i) Copia legalizada del Poder N° 413/2021 otorgado en fecha 22 de julio de 2021 por 
ante la señora Notario de Fe Pública Dra. Mayra Ninoshka Mercado Michei, a cargo de la Notaría de Fe 
Pública N° 54 de Santa Cruz, Justicia, etc. Santa Cruz de la Sierra, 1 de Septiembre de 2021FDO. ILEGI-
BLE CLAUDIA SCHUAB MAALOUF ABOGADO REG. COL. ABOG. 8317 REG. CORTE 7936 REG. NAL 
01514- RPA N° 2636556CCSMFDO. ILEGIBLE LUIS FERNANDO RODRIGUEZ SAINZ ABOGADO REG. 
CORTE S.C.Z. 8321 .RPA N° 2311445LFRS.Santa cruz, 06 de septiembre del 2.021.- En lo principal, se 
tiene FERNANDO por apersonado a LUIS RODRIGUEZ SAINZ y CLAUDIA CRISTINA SCHUAB MAA-
LOUF en representación legal de ASOCIACION DE COPROPIETARIO DEL CONDOMINIO SEVILLA NOR-
TE II, mediante instrumento Publico N° 413/2.021 en fotocopia legalizada a quienes se harán conocer fu-
turas actuaciones.- Se tiene por adjuntada la certificación del Segip y Sereci, por secretaria otorgúese el 
respectivo edicto de prensa conforme establece el Art. 78 del recargo la parte a NCPC previas formalida-
des de ley con interesada.-FDO. ILEGIBLE VERONICA VASQUEZ SALVATIERRA JUEZ PUBLICO CIVIL 
Y COMERCIAL 17 DE LA CAPITALFDO. ILEGIBLE YENNY SALCES SALAZAR SECRETARIA JUZGADO 
PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 17 DE LA CAPITAL Quedando la parte legalmente notificada con la pre-
sente sentencia VERONICA VASQUEZ SALVATIERRA JUEZ Y JENNY SALCES SALAZAR PUBLICO CI-
VIL COMERCIAL 17 DE LA CAPITAL DE SANTA CRUZ -BOLIVIA Y JUZGADO PUBLICO CIVIL COMER-
CIAL 17 DE LA CAPITAL.- EN CUANTO SE HACE SABER MEDIANTE EDICTO DE PRENSA, PARA 
FINES DE LEY CONSIGUIENTES, SANTA CRUZ 04 DE OCUTUBRE DEL 2.021.-  
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EDICTO DE PRENSA
PARA: HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE LUISA MARTINEZ OSINAGA, TEODORO FLO-
RES PARDO. BARBA RITA BARBOUR C. Y PRESUNTOS PROPIETARIOS. - QUE MANDA LIBRAR EL 
DR. REYNALDO SANCHEZ FLORES. JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N° 30 DE LA CAPITAL 
DENTRO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO SOBRE REGULARIZACIÓN DE DERECHO PROPIETA-
RIO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA (LEY 247UEXP: 191-21 NUREJ: 703220731 in-
terpuesta por ELVA FLORES CRUZ contra HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE LUISA 
MARTINEZ OSINAGA. TEODORO FLORES PARDO, BARBARITA BARBOUR C. Y PRESUNTOS PRO-
PIETARIOS -PARA QUE SE CITE CON LAS ACTUACIONES QUE A CONTINUACION SE TRANSCRI-
BEN. SENTENCIA DE FS. 101 á 104 ,-Exp 191/21 SENTENCIA Pronunciada en el JUZGADO PÚBLICO 
EN LO CIVIL Y COMERCIAL TREINTA DE LA CAPITAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA-BOLIVIA a los 
un días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, dentro del PROCESO EXTRAORDINARIO SO-
BRE REGULARIZACIÓN DE DERECHO PROPIETARIO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VI-
VIENDA (LEY 247) seguido por ELVA FLORES CRUZ contra HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDE-
ROS DE LUISA MARTINEZ OSINAGA, TEODORO FLORES PARDO, BARBARITA BARBOUR C Y 
PRESUNTOS PROPIETARIOS, mayores de edad, hábiles por derecho, y demás generales conocidas en 
el proceso. RESULTANDO: l. Que ELVA FLORES CRUZ interpone demanda relativa a REGULARIZA-
CIÓN DE DERECHO PROPIETARIO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA, la misma que 
cursa a fs. 34 á 36 y subsanada a fs. 45, adjuntando pruebas documentales y ofreciendo la prueba testi-
fical, pruebas entre las cuales se encuentran las obligatorias para la admisibilidad del proceso y que son 
valoradas en la presente sentencia. Los hechos que expuso y las citas de derecho que invocó en la de-
manda son los siguientes: a) Que desde el año 2011 adquirió la posesión del inmueble ubicado en la U.V. 
179, Mza. 14, Lote No. 8, con una superficie de 867.21 Mits2., donde vive con su familia. Continúan di-
ciendo que viven en su casa de material, además de tener otras mejoras y agua potable y energía eléc-
trica, b) Concluye pidiendo se dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes y se 
constituya su derecho propietario sobre el inmueble en litigio y todas sus mejoras y se ordene la inscrip-
ción en Derechos Reales de Santa Cruz de la Sierra.2.La demanda fue admitida mediante proveído de 
fecha 20 de Abril de 2.021 saliente a fs. 45 y vta, contra HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE 
LUISA MARTINEZ OSINAGA Y PRESUNTOS PROPIETARIOS y ampliada contra TEODORO FLORES 
PARDO Y BARBARITA BARBOUR C. 3.Los demandados fueron citados mediante edicto de prensa según 
consta por las publicaciones salientes a fs. 58, 59, 87 y 88 quienes no comparecieron a asumir defensa 
y se designó abogado (a) defensor (a) de oficio, el/la mismo (a) que se apersonó a fs. 96. CONSIDERAN-
DO I: Durante la tramitación del presente proceso se ha observado el debido proceso, garantías proce-
sales, prescripciones, y plazos establecidos por ley. Cerrado el círculo de citaciones, se señala audiencia 
de juicio. La audiencia de juicio, la mismo que se desarrolló como proceso -extraordinario Conforme lo 
señala el art. 3 de la Ley 803 que modifica en arte la Ley 247 y que nos remite al art. 370 de Código 
Procesal Civil. previamente a la audiencia de juicio se llevó a cabo la inspección judicial, Por ser una 
prueba a producirse fuera del estrado judicial. CONSIDERANDOII: Como medios de prueba en el presen-
te proceso se han producido pruebas de cargo consistentes en las siguientes: I.-PRUEBA DECARGÁÓ: 
1. 1. Prueba documental consistente en: Declaración voluntaria ante Notario de Fe Pública, del tiempo y 
lugar de posesión, continua, pública, pacífica y de buena te (Ver fs. 2). Que merece la fe probatoria 
otorgada por el art. 144 par.  del Código Procesal Civil y art. 1287 par. | del Código Civil. > Plano indivi-
dual referencial revisado por la Unidad de Ley 247 de la Secretaría Municipal de Gestión Urbana de 
ubicación exacta, colindancias y dimensiones del bien inmueble a regularizar (Ver ts. 7). Que merece la 
fe probatoria otorgada por el art, 144 par. | y art. 204 par. j del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 
del Código Civil. Certificado de no propiedad urbana a nivel nacional, emitida por Derechos Reales (Ver 
fs. 20). Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par, 1 y art. 204 par, | del Código Procesal 
Civil y art. 1296 par. 11 del Código Civil.  Registro Prorevi (Ver Fs. 28).Certificación de la Alcaldía Muni-
cipal que el inmueble se encuentra dentro del área urbana (Ver fs. 4). Que merece la fe probatoria otor-
gada por el art. 144 par. | y art. 204 par | del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 del Código Civil, 
fotocopia de cédula de identidad de la demandante (Ver ts. 1) - aviso de cobranza de energía eléctrica 
(fs. 22). Que merece la fé probatorio otorgada por el art. 144 par. | del Código Procesal Civ y art. 1296 
par. II del Código Civil. Certificación de inexistencia de proceso en original a fs. 37. Que merece la fe 
probatoria otorgada por el art. 144 par. | y art. 204 par. $ del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 del 
Código Civil, o y Certificación de instalación de energía eléctrica, a fs. 57 en original. ” Que merece la te 
probatoria otorgada por el art. 144 por. | del Código Procesal Civil y art. 1296 par. II del Código Civil. 
Certificación de instalación de agua potable, a fs. 65 en original. Que merece la fe probatoria otorgada 
por el art. 144 par. | del Código Procesal Civil y art. 1296 par. II del Código Civil. » Muestrario fotográfico 
(Ver fs. 29 á 32). Que merece la te probatoria otorgada por el art. 144 par. Ill del Código Procesal Civil y 
art. 1312 del Código Civil. — 12. testifical consistente en:» Declaración testifical de 2 testigos: SAID HI-
NOJOSA MEZA y ENRIQUE VELASQUEZ BORDA (Ver fs. 100 y vta ). Que merece la fe probatoria 
otorgada por el art. 144 par. | y art. 186 del Código Procesal Civil y art. 1330 del Código Civil. 1.3. prueba 
de inspección judicial consistente en :  Audiencia de inspección judicial realizada In situ de fs. 98 y vlta, 
del inmueble en litigio, que se acredita conforme a acta de inspección judicial. Que merece la fe probato-

ria otorgada por el art. 144 par. y 187 par | del Código Procesal Civil y art. 1334 del Código Civil. II - 
PRUEBA DE DESCARGO: Ninguna por no haberse apersonado los demandados. CONSIDERANDO III: 
con los elementos probatorios que se dirán se tiene por demostrado lo siguiente: HECHOS PROBADOS 
POR EL DEMANDANTE : 1.-. Que tiene posesión pública, continua, pacífica y de buena fe Sobre el in-
mueble en litigio, antes del 31 de Diciembre de 2.011. 2. Que el inmueble se encuentre dentro del radio o 
área urbana homologada por Resolución Suprema o Resolución Ministerial, radia o área urbana aproba-
da por Ley Nacional. 3. Que tiene construcción habitada «de carácter permanente destinada a vivienda, 
antes del 31 de Diciembre de 2.011 .- 4. La inexistencia de otro inmueble a su nombre destinado a vivien-
da que se encuentre inscrito en Derechos Reales. — 5. Que no se encuentra comprendido en las causa-
les de inadmisibilidad, improcedencia y prohibición, establecido en la ley 247 y sus modificaciones. — 
HECHOS NO PROBADOS POR El DEMANDANTE: Ninguno. - HECHO PROBADO POR LOS 
DEMANDADOS : Ninguno. -HECHOS NO PROBADOS POR LOS DEMANDADO : Ninguno. CONSIDE-
RANDO IV: Establecida la relación de hechos probados y no probados, con las consideraciones y funda-
mentos que se dirán, se tienen las siguientes conclusiones: 1 . El art. 19 par. ¡ de la Constitución Política 
del Estado señala que “Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la 
vida familiar y comunitaria”, es así que todos los principios de la Constitución Política del Estado, están 
orientados a la finalidad de llegar a vivir bien. 1.1. Por su parte el art, 410 par. II de la norma suprema 
reconoce la jerarquía de las normas jurídicas, colocando a los Tratados Internacionales en segundo or-
den, es así que la Declaración Universal de Derechos Humanos en su art. 25 num. 1, también reconoce 
el principio de vivir bien, cuando dice “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivien-
da, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios...””. 1.2. Por otra parte la “Ley 247” Ley de 
Regularización del Derecho Propietario sobre Bienes Inmuebles Urbanos Destinados a Vivienda de fecha 
05 de junio de 2012, se incorpora como parte de las políticas generales de vivienda por así establecerlo 
el art. 298 par. II numeral 36 de la Constitución Política del Estado. En este sentido el Estado asume la 
competencia de instituir Vivienda y Vivienda social, competencias que el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales . ténomas, tal como lo establece el art. 299 par. II num. 15 la constitución Política 
del Estado. —, En ese mismo orden de ideas la Ley 247 en su art. j establece cual es su objeto cuando 
señala: “OBJETO: La presente ley tiene por objeto la regularización del derecho propietario de personas 
naturales que se encuentren en posesión continua, pública, pacífica y de buena fe, de un bien inmueble 
destinado a vivienda, ubicada dentro del radio urbano o área urbana.” Asu vez el art. 2 par. | núm. 2 de la 
misma norma legal, modificado por el ar. I art. 2 de la Ley 803 de 9 de mayo de 2.016, también acota cual 
es su finalidad: “(FINALIDAD). 1. La presente Ley tiene por finalidad: 2) Adquirir el derecho propietario en 
vía judicial, a través de regularización por parte de personas naturales poseedoras y poseedores de 
buena fe de una vivienda ubicada dentro del área urbana, y que no cuenten con otra propiedad inmueble, 
conforme al procedimiento y requisitos establecidos en la presente Ley”, por su parte el Artículo 2 par. 111 
de La Ley XXX que modifica el art. 10 par. ¡de la ley 247, establece cuando procede esta acción que a la 
letra dice: “ARTÍCULO 10. (BIEN INMUEBLE URBANO SUJETO A REGULARIZACION). 1. Procede la 
regularización del bien inmueble urbano, destinado a vivienda que, como resultado del proceso de regu-
larización, demuestren el cumplimiento de los siguientes requisitos. 1. Contar con construcciones habita-
das de carácter permanente destinadas a vivienda anteriores al 31 de diciembre de 2011. 2. Posesión 
pública, continua, pacifica y de buena fe. 3. Que se encuentre en radio o área urbana homologada por 
Resolución Suprema o Resolución Ministerial; radio o área urbana aprobada por Ley Nacional.” Por lo 
que, claramente se entiende que tanto el objeto como una de las finalidades de esta norma es adquirir el 
derecho propietario de un bien inmueble urbano destinado a vivienda, siempre que cumpla con los requi-
sitos legales señalados en la referida norma. 2.1. En esa misma cadena argumentativa, la Ley 247 seña-
la a contrario sensu de la procedencia, las causales de improcedencia de esta acción, Cuando establece: 
Art. 10 par. 11. No procede la regularización del derecho propietario sobre un bien Inmueble urbano: 1. 
En los casos que el detentador tenga un derecho real de uso, habitación, usufructo. 2. En los casos en 
que se detente el bien inmueble en calidad de prenda, Arrendamiento, comodato, anticresis y otros. 3. En 
los casos en que el detentador tenga la condición de guardia, vigilante, depositario, cuidador y otros si-
milares. 12 PROHIBICIÓN. - Se prohíbe regularizar más de un bien inmueble urbano destinado a vivien-
da a nivel Nacional en el marco de la presente Ley; caso contrario el o los procesos instaurados por la 
actora o el actor serán pasibles a nulidad de trámite del proceso de regularización. No se iniciarán proce-
sos de regularización en el marco de la presente Ley, cuando existan procesos judiciales Iniciados por 
terceras personas cuyo derecho propietario se encuentre debidamente registrado en Derechos Reales. 
Así también no procede cuando no se ha cumplido con uno de los requisitos de admisibilidad señalados 
en el art. 2 par. IW de la ley xx, Que modifica el art. 11 de la Ley 247 cuando establece: “ARTÍCULO 11. 
(REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD). 1 Para que la o el Juez competente admita la demanda de regulari-
zación del derecho propietario, la poseedora o el poseedor beneficiario, deberá cumplir obligatoriamente 
los siguientes requisitos: a) Declaración jurada voluntaria ante Notarlo de Fe Pública del tiempo y lugar 
de la posesión que sea anterior al 31 de diciembre de 2011 de manera pública, continua, pacífica y de 
buena fe y sin oposición de tercero, b) Certificación técnica individual emitida por el Gobierno Autónomo 

Municipal, que demuestre inequívocamente la pertenencia al radio o área urbana, ubicación, colindan-
cias, superficie y dimensiones del bien inmueble a regularizar., c) Certificado de no propiedad urbano a 
nivel nacional, emitido por Derechos Reales, n caso de contar con propiedad rural o de otro tipo de bien 
registrado no relacionado a vivienda urbana, no será óbice para los trámites de conformidad a la presen-
te Ley. d) Declaración testifical de dos (2) colindantes y/o vecinas o vecinos del inmueble en n radio no 
mayor a cien (100) metros, que acrediten la posesión anterior al 31 de diciembre «el 2011 de manera 
pública, continua, pacífica y de buena fe del bien inmueble, e) Fotocopia de Cédula de Identidad y Cro-
quis de ubicación exacta de la vivienda, f) Demostrar la posesión anterior al 31 de diciembre de 2011, con 
la presentación de uno » € los siguientes documentos: comprobantes de pago de impuestos a la propie-
dad sobre el bien inmueble, facturas o comprobantes de servicios básicos o documentación emitida por 
autoridad competente local de salud o educación, en el que el solicitante o su grupo familiar haya regis-
trado la dirección del bien inmueble a regularizar, g) Acreditar la inexistencia de un proceso judicial pen-
diente, sobre la posesión del bien inmueble a regularizar, que haya iniciado con anterioridad a la publica-
ción de la presente Ley. 11. Las demandas de regularización de Derecho Propietario, podrán ser 
tramitadas mediante unificación o acumulación de causas, en caso de regularización masiva, tomando en 
cuenta la urbanización, zona, barrio o sector dentro del área urbana homologada. . Para la admisión de 
las demandas de regularización por su naturaleza eminentemente social, serán ingresadas como proce-
sos sin cuantía.” CONSIDERANDO V: De la compulsa de las pruebas, del derecho expuesto, y de los 
antecedentes del proceso, finalmente diremos que: 1. Debe quedar establecido que La “Ley 247” Ley de 
Regularización del Derecho Propietario sobre Bienes Inmuebles Urbanos Destinados a Vivienda de fecha 
05 de junio de 2012, fue modificada por la Ley 803 de fecha 07 de Mayo de 2.016 y actualmente ha sido 
modificada por la Ley 1227 de 18 de Septiembre de 2.019, habiendo ingresado la presente demanda 
también durante la vigencia de ésta última norma, por lo que corresponde hacer mención a efecto de 
hacer el control de los requisitos de admisibilidad y el plazo de posesión del peticionante., la demandan-
te ELVA FLORES CRUZ con la prueba documental, inspección judicial, testifical y prueba requerida de 
oficio, a la misma que se le ha otorgado el valor legal correspondiente en el considerando tercero de la 
presente sentencia, han demostrado que han cumplido los requisitos exigidos en el art. 2 par. III de la Ley 
1227 que modifica el art. 10 par. | de la Ley 247, para ser beneficiario de adquirir su derecho propietario 
del inmueble en litigio. Así mismo, los demandantes han demostrado que no se encuentran comprendidos 
en las causales de improcedencia, prohibición e inadmisibilidad para ser beneficiarios de adquirir el de-
recho propietario a través de la Ley 247. 3. Por su parte los demandados, pese a habérsele otorgado 
todos los medios para asegurar su derecho a la defensa, no se han hecho presentes a asumir defensa y 
desvirtuar la pretensión de contrario. A. Por otra parte el juzgador ha asegurado no lesionar derechos de 
terceros que aleguen tener derecho sobre el inmueble en cuestión, habiendo solicitado a la Alcaldía 
Municipal en su unidad de cartografía, que se informe sobre otros levantamientos, topográficos que hu-
bieran a efecto de ampliar la demanda contra ellos. 5. De lo relacionado precedentemente, los medios 
probatorios ofrecidos en el presente proceso, los cuales han sido valorados en apego a normas procedi-
mentales, principios constitucionales, principios procesales y principalmente en lo establecido en el art. 
145 del Código Procesal Civil y art. 1286 del Código Civil, se resuelve lo siguiente: POR TANTO: El 
suscrito Juez Público en lo Civil y Comercial 30 de la Capital, Dr. Reynaldo Sánchez Flores, en virtud a la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia: 1. Declara 
PROBADA la demanda de fs. 34 á 36 y memorial de complementación de fs. 45 relativa a REGULARIZA-
CIÓN DE DERECHO PROPIETARIO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA interpuesta por 
ELVA FLORES CRUZ contra HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE HEREDEROS Y PRESUN-
TOS HEREDEROS DE LUISA MARTINEZ OSINAGA, TEODORO FLORES PARDO, BARBARITA BAR-
BOUR C. Y PRESUNTOS PROPIETARIOS, y consiguientemente se dispone que: 2. Por imperio de la Ley 
247, SE CONSTITUYE El DERE He PROPIETARIO de ELVA FLORES CRUZ con C I. No. 4391837 CB. 
sobre el bien inmueble urbano destinado a vivienda LOTE DE TERRENO TODAS SU MEJORAS INTRO-
DUCIDAS, ubicado en: la U.V. 179, Mza. No. 14, Lote No. 8 con una superficie de 867.21 Mts2., según 
certificación de ts. 4 y los siguientes límites y colindancias: A norte colinda con lote No. 9 y mide 42.92 
Mts., al sur colinda con lote No. 7 y mide 42.91 Mts., al este colinda con calle S/N y mide 20.28 Mts. y al 
oeste colinda con lote No. 3 y mide 20.27 Mts-- e e 3. Ejecutoriada la presente sentencia SE ORDENA EL 
REGISTRO EN Las OFICINAS DE DERECHOS REALES de conformidad con la DISPOSICIÓN FINAL 
PRIMERA DE LA LEY 247 a nombre de ambos demandantes ammm . 4, Se ordena el registro, de la limi-
tación de disposición de transferencia y cualquier otro medio de mutación del presente derecho propieta-
rio, y . FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS por el término perentorio de cinco (5) años, caducando de pleno 
derecho y sin necesidad de una posterior orden judicial expresa para su cancelación, quedando el mismo 
libre y alodial para su disposición y conforme a la conveniencia de su titular. —Regístrese y notifíquese. 
-Fdo. Ilegible. - Dr. Reynaldo Sánchez Flores Juez Publico No. 30 en lo Civil y Comercial de Nuestra 
Capital. -Fdo. Ilegible. - Dr. RUBEN UZEDA AYALA, secretario del Juzgado No. 30 en lo Civil y Comercial 
de Nuestra Capital. ES TODO CUANTO SE HACE SABER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO DE 
PRENSA, PARA LOS FINES CONSIGUIENTES DE LEY EN EL PRESENTE PROCESO. - SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, 03 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2.022.  
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EDICTO DE PRENSA 
PARA: HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE HERMOGENES ZABALA MELGAR, SINDICATO 
AGRARIO VILLA FATIMA II representado por DANIEL SEGOVIA JURADO, ELICEO ZARATE MARTINEZ, 
HUGO SORUCO ALBA Y PRESUNTOS PROPIETARIO,- QUE MANDA LIBRAR EL DR. REYNALDO SAN-
CHEZ FLORES, JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL N° 30 DE LA CAPITAL DENTRO DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO SOBRE REGULARIZACIÓN DE DERECHO PROPIETARIO DE INMUEBLE URBANO 
DESTINADO A VIVIENDA (LEY 247UEXP:276-21 NUREJ: 703266131 interpuesta por DIGNA GARCIA 
LOPEZ contra HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE HERMOGENES ZABALA MELGAR, SIN-
DICATO AGRARIO VILLA FATIMA II representado por DANIEL SEGOVIA JURADO, ELICEO ZARATE 
MARTINEZ, HUGO SORUCO ALBA Y PRESUNTOS PROPIETARIOS.-PARA QUE SE CITE CON LAS 
ACTUACIONES QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN. SENTENCIA DE FS. 101 á 104 .-EXP: 
276/21 SENTENCIA Pronunciada en el JUZGADO PÚBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL TREINTA DE LA 
CAPITAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA-BOLIVIA a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintidós, dentro del PROCESO EXTRAORDINARIO SOBRE REGULARIZACIÓN DE DERECHO PRO-
PIETARIO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA (LEY 247) seguido por DIGNA GARCIA 
LOPEZ contra HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE HERMOGENES ZABALA MELGAR, SIN-
DICATO AGRARIO VILLA FATIMA II representado por DANIEL SEGOVIA JURADO, ELICEO ZARATE 
MARTINEZ, HUGO SORUCO ALBA Y PRESUNTOS PROPIETARIOS, mayores de edad, hábiles por de-
recho, y demás generales conocidas en el proceso.-RESULTANDO: l.- Que DIGNA GARCIA LOPEZ inter-
pone demanda relativa a REGULARIZACIÓN DE DERECHO PROPIETARIO DE INMUEBLE URBANO 
DESTINADO A VIVIENDA, la misma que cursa a fs. 44 á 46 vta. adjuntando pruebas documentales y 
ofreciendo la prueba testifical, pruebas entre las cuales se encuentran las obligatorias para la admisibili-
dad del proceso y que son valoradas en la presente sentencia.—Los hechos que expuso y las citas de 
derecho que invocó en la demanda son los siguientes: a) Que desde el año 2000 adquirió la posesión del 
inmueble ubicado en la U.V. 178, Mza. 25, Lote No. 22, con una superficie de 452.20 Mts2., donde Conti-
núa diciendo que vive en su casa de material, además de tener otras mejoras y agua potable y energía 
eléctrica.—b) Concluye pidiendo se dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes 
y se constituya su derecho propietario sobre el inmueble en litigio y todas sus mejoras y se ordene la ins-
cripción en Derechos Reales de Santa Cruz de la Sierra.—2.- La demanda fue admitida mediante proveído 
de fecha 30 de Abril de 2.021 saliente a fs. 47 contra HEREDEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE 
HERMOGENES ZABALA MELGAR, SINDICATO AGRARIO VILLA FATIMA II representado por DANIEL 
SEGOVIA JURADO y PRESUNTOS PROPIETARIOS, y ampliada contra ELICEO ZARATE MARTINEZ y 
HUGO SORUCO ALBA.—3.- Los demandados fueron citados mediante edicto de prensa según consta por 
las publicaciones salientes a fs. 67, 92 y 93 quienes no comparecieron a asumir defensa y se designó 
abogado (a) defensor (a) de oficio, el la mismo (a) que se apersonó a fs. 96. CONSIDERANDÓ |:Durante 
la tramitación del presente proceso se ha observado el debido proceso, garantías procesales, prescripcio-
nes, y plazos establecidos por ley. Cerrado el círculo de citaciones, se señala audiencia de juicio. La au-
diencia de juicio, la mismo que se desarrollo como proceso extraordinario conforme lo señala el art. 3 de 
la Ley 803 que modifica en parte la Ley 247 y que nos remite al art. 370 de Código Procesal Civil. Previa-
mente a la audiencia de juicio se llevó a cabo la inspección judicial, por ser una prueba a producirse fuera 
del estrado judicial.—CONSIDERANDO II: Como medios de prueba en el presente proceso se han produ-
cido pruebas de cargo consistentes en las siguientes: I. PRUEBA DE CARGO:I. 1. Prueba documental 
consistente en: Declaración voluntaria ante Notario de Fe Pública, del tiempo y lugar de posesión, conti-
nua, pública, pacífica y de buena fe (Ver fs. 9). Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. III 
del Código Procesal Civil y art. 1287 par. I del Código Civil.—Plano individual referencial revisado por la 
Unidad de Ley 247 de la Secretaría Municipal de Gestión Urbana de ubicación exacta, colindancias y di-
mensiones del bien inmueble a regularizar (Ver fs. 14). Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 
144 par. I y art. 204 par. I del Código Procesal Civil y art. 1331 y 1333 del Código Civil.-Certificado de no 
propiedad urbana a nivel nacional, emitida por Derechos Reales (Ver fs. 27). Que merece la fe probatoria 
otorgada por el art. 144 par. I y art. 204 par. 1 del Código Procesal Civil y art. 1296 par. Registro Prorevi 
(Ver fs. 35).- Certificación de la Alcaldía Municipal que el inmueble se encuentra dentro del área urbana(-
Ver fs. 11). Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. I y art. 204 par. I del Código Procesal 
Civil y art. 1331 y 1333 del Código Civil.—Fotocopia de cédula de identidad de la demandante (Ver fs. 
1).—Aviso de cobranza de energía eléctrica (fs. 7). Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 
par. I del Código Procesal Civil y art. 1296 par. II del Código Civil. Certificación de inexistencia de proceso 
en original a fs. 41. Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. I y art. 204 par. I del Código 
Procesal Civil y art. 1331 y 1333 del Código Civil.—Certificación de instalación de energía del Código 
Procesal Civil y art. 1330 del Código Civil. I. 3. Prueba de inspección judicial consistente en: Audiencia de 
inspección judicial realizada in situ de fs. 102 y vlta, del inmueble en litigio, que se acredita conforme a 
acta de inspección judicial. Que merece la fe probatoria otorgada por el art. 144 par. 1 y 187 par I del 
Código Procesal Civil y art. 1334 del Código Civil. 11. PRUEBA DE DESCARGO: Ninguna por no haberse 
apersonado los demandados.—CONSIDERANDO  III: Con los elementos probatorios que se dirán se tiene 

por demostrado lo siuuiente: HECHOS PROBADOS POR EL DEMANDANTE: Que tiene posesión pública, 
continua, pacífica y de buena fe sobre el inmueble en litigio, antes del 31 de Diciembre de 2.011. Que el 
inmueble se encuentre dentro del radio o área urbana homologada por Resolución Suprema o Resolución 
Ministerial, radio o área urbana aprobada por Ley Nacional.—Que tiene construcción habitada de carácter 
permanente destinada a vivienda, antes del 31 de Diciembre de 2.011.—La inexistencia de otro inmueble 
a su nombre destinado a vivienda que se encuentre inscrito en Derechos Reales.—Que no se encuentra 
comprendido en las causales de inadmisibilidad, improcedencia y prohibición, establecido en la ley 247 y 
sus modificaciones.—HECHOS NO PROBADOS POR EL DEMANDANTE Ninguno HECHOS PROBADOS 
POR LOS DEMANDADOS: Ninguno. HECHOS NO PROBADOS POR LOS DEMANDADOS: Ninguno.C 
ONSIDERANDO IV: Establecida la relación de hechos probados y no probados, con las consideraciones y 
fundamentos que se dirán, se tienen las siguientes conclusiones: 1. El art. 19 par. 1 de la Constitución 
Política del Estado señala que “Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifi-
quen la vida familiar y comunitaria”, es así que todos los principios de la Constitución Política del Estado, 
están orientados a la finalidad de llegar a vivir bien. -1.1. Por su parte el art. 410 par. II de la norma supre-
ma reconoce la jerarquía de las normas jurídicas, colocando a los Tratados Internacionales en segundo 
orden, es así que la Declaración Universal de Derechos Humanos en su art. 25 num. 1, también reconoce 
el principio de vivir bien, cuando dice “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistenciaA.2. Por otra parte la “Ley 247” Ley de Regularización del Derecho Propietario sobre Bienes 
Inmuebles Urbanos Destinados a Vivienda de fecha 05 de junio de 2012, se incorpora como parte de las 
políticas generales de vivienda por así establecerlo el art. 298 par. II numeral 36 de la Constitución Política 
del Estado. En este sentido el Estado asume la competencia de instituir Vivienda y Vivienda social, com-
petencias que son ejercidas por el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, tal 
como lo establece el art. 299 par. II num. 15 de la Constitución Política del Estado.2. En ese mismo orden 
de ideas la Ley 247 en su art. 1 establece cual es su objeto cuando señala: “OBJETO: La pre-
sente ley tiene por objeto la regularización del derecho propietario de personas naturales que se encuen-
tren en posesión continua, pública, pacífica y de buena fe, de un bien inmueble destinado a vivienda, 
ubicada dentro del radio urbano o área urbana.” A su vez el art. 2 par. I num. 2 de la misma norma legal, 
modificado por el par. I art. 2 de la Ley 803 de 9 de mayo de 2.016, también acota cual es su finalidad:“(-
FINALIDAD). 1. La presente Ley tiene por finalidad:2) Adquirir el derecho propietario en vía judicial, a tra-
vés de regularización por parte de personas naturales poseedoras y poseedores de buena fe de una vi-
vienda ubicada dentro del área urbana, y que no cuenten con otra propiedad inmueble, conforme al 
procedimiento y requisitos establecidos en la presente Ley”. Por su parte el Artículo 2 par. III de La Ley 
XXX que modifica el art. 10 par. I de la ley 247, establece cuando procede esta acción que a la letra dice: 
“ARTÍCULO 10. (BIEN INMUEBLE URBANO SUJETO A REGULARIZACION). I. Procede la regularización 
del bien inmueble urbano, destinado a vivienda que, como resultado del proceso de regularización, de-
muestren el cumplimiento de los siguientes requisitos. 1. Contar con construcciones habitadas de carácter 
permanente destinadas a vivienda anteriores al31 de diciembre de 2011.2. Posesión pública, continua, 
pacífica y de buena fe.3. Que se encuentre en radio o área urbana homologada por Resolución Suprema 
o Resolución Ministerial; radio o área urbana aprobada por Ley Nacional. “Por lo que, claramente se en-
tiende que tanto el objeto como una de las finalidades de esta norma es adquirir el derecho propietario de 
un bien inmueble urbano destinado a vivienda, siempre que cumpla con los requisitos legales señalados 
en la referida norma. 2.1. En esa misma cadena argumentativa, la Ley 247 señala a contrario sensu de la 
procedencia, las causales de improcedencia de esta acción, cuando establece: Art. 10 par. 11. No procede 
la regularización del derecho propietario sobre un bien inmueble urbano: l. En los casos que el detentador 
tenga un derecho real de uso, habitación, usufructo.2. En los casos en que se detente el bien inmueble en 
calidad de prenda, arrendamiento, comodato, anticresis y otros.3. En los casos en que el detentador tenga 
la condición de guardia, vigilante, depositario, cuidador y otros similares. Art. 12 PROHIBICIÓN.I. Se pro-
híbe regularizar más de un bien inmueble urbano destinado a vivienda a nivel nacional en el marco de la 
presente Ley; caso contrario el o los procesos instaurados por la actora o el actor serán pasibles a nulidad 
de trámite del proceso de regularización.//. No se iniciarán procesos de regularización en el marco de la 
presente Ley, cuando existan procesos judiciales iniciados por terceras personas cuyo derecho propietario 
se encuentre debidamente registrado en Derechos Reales. Así también no procede cuando no se ha 
cumplido con uno de los requisitos de admisibilidad señalados en el art. 2 par. IV de la ley xx, que modifica 
el art. 11 de la Ley 247 cuando establece: ARTÍCULO 11. (REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD). 1. Para que 
la o el Juez competente admita la demanda de regularización del derecho propietario, la poseedora o el 
poseedor beneficiario, deberá cumplir obligatoriamente los siguientes requisitos: a) Declaración jurada 
voluntaria ante Notario de Fe Pública del tiempo y lugar de la posesión que sea anterior al 31 de diciembre 
de 2011 de manera pública, continua, pacífica y de buena fe y sin oposición de tercero. b) Certificación 
técnica individual emitida por el Gobierno Autónomo Municipal, que demuestre inequívocamente la perte-
nencia al radio o área urbana, ubicación, colindancias, superficie y dimensiones del bien inmueble a regu-

larizar. c) Certificado de no propiedad urbano a nivel nacional, emitido por Derechos Reales, en caso de 
contar con propiedad rural o de otro tipo de bien registrado no relacionado a vivienda urbana, no será 
óbice para los trámites de conformidad a la presente Ley. d) Declaración testifical de dos (2) colindantes 
y/o vecinas o vecinos del inmueble en un radio no mayor a cien (100) metros, que acrediten la posesión 
anterior al 31 de diciembre de 2011 de manera pública, continua, pacífica y de buena fe del bien inmueble. 
e) Fotocopia de Cédula de Identidad y Croquis de ubicación exacta de la vivienda. f) Demostrar la pose-
sión anterior al 31 de diciembre de 2011, con la presentación de uno de los siguientes documentos: com-
probantes de pago de impuestos a la propiedad sobre el bien inmueble, facturas o comprobantes de ser-
vicios básicos o documentación emitida por autoridad competente local de salud o educación, en el que el 
solicitante o su grupo familiar haya registrado la dirección del bien inmueble a regularizar. g) Acreditar la 
inexistencia de un proceso judicial pendiente, sobre la posesión del bien inmueble a regularizar, que haya 
iniciado con anterioridad a la publicación de la presente Ley. II. Las demandas de regularización de Dere-
cho Propietario, podrán ser tramitadas mediante unificación o acumulación de causas, en caso de regula-
rización masiva, tomando en cuenta la urbanización, zona, barrio o sector dentro del área urbana homolo-
gada. lll. Para la admisión de las demandas de regularización por su naturaleza eminentemente social, 
serán ingresadas como procesos sin cuantía. ‘CONSIDERANDO V: De la compulsa de las pruebas, del 
derecho expuesto, y de los antecedentes del proceso, finalmente diremos que :l. Debe quedar establecido 
que La “Ley 247” Ley de Regularización del Derecho Propietario sobre Bienes Inmuebles Urbanos Desti-
nados a Vivienda de fecha 05 de junio de 2012, fue modificada por la Ley 803 de fecha 09 de Mayo de 
2.016 y actualmente ha sido modificada por la Ley 1227 de 18 de Septiembre de 2.019, habiendo ingresa-
do la presente demanda también durante la vigencia de ésta última norma, por lo que corresponde hacer 
mención a efecto de hacer el control de los requisitos de admisibilidad y el plazo de posesión del peticio-
nante.2. La demandante DIGNA GARCIA LOPEZ con la prueba documental, inspección judicial, testifical 
y prueba requerida de oficio, a la misma que se le ha otorgado el valor legal correspondiente en el consi-
derando tercero de la presente sentencia, han demostrado que han cumplido los requisitos exigidos en el 
art. 2 par. III de la Ley 1227 que modifica el art. 10 par. I de la Ley 247, para ser beneficiario de adquirir su 
derecho propietario del inmueble en litigio. Así mismo, la demandante ha demostrado que no se encuentra 
comprendida en las causales de improcedencia, prohibición e inadmisibilidad para ser beneficiarios de 
adquirir el derecho propietario a través de la Ley 247.3. Por su parte los demandados, pese a habérsele 
otorgado todos los medios para asegurar su derecho a la defensa, no se han hecho presentes a asumir 
defensa y desvirtuar la pretensión de contrario.—4. Por otra parte el juzgador ha asegurado no lesionar 
derechos de terceros que aleguen tener derecho sobre el inmueble en cuestión, habiendo solicitado a la 
Alcaldía Municipal en su unidad de cartografía, que se informe sobre otros levantamientos topográficos 
que hubieran a efecto de ampliar la demanda contra ellos.—5. De lo relacionado precedentemente, los 
medios probatorios ofrecidos en el presente proceso, los cuales han sido valorados en apego a normas 
procedimentales, principios constitucionales, principios procesales y principalmente en lo establecido en 
el art. 145 del Código Procesal Civil y art. 1286 del Código Civil, se resuelve lo siguiente: PORTANTO: El 
suscrito Juez Público en lo Civil y Comercial 30° de la Capital, Dr. Reynaldo Sánchez Flores, en virtud a la 
jurisdicción y competencia que por ley ejerce, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia: l. Declara 
PROBADA la demanda de fs. 44 á 46 y vta. relativa a REGULARIZACIÓN DE DERECHO PROPIETARIO 
DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA interpuesta por DIGNA GARCIA LOPEZ contra HERE-
DEROS Y PRESUNTOS HEREDEROS DE HERMOGENES ZABALA MELGAR, SINDICATO AGRARIO 
VILLA FATIMA II representado por DANIEL SEGOVIA JURADO, ELICEO ZARATE MARTINEZ, HUGO 
SORUCO ALBA Y PRESUNTOS PROPIETARIOS, y consiguientemente se dispone que:2. Por imperio de 
la Ley 247, SE CONSTITUYE EL DERECHO PROPIETARIO de DIGNA GARCIA LOPEZ con C.I. No. 
6385692 S.C. sobre el bien inmueble urbano destinado a vivienda LOTE DE TERRENO v TODAS SUS 
MEJORAS INTRODUCIDAS, ubicado en: La U.V. 178, Mza. No. 25, Lote No. 2 con una superficie de 
452.20 Mts2., según certificación de fs. 11 y los siguientes límites y colindancias: A norte colinda con lote 
No. 21 y mide 30.39 Mts., al sur colinda con lote No. 23 y mide 30.54 Mts., al este colinda con lote No. 8 y 
mide 14.82 Mts. y al oeste colinda con calle S/N y mide 14.87 Mts.—3. Ejecutoriada la presente sentencia 
SE ORDENA EL REGISTRO EN LAS OFICINAS DE DERECHOS REALES de conformidad con la DISPO-
SICIÓN FINAL PRIMERA DE LA LEY 247 a nombre de la demandante.—4. Se ordena el registro, de la li-
mitación de disposición de transferencia o cualquier otro medio de mutación del presente derecho propie-
tario, a FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS por el término perentorio de cinco (5) años, caducando de pleno 
derecho y sin necesidad de una posterior orden judicial expresa para su cancelación, quedando el mismo 
libre y alodial para su disposición y conforme a la conveniencia de su titular.-Regístrese y notifíquese.-Fdo. 
Ilegible. - Dr. Reynaldo Sánchez Flores Juez Publico No. 30 en lo Civil y Comercial de Nuestra Capital. 
-Fdo. Ilegible. - Dr. RUBEN UZEDA AYALA , secretario del Juzgado No. 30 en lo Civil y Comercial de 
Nuestra Capital. ES TODO CUANTO SE HACE SABER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO DE PRENSA, 
PARA LOS FINES CONSIGUIENTES DE LEY EN EL PRESENTE PROCESO. - SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, 04DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2.022.  
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	2 ECONOMÍA 18 (3).pdf (p.2)
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	3 ECONOMÍA 31 (2).pdf (p.3)
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	3 ECONOMÍA 25 (1).pdf (p.3)
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	3 POLÍTICA 16.pdf (p.3)
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	4 POLÍTICA 4 (1).pdf (p.4)
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	6 POLÍTICA 4.pdf (p.6)
	7 COMUNIDAD 4 (1).pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 4 (2).pdf (p.8)
	1 OFERTA 4.pdf (p.9)
	2 OFERTA 4.pdf (p.10)
	9 COMUNIDAD 4 (1).pdf (p.11)
	10 POLICIAL 4 (2).pdf (p.12)
	11 INTERNACIONAL 4 (2).pdf (p.13)
	12 INTERNACIONAL 4 (3).pdf (p.14)
	13 DEPORTE 4 (3).pdf (p.15)
	14 OPINION-4 (2).pdf (p.16)
	15 OPINION 4 (3).pdf (p.17)
	16 AL FILO 4 (2).pdf (p.18)
	GALA 4 (1).pdf (p.19)
	2 GALA 4 (1).pdf (p.20)
	3 GALA 4 (1).pdf (p.21)
	4 GALA 4 (1).pdf (p.22)
	TAPA 3 (1).pdf (p.1)
	2 NACIONAL 3 (2).pdf (p.2)
	3 NACIONAL 3 (2).pdf (p.3)
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	3 ECONOMÍA 13.pdf (p.3)
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	5 POLÍTICA 10.pdf (p.5)
	6 NACIONAL 10 (2).pdf (p.6)
	7 COMUNIDAD 10 (2).pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 10 (1).pdf (p.8)
	1 OFERTA 10.pdf (p.9)
	2 OFERTA 10.pdf (p.10)
	3 OFERTA 10.pdf (p.11)
	4 OFERTA 10.pdf (p.12)
	5 OFERTA 10.pdf (p.13)
	9 COMUNIDAD 10 (3).pdf (p.14)
	10 POLICIAL 10 (3).pdf (p.15)
	11INTERNACIONAL 9 (1).pdf (p.16)
	12 INTERNACIONAL 10 (3).pdf (p.17)
	13 DEPORTE 10 (2).pdf (p.18)
	14 OPINION-10.pdf (p.19)
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	4 POLÍTICA 10.pdf (p.4)
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	2 ECONOMÍA 25.pdf (p.2)
	3 NACIONAL 25 (2).pdf (p.3)
	4 NACIONAL 25 (1).pdf (p.4)
	5 NACIONAL 25 (1).pdf (p.5)
	6 COMUNIDAD 25 (1).pdf (p.6)
	7 COMUNIDAD 25 (2).pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 25 (2).pdf (p.8)
	1 OFERTA 25.pdf (p.9)
	2 OFERTA 25.pdf (p.10)
	3 OFERTA 25.pdf (p.11)
	4 OFERTA 25.pdf (p.12)
	5 OFERTA 25.pdf (p.13)
	6 OFERTA 25.pdf (p.14)
	7 OFERTA 25.pdf (p.15)
	9 COMUNIDAD 25 (2).pdf (p.16)
	10 POLICIAL 25 (2).pdf (p.17)
	11INTERNACIONAL 25.pdf (p.18)
	12 INTERNACIONAL 25 (2).pdf (p.19)
	13 DEPORTE 25ookkk.pdf (p.20)
	14 OPINION-25.pdf (p.21)
	15 OPINION 25 (1).pdf (p.22)
	16 AL FILO 25 (1).pdf (p.23)
	TAPA 24 (3).pdf (p.1)
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	2 ECONOMÍA 13.pdf (p.2)
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	4 POLÍTICA 13.pdf (p.4)
	5 NACIONAL 13 (2).pdf (p.5)
	6 NACIONAL 13 (2).pdf (p.6)
	7 NACIONAL 13.pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 13 (2).pdf (p.8)
	1 OFERTA 13.pdf (p.9)
	2 OFERTA 13.pdf (p.10)
	3 OFERTA 13.pdf (p.11)
	4 OFERTA 13.pdf (p.12)
	5 OFERTA 13.pdf (p.13)
	6 OFERTA 13.pdf (p.14)
	7 OFERTA 13.pdf (p.15)
	8 OFERTA 13.pdf (p.16)
	9 OFERTA 13.pdf (p.17)
	10 OFERTA 13.pdf (p.18)
	11 OFERTA 13.pdf (p.19)
	12 OFERTA 13.pdf (p.20)
	9 COMUNIDAD 13 (2).pdf (p.21)
	10 POLICIAL 13 (2).pdf (p.22)
	11INTERNACIONAL 13.pdf (p.23)
	12 INTERNACIONAL 13 (1).pdf (p.24)
	13 DEPORTE 13.pdf (p.25)
	14 OPINION-13.pdf (p.26)
	15 OPINION 13 (2).pdf (p.27)
	16 AL FILO 13 (1).pdf (p.28)
	TAPA 12 (1).pdf (p.1)
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	3 ECONOMÍA 12.pdf (p.3)
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	5 POLÍTICA 12.pdf (p.5)
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	2 ECONOMÍA 12.pdf (p.2)
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	3 ECONOMÍA 13.pdf (p.3)
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	5 POLÍTICA 10.pdf (p.5)
	6 NACIONAL 10 (2).pdf (p.6)
	7 COMUNIDAD 10 (2).pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 10 (1).pdf (p.8)
	1 OFERTA 10.pdf (p.9)
	2 OFERTA 10.pdf (p.10)
	3 OFERTA 10.pdf (p.11)
	4 OFERTA 10.pdf (p.12)
	5 OFERTA 10.pdf (p.13)
	9 COMUNIDAD 10 (3).pdf (p.14)
	10 POLICIAL 10 (3).pdf (p.15)
	11INTERNACIONAL 9 (1).pdf (p.16)
	12 INTERNACIONAL 10 (3).pdf (p.17)
	13 DEPORTE 10 (2).pdf (p.18)
	14 OPINION-10.pdf (p.19)
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	5 POLÍTICA 19.pdf (p.5)
	6 COMUNIDAD 19.pdf (p.6)
	7 COMUNIDAD 19 (2).pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD  19.pdf (p.8)
	1 OFERTA 19 (1).pdf (p.9)
	2 OFERTA 19 (1).pdf (p.10)
	3 OFERTA 19 (1).pdf (p.11)
	9 RESOLUCION 19.pdf (p.12)
	10 RESOLUCION  19.pdf (p.13)
	11 RESOLUCION 19.pdf (p.14)
	12 RESOLUCION 19.pdf (p.15)
	13 RESOLUCION  19.pdf (p.16)
	14 POLICIAL 19.pdf (p.17)
	15 INTERNACIONAL 19.pdf (p.18)
	16 INTERNACIONAL 19.pdf (p.19)
	17 DEPORTE 19.pdf (p.20)
	18 OPINION 19.pdf (p.21)
	19 OPINION 19.pdf (p.22)
	20 AL FILO 19.pdf (p.23)
	TAPA 18 (2).pdf (p.1)
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	6 POLÍTICA 12.pdf (p.6)
	7 NACIONAL 12indd.pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 12 .pdf (p.8)
	1 OFERTA 12.pdf (p.9)
	2 OFERTA 12.pdf (p.10)
	3 OFERTA 12.pdf (p.11)
	4 OFERTA 12.pdf (p.12)
	5 OFERTA 12.pdf (p.13)
	9 COMUNIDAD 12 (2).pdf (p.14)
	10 POLICIAL 12 (2).pdf (p.15)
	11INTERNACIONAL 12.pdf (p.16)
	12 INTERNACIONAL 12 (2).pdf (p.17)
	13 DEPORTE 12 (2).pdf (p.18)
	14 OPINION-12.pdf (p.19)
	15 OPINIÓN 11 (1).pdf (p.20)
	16 AL FILO 12 (1).pdf (p.21)
	TAPA 11ok (1).pdf (p.1)
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	4 POLÍTICA 13.pdf (p.4)
	5 NACIONAL 13 (2).pdf (p.5)
	6 NACIONAL 13 (2).pdf (p.6)
	7 NACIONAL 13.pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 13 (2).pdf (p.8)
	1 OFERTA 13.pdf (p.9)
	2 OFERTA 13.pdf (p.10)
	3 OFERTA 13.pdf (p.11)
	4 OFERTA 13.pdf (p.12)
	5 OFERTA 13.pdf (p.13)
	6 OFERTA 13.pdf (p.14)
	7 OFERTA 13.pdf (p.15)
	8 OFERTA 13.pdf (p.16)
	9 OFERTA 13.pdf (p.17)
	10 OFERTA 13.pdf (p.18)
	11 OFERTA 13.pdf (p.19)
	12 OFERTA 13.pdf (p.20)
	9 COMUNIDAD 13 (2).pdf (p.21)
	10 POLICIAL 13 (2).pdf (p.22)
	11INTERNACIONAL 13.pdf (p.23)
	12 INTERNACIONAL 13 (1).pdf (p.24)
	13 DEPORTE 13.pdf (p.25)
	14 OPINION-13.pdf (p.26)
	15 OPINION 13 (2).pdf (p.27)
	16 AL FILO 13 (1).pdf (p.28)
	TAPA 12 (1).pdf (p.1)
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	5 POLÍTICA 12.pdf (p.5)
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	6 POLÍTICA 12.pdf (p.6)
	7 NACIONAL 12indd.pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 12 .pdf (p.8)
	1 OFERTA 12.pdf (p.9)
	2 OFERTA 12.pdf (p.10)
	3 OFERTA 12.pdf (p.11)
	4 OFERTA 12.pdf (p.12)
	5 OFERTA 12.pdf (p.13)
	9 COMUNIDAD 12 (2).pdf (p.14)
	10 POLICIAL 12 (2).pdf (p.15)
	11INTERNACIONAL 12.pdf (p.16)
	12 INTERNACIONAL 12 (2).pdf (p.17)
	13 DEPORTE 12 (2).pdf (p.18)
	14 OPINION-12.pdf (p.19)
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	4 POLÍTICA 13.pdf (p.4)
	5 NACIONAL 13 (2).pdf (p.5)
	6 NACIONAL 13 (2).pdf (p.6)
	7 NACIONAL 13.pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 13 (2).pdf (p.8)
	1 OFERTA 13.pdf (p.9)
	2 OFERTA 13.pdf (p.10)
	3 OFERTA 13.pdf (p.11)
	4 OFERTA 13.pdf (p.12)
	5 OFERTA 13.pdf (p.13)
	6 OFERTA 13.pdf (p.14)
	7 OFERTA 13.pdf (p.15)
	8 OFERTA 13.pdf (p.16)
	9 OFERTA 13.pdf (p.17)
	10 OFERTA 13.pdf (p.18)
	11 OFERTA 13.pdf (p.19)
	12 OFERTA 13.pdf (p.20)
	9 COMUNIDAD 13 (2).pdf (p.21)
	10 POLICIAL 13 (2).pdf (p.22)
	11INTERNACIONAL 13.pdf (p.23)
	12 INTERNACIONAL 13 (1).pdf (p.24)
	13 DEPORTE 13.pdf (p.25)
	14 OPINION-13.pdf (p.26)
	15 OPINION 13 (2).pdf (p.27)
	16 AL FILO 13 (1).pdf (p.28)
	TAPA 12 (1).pdf (p.1)
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	15 OPINIÓN 10.pdf (p.20)
	16 AL FILO 10.pdf (p.21)
	PORTADA NEW 4.pdf (p.1)
	TAPA 9 (2).pdf (p.2)
	2 NACIONAL 9 (1).pdf (p.3)
	3 NACIONAL 9 ok (1).pdf (p.4)
	4 NACIONAL 9 (2).pdf (p.5)
	5 NACIONAL 9 (2).pdf (p.6)
	6 COMUNIDAD 9 (1).pdf (p.7)
	7 COMUNIDAD 9 (2).pdf (p.8)
	8 COMUNIDAD 9 (2).pdf (p.9)
	1 OFERTA 9.pdf (p.10)
	2 OFERTA 9.pdf (p.11)
	3 OFERTA 9.pdf (p.12)
	4 OFERTA 9.pdf (p.13)
	5 OFERTA 9.pdf (p.14)
	6 OFERTA 9.pdf (p.15)
	9 COMUNIDAD 9.pdf (p.16)
	10 POLICIAL 9 (2).pdf (p.17)
	11INTERNACIONAL 9.pdf (p.18)
	12 INTERNACIONAL 9 (3).pdf (p.19)
	13 DEPORTE 9 (2).pdf (p.20)
	14 OPINION-9.pdf (p.21)
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	3 ECONOMÍA 28.pdf (p.3)
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	3 ECONOMÍA 13.pdf (p.3)
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	6 POLÍTICA 11.pdf (p.6)
	7 COMUNIDAD 11 (1).pdf (p.7)
	8 COMUNIDAD 11 (2).pdf (p.8)
	1 OFERTA 11.pdf (p.9)
	2 OFERTA 11.pdf (p.10)
	3 OFERTA 11.pdf (p.11)
	4 OFERTA 11.pdf (p.12)
	5 OFERTA 11.pdf (p.13)
	6 OFERTA 11.pdf (p.14)
	7 OFERTA 11.pdf (p.15)
	8 OFERTA 11.pdf (p.16)
	9 OFERTA 11.pdf (p.17)
	10 OFERTA 11.pdf (p.18)
	9 COMUNIDAD 11 (1).pdf (p.19)
	10 POLICIAL 11 (2).pdf (p.20)
	11INTERNACIONAL 11.pdf (p.21)
	12 INTERNACIONAL 11 (2).pdf (p.22)
	13 DEPORTE 11 (1).pdf (p.23)
	14 OPINION-11.pdf (p.24)
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	15 OPINIÓN 9.pdf (p.22)
	16 AL FILO 9.pdf (p.23)
	TAPA 13 (2).pdf (p.1)
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	3 ECONOMÍA 12.pdf (p.3)
	4 POLÍTICA 12.pdf (p.4)
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